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La correspondencia, se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  e o s  ^ e u n e s

«  II M A  II I O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de- la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 28 de marzo,— Distribución de fondos 
del Ensanche para el corriente mes.

Alcaldía Pbesidencia: Bandos sobre la obligación que tiene el 
vecindario a ser vacunado y revacunado, y reíereníe a la circula­
ción de carruajes durante los dias de Jueves y Viernes Santo.

S ecretaría; Número de lectores y servicios prestados por ia 
Hemeroteca Municipal durante el mes de marzo último.—Circular 
referente al anteproyecto de presupuesto ordinario de gastos co­
rrespondiente al ano natural de 1929,—■Anuncio de los pliegos de 
condiciones para contratar la adquisición de seis camiones automó­
viles y 2J camionetas con destino al Servicio de Limpiezas.—Otros 
de exposición para entablar reclamaciones contra el proyecto pre­
sentado por la Sociedad Madrileña de Tranvías; de ias cuentas ge­
nerales correspondientes al presupuesto especial del Ensanche, y 
de las cuentas de presupuestos y Depositarla correspoudientes al

,19^- ^Otros referentes al artículo 291 de las Ordenanzas 
municipales —Cementerios: Autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de celebra­
ción, y para contratar el suministro de material eléctrico y otros 
efectos con destino a loa diferentes servicios y dependencias mu- 
nici^pales.-Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Ma­
drid durante el mes de febrero último,—Licencias expedidas |)or 
los Negociados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche y 
por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta dé los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras municipales: Las en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,-—Servicios prestados por los guardias municipales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios: inhumaciones verificadas del 2(i de marzo al 
1 de abril de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 28 de marzo  de 1928.—¿Ir- 
tracto.—Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Arisíizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, González del Valle, Mac- 
Crolion, Maseda, Navarro Enciso, Parrella, Riiiz de Velasco y 
Fernández Lagniiilla.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
A propuesta del Sr, García del Valle se acordó retirar para 

nuevo estudio el decreto de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, de conformidad con la Dirección del Matadero, se eleve 
consulta a la Superioridad interesando aclaraciones relativas a 
la introducción de carnes foráneas, y qtie por el excelentísimo 
Ayuntamiento se aprueben las bases a que ha de ajustarse el 
comercio y reconocimiento de dichas carnes en el Matadero de 
esta capital.

A petición del señor Conde de Gástelo-se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el informe del Pleno de los señores Letra­
dos consistoriales proponiendo la desestimación de un recurso 
de reposición interpuesto por la propietaria de la casa mímero 8 
provisional de la calle de Narváez contra acuerdo municipal 
relativo al arriendo de locales-Escuelas en la referida finca.

DE NUEVO DESPACHO
A cuerdo s: 1.“ Aprobar una moción de ia Alcaldía Presi­

dencia, fecha 24 del actual, proponiendo que, con cargo al ca­
pítulo XVIi, Imprevistos, de! vigente presupuesto, se contribuya 
por el excelentísimo Ayuntamiento con la suma de 250 pesetas 
a la stiscrmcióii abierta para el abanderamiento del crucero Mi­
guel de Cervan/es.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del actual, en el que, con objeto de no dejar desatendidas 
las necesidades del servicio, propone el nombramiento, con 
carácter interino, para proveer dos plazas de Escribientes de 
Inspecciones sanitarias, dotadas con el haber anual de 3.000 pe­
setas, a los Sres. D. Antonio Cano Ortizy D. Mariano Molina 
Martínez, por el tiempo y en las condiciones que determinan 
los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

3. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la
Comisión municipal Permanente durante el mes de febrero 
último, debiendo procederse a su impresión de confonnidad 
con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 20 del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales. ^

4. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. León Sauz Royo, con su esposa doña Felipa Sal mador 
Segovm e hijos D. Antonic y doña Petra Sauz Salmador, a 
Chamartin de la Rosa (Madrid),

D. Romualdo Jiménez Delgado, con su esposa doña Bal- 
bina García Vicente e hijos doña Escolástica, D. Saturnino, 
doña Juliana, doña Higinia, D. Florencio y dona Vicenta Ji­
ménez García, a Chamartin de la Rosa (Madrid).

5. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, sometiendo a conocimiento de la
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Comisión municipal Permanente un oficio del señor Jefe de la 
Hemeroteca Municipal, fecha 23 del mismo mes, participando 
haberse recibido en aquel Centro el donativo de la Enciclope­
dia de la Prensa periódica y obras de D. León Carbonero Sol, 
Conde de Sol, hechos por las hijas de dicho señor, asi como 
una colección completa de ¿a Cruz, revista fundada por dicho 
ilustre señor.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
consignar en la misma la gratitud de la Corporación a las 
señoras de Carbonero y Sol por el valioso donativo hecho a la 
Hemeroteca Municipal, y testimoniar por ello a dichas señoras 
el reconocimiento de la Corporación municipal.

O l í D E N  D E L  D I A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Haelenda

Pesetas

18.433,38

«Para satisfacer a D. Luis Roncero y Organero 
por piensos suministrados para el ganado del
Laboratorio Municipal..................... .......................

La inclusión, igualmente, en el mismo capitulo y 
artículo del concepto 33 tres, cuya redacción 
será: «A la Sociedad Madrileña de Tranvías por 
devolución de lo satisfecho al Ayuntamiento por 
conservación de las entrevias y zonas laterales 
de las íneas de Salamanca, Pozas y Argüelles,
desde 1908 a 1914.......... ......................................... 115.030,72

Consignar en el capitulo Vil, artículo 1.“, Aguas 
potables y residuarias, el siguiente concepto, 
el 225 bis: «Para pago al contratista de la am­
pliación de obras efectuadas en la Casa mini id- 
pal de Baños-duchas, sita en la glorieta de Em­
bajadores...................................................................  13.481,80

Rebajar, para que todos los créditos del presupuesto citado 
conserven la debida nivelación, el consignado en el capítu­
lo XVII, Para gastos imprevistos, 146.945,90 pesetas, cuya 
suma se destinará a dotar los nuevos conceptos reseñados.

Estos acuerdos deberán someterse a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno, comunicándose a la Delegación de Hacienda 
la inclusión en el presupuesto de las referidas sumas,

A petición del Sr. Colón se acordó retirar, para que con 
los antecedentes precisos se estudie nuevamente por la Comi­
sión de Hacienda, el dictamen proponiendo no ha lugar al abo­
no a la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña del impor­
te de facturas por suministro de fluido a varias dependencias 
municipales durante los años 1914 a 1919, por haber prescrito 
el derecho con arreglo a la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública. .

Asunto informado por Secretaría

Negoetado 1.“—Gobierno Interior y  Personal

7.“ Se dió cuenta de un informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de llevar a 
efecto los correspondientes ascensos reglamentarios con moti­

vo del fallecimiento del Portero mayor de oficinas centrales, 
D, Eduardo Mondéjar Uria:

Primero. A la vacante de que se trata, cpn 5.250 pesetas 
de haber anual, el de D. Juan Usano del Olmo, que figura con 
el número l en la escala inmediata.

Segundo. A Macero, con 5.000 pesetas anuales, el de 
D. Juan Amores García, en atención a que los que figuran con 
anterioridad en su escala carecen de las aptitudes físicas que 
se consideran indispensables para el desempeño del cargo, 
según acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 23 de 
febrero del pasado año.

Tercero. A Portero, con 4.000 pesetas anuales, el de don 
Mariano López Sánchez, que ocupa el primer lugar de su ca­
tegoría.

Cuarto. El nombramiento, por el turno de excedencia, de 
D. Ama lio Carmena Pérez para la resulta de Ordenanza, con 
3.500 pesetas anuales, quien tiene solicitado el reingreso desde 
el mes de abril del año último.

Y propuesta por la Presidencia, a virtud del voto de con­
fianza que le fiié otorgado en la sesión anterior, la aprobación 
del informe del Negociado así se acordó por la Comisión mua 
nicipal Permanente.

6.“ Incluir en el capítulo I, artículo 4.“, Créditos recono­
cidos del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
a virtud de lo resuelto por el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, y en vista de lo informado por la In­
tervención, un nuevo concepto, el 33 bis, que se entenderá 
redactado:

T o ta l ...........................................  146.945,90

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®-Hacienda

8. ° No recurrir, de conformidad con ío informado por los 
señores Letrados consistoriales, en la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Segundo Mier, en representación de 
doña Concepción Prieto, contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de ios terrenos, que debe referirse, aunque el Tribu­
nal no lo dice, a la transmisión de un solar sito en la calle de 
San Pedro (cerca de Tetuán de las Victorias), sin que este acto 
signifique aliananiiento a lo dispuesto en la Real orden de 19 
de enero pasado, toda vez que, aparte de haberse interpuesto 
contra la misma recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial, se vienen acordando iguales reclamaciones 
contra acuerdos análogos al presente.

9. “ Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por- los señores Letrados consistoriales y hasta 
tanto que por el Ayuntamiento Pleno se establecen normas 
fijas para el mantenimiento de ios derechos municipales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la Cámara de la Propiedad Urbana contra reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
en reclamación relativa a la Ordenanza del arbitrio de inquili­
nato aprobada para el ejercicio actual, debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente.

10. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y hasta 
tanto que por el Ayuntamiento Pleno se establecen normas 
fijas para el mantenimiento de los derechos municipales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Buenaventura Roche Hernando contra reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
en reclamación formulada por dicho señor contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de un solar sito en la calle de la Grandeza de España, 
nfmieró 51 (hoy Rafael Salillas), debiendo someterse este 
asunto a la sane ón del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de la nueva Ordenanza reguladora del arbitrio sobre el consu­
mo de gasolina y  demás carburantes similares.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Maseda la Comisión municipal Permanente acordó re­
tirar este expediente a efectos de que por la Presidencia se 
realizasen las oportunas gestiones con objeto de que se dicta­
se por la Superioridad una aclaración que permitiera la unifica­
ción del precio de la gasolina en la provincia.

V

i
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A petición del Sr. Mac-Crohon el primero, y de la Alcal­
día Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo formulado ante 
el Tribunal provincial contra resolución del Mustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de ia provincia desestimatoria de re­
clamación formulada contra la Ordenanza número 2 aprobada 
para el ejercicio actual, debiendo someterse este acuerdo a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo no haber lugar a modificar la Ordenanza 
de exacciones sobre ammcios hasta tanto no termine la fecha 
de vigencia que tiene señalada la actual.

Comisión 6.®—Ensanche

11. Adjudicar una parcela de 65,56 metros cuadrados, so­
brante del camino de ia Guindalera, al solar colindante situado 
en la calle de Juan Bravo, 73, propiedad hoy, según parece, 
de D. José de la Serna, mediante el ingreso en los fondos del 
Ensanche de ia cantidad de 3.376,34 pesetas que representa 
su valor con arreglo a la tasación de ios técnicos municipales, 
o sea la de 51,50 pesetas el metro cuadrado, y que, con arre­
glo a estas condiciones, se proceda a inscribir dicha parcela 
en el Registro de la Propiedad para dar el correspondiente 
título ai adqiiirente de la expresada parcela mediante el otor­
gamiento de la oportuna escritura.

12 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de constmcciún y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A doña J, Soledad Vega y Ortiz, para construir una casa 
en la calle del Conde Duque, 44 y 46.

A D. Juan Tercero, para construir una casa en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 63.

A D, Enrique Fourmond y Fontaine, para construir una 
casa en la calle de Fernández de la Hoz, 26.

A D. Antonio C. Armada, para construir una casa en la 
calle de Fernández de los Ríos, 18.

A D. Antonio Valenciano Maceres, para construir una casa 
en la calle del General Oráa, 5.

A D. Manuel Cubero, para ampliar una planta a la casa 
número 23 del paseo de la Florida.

A doña María del Pilar Arechavaleta, para ampliar el edi­
ficio sito en la calle de Ayala, 54, residencia de las religiosas 
de los Angeles Custodios.

A D. Teiesforo Blázquez, para ejecutar obras de amplia­
ción en el interior de la finca número 99 de la calle de Méndez 
Alvaro.

A petición de la Presidencia quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes informes:
 ̂ Uno proponiendo, de conformidad con el dictamen del se­

ñor Arquitecto municipal, se desestime una solicitud de varias 
propietarias de terrenos que han de ser objeto de expropiación 
para la apertura de una proyectada calle del Parque Urbaniza­
do de la segunda zona interesando la permuta de dichas par­
celas expropia 1)1 es por terrenos que posee este excelentísimo 
Ayuntamiento próximos a los de su propiedad y que ya no le 
son precisos para vía pública.

Otro proponiendo la concesión de licencia a la Sociedad 
Constructora y Beneficiaría de Casas baratas para construir 
sesenta y cuatro viviendas en terrenos situados entre los pa­
seos de las Delicias, el de la Chopera y calle Nueva del Mata­
dero, aprobados para dicho destino por Real orden del Minis­
terio de Trabajo de 30 de junio de 1927.

Junta muntelpal de Primera enseñanza

20. Librar, de conformidad con la ponencia formulada por 
los Vocales Sres. Crespo y Ortega Mayor en 20 de los co­
rrientes, las cantidades que a continuación se expresan para el 
sostenimiento de cantinas escolares municipales, con cargo a

lo consignado en el concepto 429 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior:

Pesetas

A la Directora de la Escuela-bosque, dona Flora *
Mateos, para desayuno y comida de 285 niñas 
durante los sesenta y seis días hábiies com­
prendidos en el primer trimestre del año actual,
a razón de i peseta diaria por niña.....................  18.810

A la misma, para igual número de alumnas y días 
del segundo trimestre, a razón de 0,90 pesetas
cada una.................................................... : ............... 16,929

A la Directora del Grupo Conde de Peñaiver, doña 
Carinen de Castro, para ídem íd¡ de 220 alumnas 
durante sesenta y'seis días hábiles del primer
trimestre, a razón de 1 peseta por ídem id......... 14.520

A la misma, para igual número de días y niñas del 
segundo trimestre, a razón de 0,90 pesetas cada
una...............................................................................   13.068

A la Directora del Grupo Luis Vives, doña Mila­
gros Zubiri, para ídem id. de 220 niñas durante > 
el primer trimestre, a razón de 1 peseta por
alumna y día............................................................ 14,520 '

A la misma, para igual número de niñas y días del 
segundo trimestre, a razón de 0,90 pesetas ca­
da una ........................................................................  13.068

A la Directora del Grupo Ruiz Giménez, doña 
Teodosia del Río, para ídem id. de 200 alumnas 
durante los sesenta y seis dias del primer tri­
mestre, a razón de I peseta por alumna y día.. 13.200 

A la misma, para idem id. del segundo trimestre, a
razón de 0,90 pesetas cada alumna.....................  11.880

A la Directora del Grupo San Eugenio y San Isi­
dro, doña Pilar Huguet, para ídem id. de 200 
alumnas durante igual número de días del pri­
mer trimestre, a razón de 1 peseta por ídem íd. 13.200 

A la misma, para ídem íd. del segundo trimestre,
a razón de 0,90 pesetas cada una.........................  ] ] ,880

Al Director del Grupo Florida número 15, D. Vir­
gilio Hueso, para ídem íd. de 100 niños durante 
igual número de días del primer trimestre, a
razón dq 1 peseta por alumno y dia........ .. 6.600

Al mismo, para ídem íd. dei segundo trimestre, a
razón de 0,90 pesetas cada uno..........................  5.940

A ¡a Directora de la primera Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Josefa Gálvez, para ídem 
ídem de 60 alumnos durante los mismos días 
del primer trimestre, a razón de 1 peseta por
ídem íd ........................................................................ 3.960

A la misma, para ídem id. del segundo trimestre,
a razón de 0,90 pesetas por ídem id ...................  3.564

A la Directora de la segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Albina Mira, para ídem 
ídem de 60 alumnos durante los mismos días del 
primer trimestre, a razón de 1 peseta por ídem
ídem.............................................................................  3.960

A la misma, para íd. íd. del segundo trimestre, a
razón de 0,90 pesetas por ídem íd...................... 3.564

A la Presidenta de la Asociación de Caridad Es­
colar, doña Matilde García del Real, como sub­
vención por todo el año para las cantinas del
Grupo Carmen Rojo........................    12.500

A la Directora de los Jardines de la infancia, 
doña María Luisa Ramos, como subvención por ■ 
todo el año para la cantina de dicha Escuela . . .  2.500

Total...................................   183.663

Debiendo acordarse igualmente que, considerando este 
gasto como de los comprendidos en el artículo 91, párrafo pri­
mero del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924 para la ejecución del Estatuto, deberán librarse dichas 
cantidades por la Intervención directamente a los Directores, 
en la forma prevenida en la base 10 del Reglamento de Canti­
nas escolares.

2 !. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 415 
del vigente presupuesto de gastos, las cantidades que a con-
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tiniiación se expresan para la limpieza de los diferentes Gru­
pos y  Escuelas municipales durante el vigente ejercicio:

Al Director de las Escuelas Aguirre.......................
A la Directora de!'Grupo Conde de Peñalver... ,
A la Directora del Grupo Luis Vives......................
Al Director del Grupo Trasiniera.. ......................
Al Director del Grupo Andrés Manjón...................
A la Directora del Grupo San Eugenio y San

Isidro................. ......................... ................................
A la Directora del Grupo Ruiz Giménez...............
A la Directora de la Escuela-bosque............ .̂........
A la Directora de la primera Escuela de Sordo­

mudos y Ciegos........................................................
A la Directora de la segunda idem id............... .
A la Maestra de niñas de Eugenio Salazar, 2..
A la ídem de párvulos de idem id, ....................
A! Director del gimnasio Trasmiera...................
A! Director dei Grupo Florida número 15........

T o t a l . .

Pesetas

4.000 
4.eoo
2.750 
2.400
2.000

2.000
2.000
1.750

1.000 
1.000 200 

200 
400 

! .750

25.450

Las cantidades que se mencionan, por su índole, deben 
considerarse entre las comprendidas en el articulo 91, párrafo 
primero dei Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924 para la ejecución del Estatuto, librándose direc­
tamente a los Directores respectivos por la Intervención Mu­
nicipal, pero quedando obligados a rendir las oportunas cuen­
tas a la Junta municipal de Primera enseñanza.

Asuntas informados por Secretaría

Negociado l.°—Gobierno Interior y Personal

22. Se di ó cuenta de un informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan para dar cumpli­
miento a la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciem­
bre de 1927 sobre el lugar que han de ocupar en los escalafo­
nes los fimcionarios procedentes de la oposición de 19IG, con 
relación a los no opositores: .

Primero. Que el escalafón de Adiiiinisíración se entienda 
modificado en la forma siguiente:

O F I C I A L E S  S E G U N D O S

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA
de ingreso en la categoría

D, Pedro Górgolas Urdampilleta. 1 de abril de 1921.
D. Manuel de Castro Rodríguez.. Idem id,
D. Agapito González Martín........ Idem id, .
D. Alejandro González Fernández Idem id.
D. José V. Bravo Ramírez........... Idem id.
D, Tomás Bárcena Esteban..........  Idem id,
D. Ernesto Valdés Montalbo........  Idem id.
D. Carlos Novoa Lorenzo............. Idem id.
D. Ramón Vázquez González. .. Idem id,
D. Vicente Granero Pérez............  8 de junio de 1921.
D. Lope Hernández Hernández.. 23 de julio de 1921.
D. Victorino Bragado Bragado.. ,  3 de septiembre de 1921.
D. Jesús Fernández Esteban........  4 de octubre de 1921.
D. Carlos Fernández Sopeña . . . .  12 de diciembre de 1921.
D. Emilio Ruiz Mira........  ........... 16 ídem id.
D. Federico Planas Camps . . . .  21 de enero de 1922.
D. Bernardo Rodríguez Alvarez,. 31 ídem id.
D. Luis Grolía Palacios................. 16 de julio de 1922.
D. Juan Verde Rodríguez . . . .  . .  Idem id.
D. Eduardo González Odriozola

(excedente)............................ 1 de diciembre de 1922.
D. Juan López de Calle Gispert,, 26 de octubre de 1921.
D. Mario Sorogoyen Castellanos, idem id.
D. José J .  Sauchiz Zabalza..........  Idem id.

et a

NOMBRES Y APELLIDOS

D, Gerardo Quintero López 
D. Angel Agiiilar Lorenz...
D. Angel Martínez Bailón..
D. Eugenio Serrano Fernández.
D. Félix Magatlón Antón........
D. Julián Abellán García-Polo
D. Emilio Viña Faes.................
D. Alberto Goicoviche Macia.
D. Adolfo Gil de Chaves----
D. Leocadio Serrano Cabarga
D. Antonio Jiménez Pont........
D. Abelai doParmenio Zubizarr 
D. Jerónimo García Orive,.
D. Luis Díaz Pardeiro.........
D. Tomás Fernández Ri.sar.
D. Leopoldo R. de Castro An-

tiínez..............................
D. Alejandro Iriarte G arcia..
D. Rafael Escribano Gainza .
D. Egidio Farina López........
D. Isidro Liarte Lausín . . . .
D. César de Betancourt Zequeira
D. José Velascü Arana.............
D. Francisco Moreno Salgado
D. Julio Rebollo Cebrián........
D. Eduardo Urbano Rossi----
D. Florentino Carrasco Gaiindo 
D. Jesús González López. . . .
D. Enrique Angulo García . . .
D. Agustín Camarillo García .
D. Miguel Carbajosa Alvarez.
D. Emilio Picazo Blasco.........
D. Alberto de la Muela Falcón 
D. Miguel P. Garda Pedroche 
D. Luis Trujillo Frutos... . .
D. Pedro Moreno Lostau...
D. Manuel González Andius 
D. Jesús Martínez López..,
D. José Alvarez Estrada. , .
D, Eugenio García Martín..
D. Julián Arévalo Herranz .
D. José Lión Depetre...........
D, Enrique Fraile Garrido..
D. Jenaro Marcos Manchón 
D. Nicomedes Martín Gómez 
D, Antonio Lasheras González 
D. Antonio Plañiol Boucels

FECHA
de ingreso en la categoría

26 de octubre de 1921, 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

1 de abril de 1921.
26 de octubre de 1921. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem id.

Idem’id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ■
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem (d.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. '
Idem id.
Idem id,
13 de mayo de 1925.
23 de noviembre de 1923, 

1 de abril de 1921.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Conservando todos los demás funcionarios que siguen a este 
último el lugar que actualmente les está asignado en el esca­
lafón publicado en 11 de julio de 1927.

Segundo. Que el escalafón de Contabilidad se modifique 
en la siguiente forma:

O F I C I A L E S  P R I M E R O S

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA
de ingreso en la categoría

D, Francisco Grande C olao ......... 6 de julio de 1922.
D. Mariano Santos Frontera (por

sentencia)................................ 1 de abril de 1922.
D. Mariano Jiménez Hernández

(excedente)..................... 12 de marzo de 1923,
D. Manuel Dusmet Arizcun (exce­

dente) ....................................... 28 de agosto de 1923.
D. Juan González Quesada...........  21 de enero de 1924.
D. Ibo Arbás Suárez.......................  2 de abril de 1924.
D. Francisco Espina Ayra.............  16 Idem id.
D, Luis de la Infanta Llórente.. . .  23 Idem id.
D. Antonio Santana de los Ríos.. Idem id.
D. Francisco D. Este ve Piquer.. .  23 de junio de 1924.
D. Francisco Martin García..........  28 de agosto de 1924.
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Carlos Losada Vidal.............
D. Miguel Sáiiiz de Robles.. . .
D. Rafael Deltoro Maíeu.........
D. José Beumiann Merelles.. . 
D. Alejandro P izarro so  de

Vega....................................
D. Rafael Muñoz Yusta........... .
D. Santiago Jiménez Rojas.. . . 
D. Jesús Gutiérrez Gascón. . . , 
D. Fidel [llana Franco (excedente) 
D. Julio González Artamendi. .
D. Evaristo Abel Cacho...........
D. Angel Cannona García . . . .  
D. Ladislao López García.. , . 
D. Antonio Martínez López . .. 
D. Antonio Cobos de Fresneda. 
D. José Serrano Mannara . . . . .  
D. Ramón Pulido R aya.............

la

FECHA
de ingreso eii la calegoria

15 de octubre de 1924. i 
14 de enero de 1925.
11 de febrero de 1925.

-20 de mayo de 1925.

25 de noviembre de 1925. 
2 de diciembre de 1925. 

30 Idem id.
10 de marzo de 1926.
1 de septiembre de 1926.

12 de enero de 1927.
11 de julio de 1927.
18 de agosto de 1927.
6 de octubre de 1927,

10 de noviembre de 1927. 
17 Idem id.
23 de febrero de 1928. 
Idem id.

O F I C I A L E S  S E G U N D O S

D. José Lloret Lloréns...........
D. Fernando Escussi Cebada 
D. Francisco Cobos Fuentes.
D. Francisco Núñez Esteban,
D, Julio González Guerra. ..
D. Ildefonso Arjona Sanjuán.
D. Antonio Berrocal Fonseca 
D, Plácido Sánchez Pacheco,
D. Juan Cobo Corpas.............
D. Leoncio Roda Pérez.........
D, Juan Puerto Hernández . .
D. Celso Mezquita.................
D. Antonio Martínez Abad ..
D, Marcélino Martínez Burgasse 
D. Víctor de Castro Fernández . 
D. Eduardo Leoz Cendoya,. . . .  
D. Manuel Arana Rodríguez . . .  
D. Ramón Torra Ibo Cervera. .. 
D. Evaristo Barberà Salvatierra 
D. Jesús Fernández Díaz.,
D. Francisco Criado D íaz..
D. Enrique Gamarra Lega.
D. Antonio Puig Ruiz de Velasco 
D. Juan Manuel Gómez Mora.
D. Benjann'u de la Vega...........
D. Eugenio Mariano O vejas..
D. Regino de la Peña Pablo..
D. Emilio Fernández Valmayor.
D, Luis Bex Teissidor...............
D. Manuel Quiroga Cayuela. . .
D, Luis Magro Flernando..........
D. Gregorio Martínez Parra.. . 
D. José Manuel García Robles. 
D. Manuel Rodríguez Gallardo,
D, Andrés Azuar Ponte.............
D. Juan Abad Soriano................
D. José del Pino Montilla..........
D. Manuel Fernández Gutiérrez 
D, Francisco Campo Recio.. . .
D. José Fernández Morán.........
D. Vicente Hernández Horcajo. 
D. Norberto Sáenz Muniain . . .  
D. Honorio Martínez Sánchez., 
D. Juan Franchy Melgarejo.. , .  
D. j-’ío Fernández Quintarlo.. , .  
D. Giúllenno Vaquero Márquez
D. José Pérez Guerrero..........
D. Francisco Herrera Cuenca.
D. luiis García Bravo.............
D. Manuel Gil Benllodi..........
D. Antonio Ranea.....................
D, Anastasio García Rosales .

1 de abril de 1921.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
21 de enero de 1922.
26 de octubre de 1921. 
Idem id.
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
17 de noviembre de 1927. 
9 de diciembre de 1927. 

15 ídem id.
22 idem id.

I de abril de 192!.
Idem id.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Enrique Ugena......................
D. Francisco Chaguaceda........
U, Alonso Roldán Barbosa . . . .
D. Manuel Hervás de la Cueva
D. Antonio Casal Jiménez........
D. Luis Conde Clemente.. . . . .
D. Antonio Pascual Mira...........
D. Antonio Dueñas [>¡óii...........
D. Arturo Atienza Jiménez.. . .
D. Gabriel Moya de la Torre ■.
D. Enrique Romo Núñez........
D. Eugenio Morioues..............
D, Francisco Santiago Carmena
D. Ernesto Candel García___
D. Fernando Cobo Domínguez.
p . Julio Silva P érez ..............
D. José Janeiro Pardo............
D. Carlos Horniaechea Mariátegui 
D, Antonio Casta ñé Magai lón .
D. Antonio Cainacho M o ya ....
D. Litis de León Borrajo...........
D, Carmelo de Castro...............
D. Adolfo Balbín Sánchez........
D. Pedro Fernández Cordero..
D, Luis Prieto T ix é ...................
D. Manuel Arias Rodríguez....
D. Garios San José Nieto.........
D. José Villarroya Andreu........

FECHA
de Ingreso en la categoria

1 de abril de 1920.
Idem id.
Idem Id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id,
17 de septiembre de 1920. 

I de diciembre de i 920.
4 de marzo de 1921.
1 de abril de 1921.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. •
Idem id.
Idem id.
Idem id,
1 de abril de 1921.
Idem id.
4 de marzo de 1922 
1 de abril de 1922,
Idem Id.
Idem id.
12 de marzo de 1923.
4 de junio de 1923.

Tercero. Que siendo treinta y nueve y ochenta, respecti­
vamente, el número de funcionarios que han de integrar las 
categorías de Oficiales primeros y segundos en la Sección de 
Contabilidad, los actuales Oficiales primeros que exceden del 
número treinta y nueve pasen a ser Oficiales segundos, con 
las fechas de ingreso en esta dase que ya quedan indicadas, 
todo ello de conformidad con el mandato que impone y proce­
de cumplir inexcusablemente la sentencia de 22 de diciembre 
de 1927.

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno de 
los señores Letrados consistoriales, fecha 24 del corriente, 
sobre consulta relacionada con el anterior asunto, y en el que, 
haciendo historia detallada del mismo desde que fueron con­
vocadas las oposiciones del año 1916 para formar un cuerpo 
de aspirantes a ingreso en las oficinas municipales con veinti­
cinco plazas en el grupo de Administración y otras veinticinco 
en el de Contabilidad, liacen constar que la sentencia de 29 de 
junio de 1923 no entró en el fondo del asunto de que se trata 
no habiendo declarado firme la providencia de 26 de octubre 
de 1921, sino la incompeteiicia de ia jurisdicción contenciosa 
para conocer del recurso interpuesto contra la misma, precisa­
mente por no haberla recurrido los empleados a quienes dicha 
providencia afectaba, sino el Ayuntamiento, al que iio lesiona­
ba nmgún derecho quedando firme por esa declaración di­
cha providencia; que la de 22 de diciembre de 1927 sí resol­
vió en el fondo el asunto con mención de los acuerdos de 6 de 
octubre de 1916 y 3 de enero de 1919, confirmatorio del pri­
mero en lo que se refería a la colocación en la escala de los 
cincuenta verdaderos opositores y de los Auxiliares con pese­
tas 1.800, acuerdo éste que por haber quedado firme, por la 
misma razón que lo quedó la providencia de 26 de octubre ya 
indicada, o sea por la declaración de incompetencia que hizo 
la sala tercera del Supremo en sentencia de 17 de noviembre 
de 1921, y por ser no sólo anterior en fecha al de 5 de agosto 
de 1918 que originó la repetida providencia, sino el primero 
que se adoptó acerca del apuntado extremo, parece que debía 
haberse respetado y cumplido; siendo de suponer que por la 
defensa de los empleados opositores se manifestase al Tribu­
nal que existía la sentencia de 1923, y si a pesar de ello ha 
dictado la de 22 de diciembre de 1927 y entre ellas existiese 
alguna contradicción, al Ayuntamiento no incumbe esclarecer 
el extremo, pues sólo debe preocupar.se de cumplirlas senten­
cias qué se dicten para no incurrir en responsabilidad, dejando 
a la iniciativa de los interesados la defensa de sus particulares 
y privativos derechos, distintos en el presente caso de los pe­
culiares de la Corporación; consignando por último los Letra-
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dos informantes que no pueden formular observación alguna a 
las relaciones formadas por el Negociado de Personal para 
dar cumplimiento a la sentencia de 22 de diciembre de 1927 
ya meticionada, porque su contenido debe obedecer a una al­
teración de lugares y nombres que dicho Negociado liabni 
realizado teniendo a la vista los escalafones oficiales vigentes 
y  la parte dispositiva de la sentencia, que deberá cumplirse 
conforme a sus propios términos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó de conformidad con lo propues­
to por el Negociado 1.“ (Personal) en informe fecha 23 del 
actual, quedando enterada del precedente dictamen del Ple­
no de los señores Letrados consistoriales.

Negroetado 2 .'’— H acienda

23, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de abril por cuenta del presupuesto de! Interior.

24. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. José Sierra 
Domenedi por haber cumplido la edad reglamentaria, y asig­
narle el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de 
las 2.920 que a razón de 8 pesetas de jornal diario le sirven de 
regulador, correspondiéndole la expresada cla.sificación pasiva, 
con arreglo a !o qne determinan las disposiciones reglamenta­
rias vigentes, por exceder de veinte años el tiempo de servi­
cios a la Corporación.

Negociado S.®—Policía urbana

25 a 37, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para ¡os establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes qne constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Gregorio Ortega López, para apertura de un parador 
en la glorieta del Puente de Toledo, 2.

A la Unión Carbonera (S, A.), para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de la Abada, 2, principal.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de caiefacción por agua en la calle de Bárbara de Bra- 
ganza, 14.

A D. Joaquín Vila Nogareda, para establecer un taller para 
coser, bordar, etc., con seis máquinas e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 5 provisional,

A D. Juan Moreno González, ampliación de licencia de aba­
cería a la de venta de tocino y jamón y fabricación de embuti­
dos en la calle del Pacífico, 24,

A D. José Díaz Franco, para establecer una carbonería en 
la calle de José Antonio de Armona, 16, no debiendo el indus­
trial en ningún momento construir tabiques divisorios de madera 
y dejando un espacio libre de 1,50 metros como mínimum entre 
el combustible almacenado y el techo del local.

A Productos Químicos W. Heiss, para establecer oficinas 
y almacenes para la venta a] por mayor de prodíictos quimico- 
farmacéuticos y esencias en la calle de Lope de Rueda, 16, 
hotel.

A D. Lucinio Magaz, ampliación de licencia de imprenta 
por instalación de una máquina de imprimir y un electromotor 
de un tercio de caballo de fuerza en la calle de la Manzana, 7.

A D. Tomás Morales Alvarez, para e.stablecer nu taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Atocha, 65.

A D. Gabriel Mantaras Viüa, para establecer una fábrica 
de ÍEsUTimentos de música e instaiar cinco electromotores con 
ñíerza total de 3,50 caballos en la calle del Doclor Fourqiiet, 6,

A D. José Tonregrosa Pastor, para establecer un taller de 
cosKtr.iCdó<i de aparatos y  utensilios de cinc con una madiina 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 12,25 caballo.s 
en la catte de Palafox, 6.

A D. Antonio Ardiz, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Géiiova, L

A D. Gerardo Bustillo Ortiz, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de Fortuny, 45.

38. Conceder licencias a D. Santiago Rico, con carácter 
provisional, por estar sujeta la finca a expropiación y sin dere­
cho 3 indemnización alguna en caso de derribo, para establecer

un taller de bordar e instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la calle de Alberto Aguilera, 5, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

39. Denegar a D. Julián Gómez las licencias que solicita 
para establecer uii taller de ebanistería e instalar cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 17 caballos en la calle de Emba­
jadores, 84 (sótano), en vista de los informes de los señores 
Arquitectos de la tercera sección y Jefe del Servicio contra 
Incendios, y teniendo en cuenta que la industria está instalada 
en un sótano, en contra de lo dispuesto en el articulo 350 de las 
Ordenanzas municipales y sin luz y Ventilación directa.

40. Denegar a D. Emilio Portales la licencia que solicita 
para establecer un taller de herrero-cerrajero con soldadura 
autógena en la calle de Rodas, 7, en vista de los informes de 
los señores Arquitectos de la quinta sección y Jefe del Servi­
cio contra incendios, y teniendo en cuenta que el cobertizo 
donde está instalado no cumple las condiciones requeridas por 
las Ordenanzas municipales y lia sido propuesta su demolición.

41. Denegar a D. Joaquín .'^rderius las licencias que soli­
cita para establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 1,5Ü caballos en la calle del Gene­
ral Lacy, 46, en vista del informe del señor Arquitecto de la 
tercera sección, y teiúeiido en cuenta que la maquinaria está 
instalada en im sótano, en contra de lo determinado en ei ar­
tículo 35Ü de las Ordenanzas municipales.

42. Denegar a D, León de Pedro Pascual ia licencia soli­
citada para establecer un almacén de maderas del país en la 
calle de Salamanca, 2, en vista de los informes de ios señores 
Arquitecto de la sección y Jefe del Servicio contra Incendios, 
y teniendo en cuenta la reclamación presentada, que el alma­
cén está instalado en una calle sin salida y solamente de cinco 
metros de anchura, careciendo el local de zona de aislamiento 
en todo su perímetro, que la armadura es de madera ai descu­
bierto y que no existe instalado el servicio de mangaje.

43. Denegar a D. Bibiano Nieto y López la licencia soli­
citada para establecer un garaje en la calle de Fernández de 
los Ríos, 53, en vista de los informes de ios señores Arquitec­
tos de la primera sección y Jefe del Servicio contra incendios, 
y teniendo en cuenta qne el local no reúne las condiciones que 
señala el reglamento para e.sta dase de establecimientos.

44. Denegar a D. Félix San Lorenzo la licencia que soli­
cita para la venta y peladero de aves en la calle del Oso, 19, 
en vista de ios informes del señor Arquitecto de la quinta sec­
ción de 2 de julio, 8 de octubre de 1926 y 8 de febrero último, 
y teniendo en cuenta que el local no reúne las condiciones que 
debe tener un peladero y que además no puede simultanearse 
sus funciones de tal con las de depósito de aves vivas como 
actualmente se hace.

Negociado 4.°—Obras

45 a 55. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Pennaiiente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemuizacióii por expropiación de las fincas en 
el cuso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como deredio la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en lo.s apartados ante-- 
riores, se exigirá en dichas fincas el cnniplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipaies y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN E!. EXTRARRADIO

A D. Luis Más, en Marqués de Mondéjur,- sin número. 
A D, José María Parra, enjerónima Llórente, 15.

,J y l’Tii'Lilf :: ( iJ ic ; .-I I L u ù r
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A D. Angel Serrano, en el pasaje Moderno, 11.
A D. Antonio Moro, en Jaén, 6.
A D. Modesto Atance, en Don Quijote, 21; con vuelta a 

la de Córdoba, 10,
A D, Luis Ramón Rodrígiie2 , para pabellón, eti el interior 

de la finca número 19 de la calle de Pradillo.
. A D. Floretitino Sauz, para casa y muro, en Lorenza Co* 
rrea, sin niímero,

A D. Pedro Arcones Barroso, en José del Río, 10.
A D, Agustín de la Rosa, en Milagrosa, 11 provisional; 

debiendo hacer.se constar en estas dos últimas licencias, de 
conformidad con lo informado por la Dirección del Ramo de 
Aguas, que los propietarios no podrán reclamar por incumpli­
miento del servido de extracción de líquidos hasta que hayan 
sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación de las 
calles en que estas fincas se van a construir, que en la actuali­
dad, por ondulaciones y falta de afirmado, presentan serias di- 
.ficLiltades al acceso de las cubas.

PAIíA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXIRARRADIO

A D. Anacleto Hernández, en Doña Berengtiela, 49.
A D. Evaristo Fneníes, en Rafael Sali lias, 47.
A petición del Sr. Colón fué retirado para mejor estudio el 

informe proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 5.895,80 pesetas, para la construcción de puertas metáli­
cas para ¡a Hemeroteca Municipal, siendo cargo al crédito 
consignado en el concepto 505 del presupuesto de gastos.

Negociado 5.“—Benefteenela y Sanidad

56. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo muni­
cipal al Médico supernumerario, actualmente en situación de 
excedente, D. Gabriel Iraiizo Herráiz, debiendo ocupar el nú­
mero 66 del escalafón de su dase que es el que tenía al con­
cederle la excedencia, o el que corresponda ai mismo regla­
mentariamente.

Negociado de Estadística
57. Aprobar, con arreglo a los artículos 36 del Estatuto 

Municipal y 34 y siguientes del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre población y términos municipales, la inclusión 
de los habitantes inscritos durante el año 1927, la clasifica­
ción de éstos y las rectificaciones llevadas a efecto por diver­
sas causas en el empadronamiento general de 1924, con arre­
glo a los cuadros resúmenes que figuran en el expediente, 
siendo el aumento de población, con relación al año 1926, de 
12.004 habitantes, y por consecuencia la población existente 
en nuestra capital el dia I de enero del presente año 794,924 
habitantes, remitiéndose la copia adicional al libro-padrón y de 
las clasificaciones de que se trata a la Jefatura provincial de 
Estadística para su sanción definitiva, de conformidad con lo 
que determinan los artículos 37 del Estatuto y 42 del Regla­
mento de población y términos municipales.

PROPOSICION
58, Tomar en consideración y darle la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el .señor Conde de Elda intere.sando 
que, con cargo al capitulo XVII. Imprevistos, del presupuesto 
de gastos, se destinen 150.006 pesetas al fin y al objeto de 
empezar a la mayor brevedad las nueva.s instalacione.s de 
señales hmiiiio.saa para regular el tráfico urbano en los sitios 
que la Alcaldía Presidencia determine de acuerdo con los se­
ñores Cóncejal inspector del servicio y Director del Tráfico.

Terminado el Orden del dia el Sr. AÍaseda expuso que, con 
referencia al asunto número 1 sobre introducción de carnes fo­
ráneas, que había sido retirado para estudio del nuevo Conce­
jal Delegado de Mataderos, y entretanto se hacían las modifi­
caciones necesarias, tenía que formular nii mego, ya que en su 
aspecto existían cuestiones y deficiencias que exigían pronto 
remedio, especialmente en lo relativo a inspección sanitaria.

Dijo que por causas no imputables a este Ayuntamiento las 
terneras que entraban por la Estación del Norte se dejaban

depositadas en el suelo durante tres y cuatro horas diaria, entre 
el lodo y el polvo, expuestas a las lluvias y al sol y al contacto 
con las moscas; que el Ayuntamiento de Madrid era tan gene­
roso con los mataderos limítrofes que no sólo-se conformaba 
con los certificados de sanidad expedidos por ellos, sino que 
llevaba su bondad a enviar a empleados suyos para que fueran 
a presenciar los aforos de esos mataderos comarcanos y pasa­
ra por ellos; que la actual Ordenanza, como las anteriores, 
exigía que esas carnes fuesen a ser reconocidas en nuestro 
Matadero, y sin embargo en las Inspecciones se daban pape­
letas de tránsito sin enviar la matriz de ellas ai Ayuntamiento, 
por lo que muchas carnes se quedaban en la población sin ir a 
la expresada dependencia, sustrayéndose a la inspección; que 
el transporte de terneras en automóviles había costado al Ayun­
tamiento en los dos últimos meses más de 40.000 pesetas, gas­
to que podría reducirse desmunicipalizando dicho servicio, y 
que además, por deficiencias del reparto, esas carnes llegaban 
a las tablajerías á las altas horas de la noche.

Por todo ello rogó que, ínterin se resolvía sobre la mencio­
na propuesta, se exigiera a todos los funcionarios de dentro y 
fuera dé! Matadero el riguroso cumplimiento de la Ordenanza, 
porque podía suceder que por un celo legitimo de un determi­
nado empleado en que su gestión fuese brillante saliesen per­
judicados los intereses municipales, sin tener en cuenta que el 
Ayuntamiento no sólo había de atender parcialmente al éxito 
de im servicio bajo el aspecto de sanidad o de ingresos, sino a 
todo el problema en conjunto.

El señor Presidente manifestó que tomaba buena nota de 
los hechos consignados por el Sr. Maseda, y  tendría e! gusto 
de procurar dar satisfacción a sus deseos haciendo que se cum­
pliera lo legislado, para de esta suerte dejar atendidas las nece­
sidades de la higiene y sanidad.

En el fumo de reclamaciones compareció en primer térmi­
no D. Felipe Crespo de Lara, que se ocupó de los deberes 
que corresponde cumplir a los Alcaldes y Ayuntamientos en 
materia de higiene y salubridad públicas, señalando las princi­
pales causas del crecido coeficiente de morbilidad y mortalidad, 
principalmente por tuberculosis, y formulando en concreto va­
rias peticiones en orden a tan importante problema.

En segundo lugar compareció D. Emilio G, Villalba en re­
clamación del acuerdo municipal de reversión de quioscos en 
la vía pública y  respecto las concesiones otorgadas de los 
mismos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

E N S  A_N C  H E

m ; e s  a s r . i l

Distríbució'-. d e  fo m io -  p o r  ca p ítu lo s  y  art f a d o s  d e l  p r e su p u e s to  
v ig en te  pa ra  sa t i s fa c e r  la s  o b l i g a c io n e s  d e  d ich o  m es , a co rd a d a  
p o r  ¡a  C om isión  m unicipa l P erm an en te en  cum p lim ien to  a  ¡o  p i e -  

v en id o  e  i e l  a r tícu lo  S63 d e l  E itatu ío M unicipal

^  P E S E T A S
CABÍTÜLO !.—O bLIG-ACIONES GENER.ALES -----------------------

Artículo 1."—-Pensiones..........................................  1.809
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. »
— 3.“—Créditos reconocidos.......................  16.6o6,67
— 4.®—Litigios...............................................  5.000
— 5.“—Contribuciones e impuestos...........  f>9.̂ 3,IO
— 0.®-Indenmiznciones....................................... »
— 7.”—Compromisos varios......................    62.5

Total del capítulo 1 .................. 83.993,77

C apítulo II —V igilancia v seguridad 
.Artículo único,—Guardia Municipal....................... 26.711,54

C apItui.o 111. —P olicIa urbana y rural

.Artículo único —Alumbrado, servicios Eléctricos 
y Mecánicos........................... 54.211,05

11 1 1 Ti ii aI HI"
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C apítulo IV. — G astos de recaudación
P B S B T A S

Artículo único.—Gastos de recau d ació n  y co- 
■ branza................................. fi7.395,84

C apítulo V ,— P e r s o n a l  y material de

OFICINAS
Artículo I,”—Oficinas centrales y otras deperì

dencias . ......................................
— 2.“—Personal técnico y facultativo.. . .

85.COO
2.208,33

Total del capítulo V ............... 87,208,3.3

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Artículo linico.—Aguas Potables y Residiiarias.. 182,228,95

C apítulo VII — A sistencia social

■Artículo I °—Seguros sociales.......................... ..
— 2.“ Retiros obreros................................
— 3,“ —Atenciones diversas........................

1 000 
2.E'6ñ,66 

500
Total del capí pulo VII ........... 4.166,66

C apítulo VIH. — O bras públicas

Articulo 1 Edificaciones....................................
— 2.'’—Expropiaciones para apertura y en

Sanche de las vías públicas.........
— 3.°—Vías piiblicas....................................
— 4.”—.Arbolado...........................................

88.325

66.833,95 
412 856,50 

.’6.855,20
Total del capítulo VIII.......... 606.870,65

C apítulo IX .— Imprevistos

Artículo único.-Para gastos de esta clase ........ 3.016,73

C apítulo X .— R esultas ’
Articulo único,—Obligaciones de presup..estos 

cerrados.................................. »

R E S U M E N

PESETAS ’

Capítulo L—Obligaciotres generales........... .
— II.—Vigilancia y seguridad...............
— ilL—Policía urbana y rural.................
— IV. —Gastos de recaudación...............
— V. —Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad .e Higiene..................
— Vli.—Asistencia social..........................
— VIH. —Obras públicas..............................
— iX.—Imprevistos..................................
— X.—Resultas........................................

83.993,77 
26.711,54 
51.211,05 
57 395,84 
87.208,33 

182.228,95 
4.166,66 

506.87C,'5 
3.016,73 

»

Total.......................... 1.105.803,52

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O S
Hago sa be r : Que ante la necesidad absoluta de que esta 

capital continúe figurando entre los pueblos que por sn labor 
sanitaria han conseguido la desaparición de la viruela de sus 
estadísticas, precisa acometer una intensa campaña de vacu­
nación metódica y perseverante continuación de la llevada a 
cabo anteriores años con tanto éxito, por lo cual esta Alcaldía, 
en uso de las atribuciones que el Estatuto Municipal le confiere 
y  en bien de la salud pública, ha dispuesto cuanto signe:

1 ° Recordar al vecindario que la vacunación antivarióli­
ca es absolutamente obligatoria antes de los seis meses de 
edad y  la revacunación cada siete años hasta ¡os treinta,

sin perjuicio de practicar la vacunación de cuantos pasen de 
esta edad sin haber cumplido los preceptos anteriormente ex­
presados.

2. '* Que no deberá concederse ingreso en Escuela pública, 
Colégio o Liceo particular, Asilos ni establecimiento alguno 
dependientes del Estado, Provincia o Municipio, exceptuando 
los Hospitales, a quienes no exhiban la certificación de hallarse 
vacunados y  revacunados en su caso.

3. “ Que iguales condiciones se exigirán para las matrículas
en establecimientos dedicados a la enseñanza. Universidad, 
Institutos, Escuelas especiales y, en general, en cualquier 
Centro docente. .

4. ° Que el personal de oficinas, talleres, fábricas y esta­
blecimientos comerciales e industriales de toda clase tiene el 
deber de cumplir las obligaciones expresadas, procediendo a 
vacunarse y revacunarse, según los casos, entregando los co- 
rrespondiente.s certificados acreditativos a los respectivos due­
ños, gerentes o patronos, quienes serán directamente respon­
sables de tener personal a su servicio que no haya cumplimen­
tado estas órdenes.

5. “ Que para cumplir los preceptos anteriormente expre­
sados se concede el plazo de 1 de abril a fin de mayo.

6. “ Que toda persona que se niegue a las prácticas de 
vacunación o revacunación sin que por medio de un certifica­
do médico se acredite alguna circunstancia que justifique debi­
damente aquella decisión, será castigada con la multa de 25 pe­
setas.

Aquellas personas que a partir de fin de mayo se resistan 
a las prácticas de vacunación serán castigadas con la multa 
de 100 pesetas, y con la de 250 los directores o encargados de 
Centros de enseñanza, asi como todo particular o Empresa que 
admita a sn servicio empleados n obreros que no estén provis­
tos o se provean en término de ocho días desde sn admisión 
de certificado de vacunación.

Los dueños y gerentes de hoteles, fondas, casas de hués­
pedes y  de dormir deberán prevenir a sus clientes las dispo­
siciones respectivas contenidas en este bando, y en los casos 
en que la aglomeración y condiciones de ios locales en estos 
establecimiéntos exijan medidas apremiantes para la vacuna­
ción se dará cuenta por ios señores Inspectores de Sanidad, a 
fin de resolver lo que procediera.

7. “ Los portadores de certificaciones falsas o pertenecien­
tes a otras personas serán castigados con la multa de 250 pe­
setas.

8. “ Que esta Alcaldía dispondrá oportunamente la com­
probación del cumplimiento de las anteriores disposiciones.

9. “ Para facilitar al vecindario las operaciones de vacuna­
ción y revacunación, que podrán realizarse por los facultativos 
Médicos y Centros de vacunación oficiales y particulares que 
considere cada cual más conveniente, esta Alcaldía pone a su 
disposición el servicio del Laboratorio Municipal, pudiendo 
acudir a la sucursal establecida en la calle de Olózaga, 1, de 
diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde, así 
como a las Casas de Socorro del Ayuntamiento.

Esta Alcaldía espera de la reconocida cultura del vecinda­
rio una cooperación eníusia.sta en tan importante campaña sa­
nitaria, de la que ya tiene recibida pruebas que tanto estima, 
y que evitará seguramente todo medio coercitivo, al que re­
sueltamente acudiría si fuera necesario.

Madrid, 28 de marzo de 1928.—El Alcalde Presidente, 
josÉ  M anuel de Aristiz á ba l .

Hago sa b e r ; Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Vjeriies Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:'

Primera. Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro a las siete y media de la tarde del Jueves yvVierríes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Railén, Mayor, 
Sacramento, plaza de Puerta Cerrada, Latoneros, Concepción 
Jerónima, Atocha, Carretas, plazas del Angel y del Príncipe 
Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, Salón de! Prado, plaza 
de Castelar, paseo de Recoletos, Conde de Xiqnena, Barqui­
llo, plaza del Rey, Infantas, plaza de Bilbao, Fuencarral, Ja- 
cometrezo, plaza de Santo Domingo, Leganitos, plazas de 
España y de Oriente, quedando libre la circulación de carrua­
jes en las demás calles de la capital.

■■3
4

.1
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Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica y los ómnibus al servido de los ferrocarriles.
El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para la conducción de carnes.
Los coches de las Empresas funerarias.
Los carros de Intendencia Militar y Ambulancias Sanitarias.
Los carros de la limpieza.
Los carruafes que utilicen los Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial que 
se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.
Segunda. Las personas que tengan precisión de salir de 

la capital en carruaje y pasen por alguna de las calles a que se 
refiere la disposición primera, deberán obtener para la circula­
ción de éste permiso especial de la Dirección del Tráfico Ur­
bano.

Tercera. Durante los expresados días de Jueves y Vier­
nes Santo, y horas de tres a siete y media de la tarde, queda­
rá prohibida la circulación de los tranvías en los trayectos com­
prendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

Cuarta. Se prohíbe la instalación de puestos de comesti­
bles o bebida^ en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

Quinta. Se prohibe. lo.s cánticos en las procesiones con 
motivo de estas solemnidades e igualmente disparar armas de 
fuego, tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos ios agentes de mi Autoridad quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposiciones,

Madrid, 31 de marzo de 1928.—El Alcalde Presidente, 
J osé M anuel de A ristiz ába l .

SECR ETARIA

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

N úmero d e  le c t o r e s  g  seri)i c i o s  p r e s ta d o s  du ran te e l  m es  
d e  marBO  d e  IS28

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid__
Idem de provincias... 
Idem del extranjero».. 
Revistas españolas,.. 
Idem extranjeras , . .  
V arios.......................

Total......................................  14.114

Número

3.612
1,988

930
6.440

631
613

Número de lectores, 4.711.

C I R C U L A R
Por el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha dictado, 

con fecha de ayer, el siguiente decreto:
«Para que por la Secretaria g^ eral pueda formularse el ante­

proyecto de presupuesto ordinario de gastos correspondiente al 
año natural de 1929 dentro del plazo que preceptúa el articulo 4.” 
del Reglamento de Hacienda municipal, vengo en disponer se ofi­
cie a los señores Jefes de los servicios para que formulen y remi­
tan al Negociado de Hacienda de la Secretaría los respectivos 
proyectos hasta el día 15 de abril próximo.»

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 

Ruano.
Señores Jefes de los servicios y dependencias municipales.

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

14 de diciembre ultimo, con sanción dei Pleno en la de 7 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que inten­
ta celebrar para conh-atar la adquisición de seis camiones auto­
móviles de tres toneladas y *23 camionetas de 1,5 toneladas con 
destino al Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munidpales.

Madrid, 28 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en la ley y reglamento de 
Ferrocarriles, se abre información pública, por término de trein­
ta días hábiles, a contar desde el en que aparezca este anuncio en 
el B oletín  o f i c ia l  de la provincia, para que cuantos se consideren 
con derecho entablen las oportunas redamaciones contra e! pro­
yecto presentado por la Sociedad Madrileña de Tranvías para la 
construcción de un tranvía eléctrico que partiendo de la calle de 
Trafalgar pase p.or las del General Alvarez de Castro, Feijóo y 
Fernández de los Ríos a la de la Princesa, con vuelta desde esta 
última por las de Fernando e! Católico, Magallanes y Arapiles 
hasta la glorieta de Quevedo.

El referido proyecto se halla a disposición del público, para 
su examen, en el Negociado 4,° de la Secretaria, durante el pe­
ríodo de la información, de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid 30 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento de lo que previene el artículo 126 del Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para el desenvolvimiento de los preceptos del Estatuto Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Secretaria, durante el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, las 
cuentas generales correspondientes al presupuesto especial del 
Ensanche de esta capital en el año de 1927, a fin de que en el cita­
do plazo, y por los habitantes del término municipal, puedan formu­
larse por escrito en dicho período de exposición y ocho días más, 
a contar desde su término, los reparos y observaciones que esti­
men pertinentes.

Madrid, 2 de abril de 1923.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo determinado en el articulo 126 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para desenvolver los preceptos del Estatuto, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría las cuentas de presupuestos y Deposi­
taría, con sus justificantes correspondientes al presupuesto del 
año 1927, durante el término de quince días, a fin de que por los 
habitantes del término municipal puedan formularse por escrito 
en el expresado plazo y ocho días más, a contar desde su venci­
miento, los reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 2 de abril de 1 9 2 8 .-El Secretario, Francisco Ruano.
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En ciiíiiplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alvaro Mora proyecta establecer un laboratorio e 
instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza en la casa 
número 17, entresuelo número 4, del paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Domínguez proyecta establecer una carnicería, 
salchichería y elaboración de embiilidos en la casa número 23 de 
la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Vie proyecta establecer una fábrica de glaseado de cris­
tales en la casa número 26 de la calle de Los Madrazo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ^ 4  de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón J, izquierdo proyecta establecer un garaje en la 
casa número 25 de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públicc(  ̂
que D. Nicéíoro Rodríguez proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 19 de la calle de Martín de los Meros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. -  El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Carlos Mataix proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 51 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales deja Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Julián Meilán proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba­
llos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Vil la lar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928 .— El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cninplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Dorotea Martin proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 9 de la Costanilla de San 
Pedro. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía*Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminria al público 
que D. José Guillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 36 de la calle de Fortuny.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. -- El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anunda al público



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 291
qiie doña María Hernández proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa numero 9 de la calle de Santa Bárbara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928.— Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Santa Cruz proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa números 4 y 6 de la calle de 
Cabestreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térinino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gonzalo Ibarrola proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de ocho caballos en la casa número 39 de la calle de 
Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima A. G. P. proyecta instalar un electromo­
tor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle 
de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que en el Hospital de la V. O, T. de San Francisco de Asís, San 
Bernabé, 13, se proyecta instalar un aparato de rayos X con 
conmutatriz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928 .— El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo del Val proyecla establecer un peladero de aves en 
la casa número 5 de la calle de San Lucas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Lucía Cristi bal proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 14 de la calle del Escorial,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Rafael Atienza proyecta establecur una imprenta con una mi­
nerva e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano, •

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Viña de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Ricardo Barrendero proyecta establecer un horno de bo­
llos en la casa número 6 de la calle de Paravicino,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Cooperativa hIectra-Madrid proyecta instalar transformadores 
y aparatos de maniobra en el quiosco para el servicio eléctrico de 
lá’ Ciudad Jardín de Prensa y Bellos Artes.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Fernando Verdejo proyecta establecer un café en la casa 
número 143 moderno de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Manuel Fernández proyecta establecer un almacén de vi­
nos y alcoholes en una casa sin número de la calle de Andrés To- 
rrejón, manzana número 11.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Braulio Arroyo proyecta instalar un electromotor de im caballo 
de fuerza y ampliación de licencia para la elaboración de embuti­
dos en ta casa número 40 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que 
D, Alejandro Herrero proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 6 de la calle del Marqués de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Hombre proyecta establecer una fábrica de embutidos 
en la casa número 74 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de nuince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Penal ver proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 32 de la calle de la Corredera Baja de San 
Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Crespo proyecta establecer una casquería en la casa nú­
mero 66 de la calle de Barragán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Palacios proyecta instalar una sierra de cinta de 
90 centímetros en la casa número 10 de la calle de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Víctor Prieto proyecta establecer un taller de carretería e 
instalar dos electromotores con fuerza total de seis caballos, ase­
rradora y cepilladora en la casa número 7 del camino alto de San 
Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 dé marzo de 1928,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Isidro Julián proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la cesa número 42 de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano. •
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tiHinicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Andrés Morillas proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 23 moderno de la calle de 
Gu '.darrama.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lope Olarte Villaniieve proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 86, piso bajo, de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
doña Enriqueta Jiménez proyecta establecer un taller de cerraje­
ría y reparación de automóviles en la casa numero 22 de la calle 
del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 27 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Félix Jiineno proyecta instalar una caldera de calefacción en ia 
casa número I, segundo derecha, de la calle de Orellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aícaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Jiménez proyecta instalar una máquina para hacer 
ojales y un electromotor de un cuarto de caballo de fuerza en la 
casa número 15 de la calle de Churrnca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnii ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Agartí proyecta insta'ar calefacción por 
aire en la casa número 29 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928 .— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Martín Martínez proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 25 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928 — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Sáinz y Alvarez proyectan la ampliación del taller 
de carpintería e instalar electromotores en la casa número 4 de 
la calle de Martin Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de marzo de 1928. — El Secretarlo, F ra.ncisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariiculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamón proyecta ¡nslatar una caldera de calefac­
ción en ia casa número 31 de la calle del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 27 de marzo de 1928. —El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Feito proyecta establecer una carbonería eii ia casa 
número 9 de la calle de Nicasio Gallego,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En ciiinpliniietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar seis calderas de calefacción 
en la casa número 17 de la calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928. — Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique de Castro proyecta establecer un despacbo para alqui­
ler y venta de películas en la casa numero 22 provisional de la calle 
deNarváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Restituto Pastor proyecta establecer una carnicería e instalar 
un electromotor de un tercio de caballo de fuerza en la casa nú­
mero 11 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. '

Madrid, 29 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nica Sund proyecta establecer un taller de cerrajería e ins­
talar un electromotor de dus caballos de fuerza en la casa nume­
ro 118 de la calle del General Pardillas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 29 de marzo de 1923. — El Secretario, Francisco 
R uano.

PP

En cumplimiento a lo dispuesto en el urliculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,, se anuncia al público 
que D José Acebo proyecta instalar un electromotor de tm caballo 
de fuerza,en la casa numero 18 de la'calle deTrafalgar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29.de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Arahuetes proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 20 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Verdes Montenegro proyecta instalar un aparato de Radio­
grafía con un transformador en la casa número 19 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldí^Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo, de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Enrique Asprón proyecta establecer un café bar, restaurante y 
venta de café al por mayor en la casa número 18 de la calle de San 
Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Carlos Pascual proyecta instalar un electromotor de 1,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde eí-de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1928, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que
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D. Blas Albarrán proyecta establecer una cerrajería mecánica en 
la casa número 4 de la calle de Riego,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicacién 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anancia al público que 
D. Mauricio Pepiti proyecta establecer ua taller para reparación, 
montaje y venta de contadores de agua, gas y electricidad en la 
casa número 3 de la calle de Moreto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispue,sto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Alfredo Chelvy proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 20 de la calle de O'Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Feito proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 6 ! de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la'Alcaldía Presidencia, durante 
el térmmb de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1 9 2 ' ,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Doiiaciano Ezqueira proyecta establecer una carbonería 
en la cusa número 3 provisional de la calle del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1928, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vdla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicanor Viñambres proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 123 de la calle de Fuen- 
carral.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pablicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de marzo de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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D¡A
ie la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

20 abril Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceló, sin

145.866número. -  Precio tipo.......................
23 Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, situado en la confluencia de 
las calles de la Florida y Barceló.

114 351,21Precia tipo.........................................
24 Enajenación del solar, propiedad de 

la Villa, situado en la confluencia de
las calles de Larra y Barceló fáa-

167,68 r , Sguio S. E,).—Precio tipo.................
4 mayo Suministro de maierial eléctrico y 

otros efectos con destino a los dife­
rentes servicios y dependencias mu­
nicipales, hasta 31 de diciembre

10.000de 1929.—Importe anual calculado.. 

Para reeiamaeiones por diez días,
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofleial> de la  
provincia, y terminan eii la fecha 
que al margen se expresa;

9 abril Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas de! Parque de Ma­
drid, durante quince años.—Canon 
libre.

10 Enajenación de basuras procedentes 
de la vía  pública, durante cuatro
años.—Tipo libre.

Adquisición de ^eis camiones automó­
viles de tres toneladas y 23 camio­
netas de 1,5 toneladas, con destino 
al Servicio de Limpiezas.—Importe

3.34.000total...........................................
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Celebrada y declarada rescindida ¡a primera subasta anunciada 
para contratar e! suministro de material eléctrico y otros efectos 
con destino a los diferentes servicios y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1929, la Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 7 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el B oletín  o f ic ia t  de la provincia del día 24 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaría, durante las horas de once a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 4 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo ía presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1928.—El Secretario, Francisco R uano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefunelones por eausas, por edades y  por sexos, oeuFrídas en Madrid durante el mes de febrero de 1928

P ub la ción  d e  M adrid, s e g ú n  la  r e c t i f i ca c ió n  d e l  em pa d ron am ien to  d e  ¡924, h e ch a  en  d iciem b re  d e  ¡926; 782.860 hab itan tes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclattirii itileriiitcionHl abreviada

Fiebre tifoidea (tifns abdominal).
Tifus exantemático.........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ............................................
Viruela..............................................
Sarampión................... .....................
Escarlatina.............. .....................
Coqueluche.......................................
Difteria y Crup...............................
Gripe ................................... ............
Cólera asiático................... ........... ..
Cólera nostrás.................................
Otras enfermedades epidémicas ..
Tuberculosis pulmonar...................
Tuberculosis de las meninges.. ..
Otras tuberculosis...........................
Sífilis.................................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple...........................
Congestión, hemorragia y- reblande­

cimiento cerebral....................—
Enfermedades orgánicas del corazón]
Bronquitis aguda.............................
Bronquitis crónica...........................
Pneumonía y bronco-pneumonía . 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.........................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).........................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................
Hernias, obstrucciones intestinales
Cirrosis del hígado...........................
Nefritis y mal cíe Bright.......... . . . .
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. . 
Tumores no cancerososy otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer... . i ................. .............

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congenita y vicios de con­

formación.............................. ...........
Debilidad senil........................... ..
Suicidios...............................................
Muertes violentas........................... .
Otras enfermedades....................... ..
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...........................................

T ota les p o r  s e x o s ...........

T ota les p o r  e d a d e s ..........

De 0
B 1 »1̂ 0.

De 1 
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 áTios.

De 40 
a 59 años

De 80
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. ' H. V. H, V. H. V. H. V, H. V. H. T.

» » 2 2 .3 2 2 » » » A » 4 7 11
» » » » » t: '& » » » » A A A
& » » » » Ü » » » » » y> » A
•Ÿ- » » » y> » » Ï» £ » » A » » A A
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» 1 » » > » it » » A » » 1 1
5 3 2 1 » 1 % » » » A í' 7 5 12
» 1 » » s » » » » » » » 1 1
1 1 !» 1 ï> 1 » » 1 3 » » 4 4 8
’ít » í) £ ? % }> » » 9 A » » » A »
» » » 9 ï> » » » » » A » A )? A
» » » t » » 1 » T> A » » 1 » 1
1 1 1 2 3 14 37 27 27 6 5 4 » » 74 54 128
2 1 7 3 2 1 3 » 1 » » A y 15 5 20
1 > 1 9» 2 2 1 2 1 1 t 5 6 11
2 2 1 í) 9 % 1 1 » » A ? Jt 4 3 7
» » % % » » 2 2 19 14 14 18 » » 35 34 69

12 7 14 15 5 4 1 1 » » » » » 32 27 59

» » » 1 £ » 3 8 9 28 36 A A 37 48 85
3 » 1 » 2 3 1 12 18 1! 36 54 » »■ TBl 80 141

38 32 16 15 » 2 » 4 4 6 » » 60 57 117
» » » y 4 3 1 9 3 27 24 - » X' 39 28 67

25 30 26 27 3 6 9 5 23 14 21 24 » 107 108 213

2 1 » 2 2 1 7 11 4 5 6 » 5> 27 14 41

Ù 1 » » 3> » 2 1 7 > 4 1 í, h 13 3 16
14 8 6 3 » 7t » » » » » » A 20 11 31

» » 1 1 j) » 1 1 X 1 2 » 3 4 7
» » » » » h » 3 I 3 » » 1 e 7
» h l yf K » 1 1 2 4 3 4 X, 0 9 15

1 1 i* 4 4 13 7 15 17 » » 34 28 62

» » » » >i » 1 2 » 2 4 3? » 5 4 9

» » i •h 9» » » 1 » » .» A 1 1

J» » » » y> » » 1 » 1 » » A » A 2 2
» » » y » 3 » 2 » A A » » 5 5
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wuotamientc/ n d
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Resumen de los nac i mi ent os

NACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S Leg] timos ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. Total .
DEPUNCIONES

•
V. H. V, H. V. H, T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro................................................. 18 27 4 2 22 29 51 2 » 1 1 3 I 4 41 36 77
Hospicio................................................ 38 35 1 3 39 38 77 5 » » » 5 » 5 38 43 81
Chamberí............................................. 103 111 14 7 117 118 235 6 2 1 6 3 9 104 89 193
Buenavista..................................... .. 98 108 5 8 103 116 219 8 4 I » 9 4 13 93 80 173
Congreso.. .......................................... 88 97 15 20 103 117 220 4 4 1 z i 5 4 9 S5 83 168
Hospital.............................................. 87 91 8 5 95 96 191 3 3 1 S 4 3 7 109 82 191
Inclusa................................................ 88 100 67 56 155 156 311 9 10 10 4 19 14 33 86 78 164
Latina......... ....................................... 92 75 17 10 109 85 194 10 5 2 » 12 5 17 S3 66 149
Palacio................................................ 59 44 3 4 62 48 lio 1 2 » 1 1 3 4 61 55 116
Universidad........................................ 114 109 12 13 126 122 218 5 4 • » 1 .5 5 10 86 92 178

T otal................................ 785 797 146 128 931 925 53 34 16 8 69 42 786 704

Total g e n e r a l .................... 1.582 274 l.a56 87 24 in 1.490

NACIDOS MUERTOS

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S
PoF el Kegoeiado 3.° (Polleia urbana)

D. Eduardo Schulteliss, Alcalá, 31, oficina de seguros de vida. 
D. Manuel Negreira, Aguas, 15, depósito de envases.
D. Antonio Fernández, Travesia del Arenal, 1, huéspedes.
D, Paúl Le Gali, Ronda de Atocha, 23, herrero.
D. Fidel Fernández, pasaje de Bellas Vista, 21, bicicletas de 

alquiler. .
D. Antonio Pérez,.plaza de la Cebada, 17, depósito de envases. 
D. Agustín Zabala, Carmen, 49, sastre.
Doña Mercedes del Valle, Travesía de Conde Duque, 8, pa­

tatas.
D. Antonio Marín, Doctor Santero, 25, huevería,
Doña Amalia Cuéllar, Eloy Gonzalo, 17, peluquería de señoras. 
D. José Guerrero, Fe, 15, comestibles.
D. José Esteban, Fernández de la Hoz. 10, herrero.
D. Aurelio Bustos, Gutenberg, 3, especulador en aceites.
D. Benjamín Martin, Herniosiila, 116, bodega.
D. Cecilio Martín, Hermosilla, 90, frutas.
D. Emilio Sastre, Hileras, 3, lechería.
D. .Alejo Pérez, paseo Imperial, 13, frutas.
D. Eustasio Tardón, plaza de Jesús, 3, carnes. '
D. Salvador Riera, Luis Véíez de Guevara, 9, huéspedes.
D. R. Pujol, Manuel Cortina, I, tubos Bergman.
D. José Salso, Mira el Rio, 23, herrero.
Archicofradia de la Purísima Concepción, Madera, 1, oficina. 
D. Rodolfo Mnnznnera, Pi y Margal I, 22, huéspedes.
Autopista Madrid-Cuenca-Valencia, Pi y Margall, 5, oficina. 
D. Eleuterio Isidoro, Ponzano, 25, primera enseñanza.
D. Laureano Núñez, Princesa, 2, salchichería.
D. Manuel Sebastián, San Bartolomé, 2, lanería.
D. Gregorio Blas, Carrera de San Isidro, 16, taberna.
Doña .Andrea Dieste, Carrera de San Jerónimo, 14, huéspedes. 
D. Germán Díaz, Santa María, 41, carpintería.
D. Henri Rivatón, San'Bernardo, 73, idiomas.
D. José Fernández, Santa Isabel, 3, cajón número 19, salclii- 

chería.
D. Manuel Odriozola, Salud, 15, neumáticos.
D. Víctor Pita, Sagimto, 12, fábrica de pinturas.
Doña Antonia Mengiial, Salitre, 20, peluquería de señoras.
D. Gregorio Crespo, Tres Cruces, 3, huevos al por mayor. 
Doña .Adela Gadea, Bravo Mnrillo, 65, cacharrería.
Doña María Sáinz de .Aja, Núñez de Arce, 17, lechería.
D. Maximino Moráii, Mercado de San Antonio, cajones núme­

ros 9 y 10, abacería.

D. Salvador León, Hermosilla, 110, carpintería.
D. Eloy García, Fuencarral, 101, camisería.
D. Angel Perales, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 

números 11 y 13, lechería.
D. Carlos Martinez, .Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 33, lechería.
Doña Julia Diezhandino, paseo de Extremadura, 58, colegio,
D; Femando Ferrer, Canarias, 14, ebanistería.
D. Gerardo Collardín, Cardenal Cisneros, 21, depósito de co­

lores.
D. José Pumariño, Bernardino Obregón, 5, ebanistería.
D. Angel Hernández, Bravo Murillo, 128, sastrería.
Doña María Riesgo, .Augusto Figueroa, 9, carros de transportes.
D. Gregorio del Olmo, Augusto Figueroa, 30, composturas de 

zapatos.
D, Bonifacio Rodríguez, Sánchez Barcáiztegui, 12, casa de 

viajeros. .
D. Sebastián Muñoz, San Vicente, 65, cerrajería.
D. Santos Parra, Pefiuelas, 23, carpintería.
D. Félix Llórente, Meléndez Vaidés, 44, frutería.
Doña Luisa Rausinangue, Goya, 6, modista.
D. Eulogio Diez, Goya, 28, peluquería.
D, Tomás Pérez, Garellano, 1, lechería.
D, Federico Gracia, Guzmán el Bueno, 46, lechería.
D. Simón Jiménez, Fernando el Católico, 60, mercería.
D. Ignacio Morales, Ecija, 5, alquiler de bicicletas.
D. Antonio Pérez, Encomienda, 11, libros rayados.
D, Primitivo Palomeque, Duque de Alba, 5, sastrería.
D, Pedro Sánchez, Dulcinea, 16, ultramarinos.
D. Mariano Briceño, Cornila, 9, carnicería.

Por el Negoelado 4.*' (Obras)

Reformas: Ballesta, 26 y 28; Luis Vélez de Guevara, 10; San 
Andrés, 29; Libertad, 10; Humilladero, 6; Mendizábal, 34; San 
Bernardo, 40; Barco, 36; Góngora, 2; Encomienda, 20; Espoz y 
Mina, 10; Santa Brígida, 6; Divino Pastor, 2; Sombrerete, 4; 
Ilustración, 16; Argensola, 8; Concepción Jerónima, 16; Mallor­
ca, 3; .Arrieta, 17; Don Pedro, 8 duplicado; San Isidro, 13 y 15; 
Pizarro, 9; Marqués de Zafra, 3; Hernani, 16; Méjico, 2; Fernando 
González, 20; Cardenal .Mendoza, 3; Rafael Salillas, 67, y Ca­
nillas, 11.

Revocos: Martin de los Héros, esquina a la de Quintana; Cid, 
número S; Alfonso XI, 32; San Quintín, 4, y paseo de Recoletos, 16.

Construcción: Marqués de Leis, 12; José Luis, sin número; Ra­
món Luján, sin número, y Particular, sin número.

'H'li | t
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Nave: López de Hoyos, 45.
Alquilar: Artistas, 27; Cartagena, 45; Constancia,3S; Francisco 

Ramírez, 14; paseo de Extremadura, 9,‘, y Carrera de San Isidro, 
número 16, desde el 1 al 22, correlativos.

Pop la Sección de Obras da Cons*
trueelón en si Ensancha, desde

el 23 al 30  de marzo de 1928 :-:

Instalación de ascensores: Barquillo, 4 y 6; José Antonio de 
Armona, 16, con vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza, y  
■Aguirre, 5,

Obras de reparación: Joaquín Costa. 79; Velazquez, 3; Conde 
de Aranda, 7; Eloy Gonzalo, 21; paseo de las Delicias, 49; Cova- 
rrnbias, 9, con vuelta a la de José Maranón; Altamirauo,- 20; 
Goya, 30 y 115, y Castell.A, 28, con vuelta a la de Goya.

Cortar un árbol: Velázqne/. y Villanueva.
Derribo de hotel: Fernando el Santo, I I.
Revocos: Santa Engracia,33; Sagniitü,6; Ludiana,9; Lista, 34; 

Blasco de Garay, 63, y Valleherinoso, 16 y 50 triplica lo.
Piular po. ta las: Fernando el Católico, 60; García de Par e­

de-, 18 y 31; Marqués de Urqníjo, 3; José Antonio de Arintma, 16; 
Sarita Engracia,22; Bravo Murillo,64; Peñue!as,21; Trafalíiar, ,30; 
Fernández de los Ríos, 34; paseo de Su ta María de la Cabeza, 
números 1 y 3; Delicias, 4, 7 y 4S; Goya, 59; Lista, 74; Avenida de 
la Plaza de Toros, 3 y 16; Hermosilla, 77, y Blasco de Garay.

Vertederos y paso de carros: Paseo de los Melancólicos, 50, y 
paseo derecha del Hipódromo, 4. ,

Colocación de farolas: Covarrnbias, 19; Albtirquerque, 7; Znr- 
bano,5'; Raimundo Fernández Villaverde, 4; Santa Engracia, 49; 
Ayula, 80, y José Antonio de Armona, 16,

Demolición de naves; Paseos de los Melancólicos, 10, de Ron­
da y de la Chopera; camino de El Pardo; Puente de la ’̂ rincesa 
y rio Manzatrares, .

Demolición de cornisa: Plaza de Alonso Martínez, 2.
Vallado de solares: Nút3ez de Balboa, 68 antiguo; Hermosilla, 

número 117; .María de Molina, esquina a Serrano; Españoleto, 15, 
y Ramírez de Prado, 1.

Demolición de cobertizo: Méndez Alvaro, 12
Pintar verja: Hermosilla, 20.
Construcción de garajes: Zurbarán, 14, y Alberto Aguilera, 21.

• Desmontes y paso de curros: Menorca, 13; Granada, 13, y Al­
calá, 84.

Colocación de muestras; .Avenida de la Pinza de Toros, 16; 
üuzmán el Bueno, R3; Meléndez V. Idés, 16; Espronceda, II, y 
.Alcalá, 116 duplicado.

Construcción de hoteles: Serrano. 128 y 130,

Vaciado de solar: Romero Robledo, con vuelta a la de Martín 
de los Heros

C'iistruceión de fincas: Sebastián Elcano, II; Menorca, 13; 
Feniánclez de los Ríos, 16 y 26 provisional; Ferraz, 96; Monte­
sa, 4 provisional, con vuelta a la de .Ayala; Ronda de Segovia, 20; 
Ramirez de Prado, 8; camino del Vado (Dehesa de la Arganzue- 
!a); Feijóo. 4; Castellò, 114; Divino Vallés, 32; Narvaez, 22; Prín­
cipe de Vergara, 58; Serrano, sin número; paseo de las Delicias, 
miineros 30, 125 y 127 provisionales, y Jerónimo de la Quintana, 2, 
con vuelta al callejón del Teatro de Fnencarral.

Construcción de pabellones: María Ptiiiés, sin número; paseo 
del General Marlitiez Campos, -10; Peñ.ielas, 30. y .Ayala, 4.

Alquilar: Serrano, 49; Alonso Cano, 50 provisional; Príncipe 
de Vergara, 43; Espron. eda, 3; I.ista, 91 provisional; O’Donnell, 
número 31, y .Alcalá, 156 y 167 provisional.

Construcción de caseta de madera: Conde Duque, esquina a 
Alberto .iguilera. ' ,

Explanación y paso de carros: Calle Y, final de Serrano.
Constnicdón de naves: Camino de El Pardo, 37; calle Parti­

cular, Puente de la Princesa, y  Ferrocarril, 4, cm vuelta a la de 
la BataIIEl dd Salado.

Paso de carruajes; Francisco Silvela, 15; Andrés Mei Etilo, 12; 
Ntirváez, 7, con vuelta íi fu de Jorge Juan; Covarrnbias, 24, 26 
y 27; Cáceres, 5; Matides, 17; Esj'roiiceda, 3, provisional; Veláz­
quez, 108; Principe de Vergara, 26 y 96, y Galileo, 7.

Construcción de muro de cerramiento: Goya, 22.
Pintar valla: A'illanueva, 28.
Colocación de cortina: Alcalá, 90,
Puso de carros: Cristóbal Borditi, 4 provisional; Doctor Es- 

querdo, 22; Alberto .Agui’era, 32; García de Paredes, 80, y Espa- 
fi let t, 15.

Derribo de fincas: Atanifo, 8 y San Bernardo, 111.
Obras de amplia::ión: Villunneva, 28; Zurb.ino, 47; Narváez, 13; 

paseo de las Delicias, 108, e Ibiza, con vuelta a la de Fernán Gon­
zález, •

Obras de reforma: Lista, ¡7; Goya, 15 y 17; Pacífico, 57; Pon­
zano, 32; p -seo de la Castellana, 14, con .vuelta a la de Ayala; S e­
rrano, 14, y Maudes, 15.

Por la Dlpeeeión de Aguas Potables y ReslduaFias

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimienlo-; de la alcantarilla genera!, 16.
Acometer bajadas de aguas pluvial- s a la atarjea de la linca, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Total, 48.
Vallar solar; Españoleto, 15. ,

I N T E R U E e V C I O n i

k

C oú'eación  en B olsa  d e  l o s  n a lo r e s  m unicipa e s  du ran te l o s  dia-> que s e  ex p iesa n Ì

A iteriof Dia 21 Dia 22 □ir 23 Di 24 Di!- 26 □ la 27

EniDréslito de 1868.— Obligaciones de lüü pesetas, al
.3 por 100......................................................  ■ ................... 93.50 o/u 99 99 99 » 93,.50 99 1

Expropiaciones en el Interior.—übligado- , E, 1899.. .. 98 íJ » ■Ò 1
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  i E, 1909........ 95,50 95 >= » )) 95 1F.mpréatito de liquidación de Deudas y Obras.— Obligado- i
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100...................................... 95- 94,50 94,25 93,75 > i

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al •J
4 Vt por HX).—Emisiones de 1899 y 1907............................ 98 » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915. . . . .  . . . . . . . . . . .  .................... 95 95 íi » »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al ■i5 por 100................... ..................*,..................................... . 93 » 91,50 94,50 94,50 94,75 ! 5
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al .-i5 por 1 0 0 ..................................................................  ,. . 93 93,25 9.3,.50 94 » 91,50 È
Etnprésliio de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 i ipor 100.................... ....................... ............................ ........... 98 93 100 100 » 100 100 !
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 !

por 100....... .........................................1 ................ ................ 97,25 z) » » » 9 í 99. 1
■ ' I
.’if'
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IN T E R I O R

¡n^resf)s y pagox realieados por cuenta del presupuesto de ld2S

INCjRESOS

c I? È ij I T ü a INCIKKSOS FOKMAl.lZAIJÜS

C A P Í  '1' U 1. 0 8
premipiieRtoft

e incorporados Hasta el 24 
de marzo de tStS

Del 35 ul 31 
de marzo de i898

Total de ingresos 
basta el 31 

de marzo de 1938

PeseU ii Peseta i Pe setus Peseías

1 Rentas................................................................ .......... 346.243,16
593.200

»

60.393,39
23.559,77

13.953.71
136

»

74..147,10 
23.695,772 . ”—Aprovechamientos de bienes comunales............ ..

3, “—Subvenciones ....................................................
1 .  ̂ Rf°rviríns rmmiVípalizfidoR. ............................ * ........*.. . .
5.®—Eventuales e imprevistos . .............................................. 2.061.120,65

120 .0 00
144.961,06
24.132,75

3.845,65
1.821,75

148.806,71
25,954,500,“—Arbitrios con fines no fiscales................................ .

7." Contribuciones especiales............................................... 427.997 
13,423.669,85 
22.639 045,61 
31.809 894' 

460,000

8,“ Derechos y tasas............................................................. 2.275.701,09 
284.40.5,53 

6.429 631,14 
120.312

162.547,23
481.203,21
452.240,49

2.438.253,32
765.613,74

6.881.880,63
120.312

9 ."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 
10 ."—[niposición municipal........  ■ ............. ...........................
11." Multas............................................................. .............
12."—Mancomunidades.......................... ................................. » »
13. °—Entidades menores....... ................................... .
14. "—Agrupación forzosa del Municipio...................
15. "—Hesultas..............................................................

»

»
8 598.736,46

»
S'

7.315.725,08

»
D

176,403,93

»
»

7.522.129,01
80,379,91)6,73

»
16.708.826,81

23.369,56
1 292,165,97

»
18.000.992,78

23.369,56Ingresos por reintegros de cantidades libradas..............
T otal de in g reso s > ...................................... 80,379.906,73 16.732.196,37 1.292.165,97 18.024.362,34

P A Ü Ü S

C A P I  T U U () S

1. °— Obligaciones generales..............
2. “— Represen I Mf fé II municipal.......... ............... ............... ............... ............... ...............
3. °—Vigilancia y seguridad...........................
4. '—Policía urbana y rural................
5. “—Recaudación..............................................
6. “—Personal y material de ofirinas.
7. °~Salul)ridad e Higi- ne................ ..
8. “—Beneficencia........ ........................
9. “—Asistencia social..........................

í0 .°--Instrucción pública...................................
11. °—Obras públicas...............................
12. °—Montes............................................
13. ”—Foinenlo de bis iniereses coinunalea,..
14. "—Mancomunidades...........................
15. °—Entidades menores........................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio.............
17. "— Iniprevisios....................................
18. “—Resultas..........................................

S u m a s ..............
Pagos por devoluciones de ingresos-............

T otal de pagos

; u É [j 1 T o s
HiiInrízHEloA

Hííseias

PAuns  K 1 ECUTA nos

Hasta el 24 
de marzo de 1928

i'e  setas

Del 25 al 31 
de marzo e 1928

Pesetas

l'olal de pagos 
hBBla el 31 

de marzo de I9j8

Pesetas

21,905.104,13 3.900.645,93 404.110,28 4.304.756,21
233.454 44.7C0.64 600 45,300,64

4.756.894 619.854,89 » 619.854,89
7 703.011,73 ,504.962,98 37.669,23 542,632,2!
2.282.557 443.993,04 8,000 451.993,04
4,630.427 757.444,43 38 653,99 796.097,72

11.201.862,90 1.469.490,95 121,616,90 1.584.107,85
4.991.607,80 429.468,95 » 429.468,95

,329.233,60 38.566,59 » 38.566,59
4.841,000,15 431.131,19 161 431 292,19
7.911.449,50 893.128,02 69.922,16 983.050,18

1.500 350 » 350
33.700 12.500 » 12.500

íi » » »
» » » »
» »

958.468,40 23.218,86 » 23.218,86
9.224.609,87 4.493.297,81 94.255,09 4.587.552,90

81 005.780,14 14.055.754,28 774.987,95 14.830.742,23
» 32,494,92 32.494,92

81.005.780,14 14.088.249,20 774.987.95 14.883,237J5

B A L A  NCE

PESETAS ■ PESETAS

18.000,992,78
32.494,92

14.830.742,23
23.369,56

17.963.497,86

14.807.372,67

- E xistencia en  D ep os ita ría ...................................... 3.161.125,19

'I' ll L in 11
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E N S A N C H E

i n g r e s o s  í/ p a g o s  v e r i fi ca d o s  p o r  cu en ta  d e l  p r e su p u e s to  d e  ¡928 

I N G R E S O S i

C A P f U L O S

¡.“—Rentas.......................................... ...............................................
‘2.“—Aprovediamiento tie bienes comunales....................................
3. “—Subvenciones.......  ...............................................................
4. °—Eventuales e imprevistos......................................................
5. “—Contribuciones especiales...................................................
6. '’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
7. “—Multas............................................................ ........................ .
8. “—[íesnitas.............................................................................. .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal.............

C R É D [ T O S 
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS ' ^■ ;

Hasta el 23 Del 24 Bl 30
iTotal de itiRreaos ;

de marzo de 1928 de marzo de 1928 de marzo de 1998 ’

Pesetas Pesetas Pesetas
\

Pesetas ¿

% ’) » :
» 30.01.3,90 30.013,90 '■
» » y> » íí

95.826,44 7.156,13 102 982,57 >
» » » » ' t
» » » ' »  ̂ '
» » » . » ?
» 10.437 111,97 » 10.437.111,97 ■ i
» 10.562.952,31 7,158,13 10.570.108,44
» 1,823,24 a 1.823,24 í  ;
» 10.564.775,55 7.156,13 10.571.931,68 [ :

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "—Obligaciones generales.
2. “—Vigilancia y seguridad..
3. “—Policía urbana y rural..
4. “—Gastos de recaudación..
5. “—Personal y material de oficinas .
6. “—Salubridad e Higiene...
7. “—Asistencia social..........
8. “—Obras públicas..............
9. “—Imprevistos........ .............
10. —Resultas.........................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

CRÉDI TOS
autorizados

Pesetas

PAGOS EJ ECUTADOS

Hasta el 23 
de marzo de 1928

Pesetas

Del 34 al 30 
de marzo de 1028

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 30 

de marzo de 1928

Pesetas

X 381.633:75 312.780,36 694.414,11
» 31.077,06 y> 31 077,06
» 39.508,09 33.858,99 73,367,08
» 1.590 :& 1.590
» 1&3.076,56 » 183.076.56
» 465.122,23 7.157 472,279,23
* 4.879,78 . » 4.879,78
» 482.783,62 28.429 511,212,62
» 416,66 » 416,66
» ■ 942,328,72 16.014,43 958.343,15
» 2,532.416,47 398.239,78 2.930.^6,25
» » » »
» 2.532.416,47 398,239,78 2.930.656,25

B A L A N C E

Ingresos fortnalizados......................................................  ................. '

PESETAS PESETAS

10.570.108,44
»
» 10.570.108,44

2.928.833,01

Idém devueltos................................  ...................................  , ,, . .
Idem líquidos...........................................................................  . .
Pagos ei ecu lados.................................. .............................. . 2.930,656,25 

1.823,24
■it

ídem reintegrados.........................................................
Idem líquidos.................................................................... ,

E xisten cia en  D eposita t í a . ..................................... 7.641,275,43
Madrid, 31 de marzo de 1923,—El Interventor municipal interino, Vicente Morá'i d i  B u rg o s .

O B R A S  I HU N I C I  P A L E S

: P t T B I j I C A . S

I N T E R I O R

O bras e je cu ta  la s  y  en  c u r s o  d e  e j e c u c ió n  d u ran te l o s  di¡ s 
d e l 93 a l 29 d e  m a reo  d e  ¡928

Aeépas

López de Hoyos, .Alcalá, plaza de San Gregorio, Reina, paseo 
del Molino, Colegiata, Mediodía Grande, Barrafón, plaza de Isa­
bel II, Don Pedro, Marqués de Urquijo, Silva, Luna, Desengaño,

Luciente, Aduana, Doctor Santero, Postas, Tet.ián, Serrano, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aconi^- 
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empadrados

José Picón, paseo de l,i Castellana, Queremón, Doctor Corte- 
zo, Andrés Borrego, Ballesta, .Alcalá, San Bernardo, Fernández 
déla Hoz, Lé ida, Fu nte del B rro, Méndez Alvaro, Lavapiés, 
paseo de ía? Delicias, Ronda de .Atocha, Bocárigel, Luis Mitjáiis, 
San Andrés, Luciente, caminp bajo de San isidro, Barrafón, An- 
tillón, Carrera de San Isidro, Hermanos Bécqner, Desengaño, 
Santa Engracia, Casino, glorieta de Embajadores, Guadarrama, 
Orfila, Fuencarral, Ziirbano, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
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Aflrma.dos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servido en la calle clel Doctor Santero.

Talleres '

El d e  ca rp ln ter ia : Un oficial y tm ayudante en la primera Casa 
Consistoriai; tm ayudante en la Hemeroteca Municipal; el carre­
tero construyendo un carro de mano, y el resto del personal cons­
truyendo armarios en el Juzgado municipal del distrito de la Uni­
versidad. j  j. j  I

El d e  c e r r a je r ía :  Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas; construyendo la barandilla de la calle de la Es­
calinata y linos tirantes de hierro para la casilla del Centro-Bue- 
navista, y arreglando una cerradura pa'a el distrito del Congreso. 

El d e  p in tu ra : Marcando pasos fen la glorieta de Atocha.
El d e  h id rieria : Arreglando faroles de mano para los distritos. 
Madrid, 29 de marzo de 1928.—El Ingeniero, J. A lderete,

A suntos d e s p a ch a d o s  en  la s  o f l c in a s  d u ra n te  l o s  d ía s 
d e l  23 a l 29 d e  m a rg o  d e  1928

Inteplop

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 47; informes 
técnicos emitidos por los setiores Ingenieros en expedientes so­
bre apertura de calas en las vías públicas, 24; oficios varios, 83; 
asuntos despachados, 130; listas de jornales, 20; importe de las 
mismas, 29.486,51 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., 12.

Ensanehe

Asuntos despachados, 48; expedientes informados, 35; ídem 
ídem de calas, 51; oficios varios, 267; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.4.31,25 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero, 14, y altas por ídem 
en el ídem id., 6.

Madrid, 2 9 de marzo de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nu- 
ñ e g  Grattés.

E N S A N C H E

R ela ción  d e  la s o b ra s  e je cu ta d a s  y  en  cu r s o  d e  e je c u c ió n  duran te 
la sem an a  d e l  22 a l  28 d e  m a rg o  d e  1928 .

Aceras

Obra nueva; Paseo de las Delicias y Ramírez de Prado. 
Conservación: Altamirano, Qaztambide, Ríos Rosas, Fortuny, 

Juan Bravo, Joaquín Costa, Lope de Rueda, Granada y Delicias.
Calas: Ronda del Conde Duque, Don Ramón de la Cruz, Ge­

neral Pardillas, Avenida de Menendez Pelayo, Ibiza y María de 
Molina.

Empedrados

Conservación: Viriato, Castellò, María de Molina, Sánchez 
Barcáiztegui, Juan Duque, Bustamante, Murcia, Tarragona y
Manzanares. . „  . , o a­

Calas: Qaztambide, Fernández de los Ríos, Cristóbal Bordili, 
Nicasio Gallego, bajada de la Moncloa, General Oráa, Nudez de 
Balboa, Duque de Sexto, Don Ramón de la Cruz, General Perdi­
das y Méndez Alvaro.

Afirmados

Obra nueva: Riego.
Conservación; Allamirano, Viriato,Magallanes, Raimundo IT*̂ " 

nández Villaverde, Joaquiii Costa, Lope de Rueda, Padilla y Du­
que de Sexto,

Calas: Treviño, Alenza, bajada de la Moncloa y Nicasio Ga­
llego.

Explanación

Modesto Lafiiente,

Obras por contrata

Empedrado y aceras de cemento: Abascal y Ríos Rosas.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela, y Narváez, de 
Doctor Gástelo a Ibiza.

Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 
Doctor Gástelo a Ibiza.

Cuesta de las Descargas y Peñiielas. ■

Talleres

El d e  ce r ra je r ía :  Punteros, 169 pares; picos, 58; piquetas, 26; 
clavos, 12; trinchantes, 5; calzado de picos y piquetas, herraje 
para carros y cajón de guarda y reparación de la máquina com­
presora.

El d e  ca rp in tería : Reparación de muebles en el Ayuntamiento, 
en la casilla de la segunda zona, cajón de guarda y can os y ca­
rretillas en el taller.

El d e  p in tu ra : Pintando Negociados en el Ayuntamiento, cajón 
de guarda y niveletas en el taller.

El d e  o id rier ía : Reparación de cubiertas de cajones de guarda 
y regaderas y faroles en el taller.

M áquinas: La número 1, en reparación; !a número 2 en la se­
gunda zona, calle de Joaquín Costa, y la numero 3 en la primera 
zona, paseo de Ronda y calles de Altamirano y Ponzano, .

Madrid, 28 de marzo de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
f o s é  Cíisuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A suntos d e sp a ch a d o s  du ran te la últim a sem ana

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 21,
Alineaciones, 1,
Planos, 1.
Madrid, 28 de marzo de 1928. — Ei Arquitecto de la sección 

J u lio  M artínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 51.
Reconocimientos practicados, 19. _
Madrid, 29 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

L eop o ld o  J .  Ulled.

Cuarta sección

Reconocimientos, 46.
Expedientes despachados, 140,
Madrid, 29 de marzo de 19 2 8 .-El Arquitecto de la sección, 

Vicente B o te lla .

Quinta seeeión

Obras de reforma o ampliación, 1.
Direcciones facultativas, 1.
Obras de nueva construcción, 5.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 7.
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales, 12. .
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 30 de marzo de 1928.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, A lfredo A lonso G aseo.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 6.
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Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reformu o ampliación, 12. '
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones ele andamios, 3.
Obras menores, 14.
Denuncias, 3.
Vallar solares, I.
Establecimientos industriaies, 7.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 29 de marzo de i»28.~El Arquitecto de la sección, 

l e s t i s  C a rra sco  Muñoz. ■

Segunda secelóti

Trabajos de campo, varíes dias.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 12. 
idem de reforma o ampliación, 0.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 25.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 13.
Vallar solares, 9.
Revocos, 10.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 1.
Idem sobre incrementa del valor de los lerrenos, 28.
Idem de solares, 11.
Reconocimientos, 31.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 8.
Madrid, 29 de marzo de 19JS,—E! Arquitecto de la sección, 

R afael R ipo llés .

Tereepa seeelón

Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direccitines facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 9. '
Revocos, 3.
Denuncias, 5,
Vallar solares, 8.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 2. .
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 29 de marzo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

l e s ú s  C a rra sco  Muñoz.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras íerm inada s y  en  cu r s o  d e  e je cu c ió n  du ran te lo s  d ía s 
d e l  2] a l 27 d e  m arz o d e  1928

Por adnilnistpaelón

Ct/nmbs.—Reparaciones: En la calle de Abtao, paseo de Ex­
tremadura, 10; calle del Cardenal Silíceo; Juan de Dios, al final, y 
plaza de los Guardias.

F uen tes.—Reparaciones: En las calles de Alcalá, 133; Alberto 
Aguilera, esquina a Galileo; Santa María de la Cabeza, 42; Abas­
ca!, 13; Aguas oxigenadas del Parque de Madrid; paseo de Extre­
madura, 10, y Canarias, ,

f//íVu2ríos, —Reparaciones: En e! paseo del Prado, glorieta de 
la Iglesia y calle de Fuencarral.

Talleres

En e l  d e  niííctínícíz.—Construcción: Husillos y platinas para 
bocas de riego,—Reparaciones: En la Estación ozonizadora de 
Santa Bárbara, y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En e l  d e  fu n d ic ió n .—C m siru c c ló a :  Platinas para bocas de 
riego.

El d e  p in ta ra . — los pabellones segundos de los talleres.
En e l  d e  ca rp in ter ía .—Construcción: Armadura para una ca­

mioneta, tapas para pozos y puertas y ventana.—Reparaciones: 
En el puente de los Tres Ojos y en la casilla de los Mochnelillos.

En e l  d e  mí/rfe/rá.—Consfriicción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, Puerta del Sol y pla­
zas de Castelar y de la Constitución.

En e l  d e  ce rra ie r ta . Construcción: Fuentes, herramientas y 
ovalillos.—Reparaciones: En la casilla de los Llanos, en la eleva­
dora del Chufero, en la Visita y en la Estación ozonizadora de 
Santa Bárbara.

En e l  d e  Cíi«/mb, -  Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En los corrales del Matadero y en la calle de Rafael 
Calvo,

En e l  d e  gu a rn ic ion e r ía . —C on stru cc ión : Chanclos. — Repara-* 
dones: Chanclos. •

Sarvlelos prestados por el
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.373; ídem limpias, 335; reconocimientos de 
atarjeas, 29, y objetos extraídos, 3,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros soliciiados. 65; ídem id. extraídos, 75; uieiros 
cúbicos de pago solicitados, 160; Idem id. extraídos, 500; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 240 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos. 2, e importe de las licencias ex­
pedidas, 60 pesetas.

A suntos tram ita d o s du ran te io s  d ia s  d e l 20 a l 28 d e  m arz e, 
am bos in clu siv e

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 151.
Instancias. 36.
Total, 189.
Comunicaciones de salida, 15.
Expedientes, 199.
Instancias, 30.
Total, 244.
Total general, 433.
Madrid, 27 de marzo de 1928, -  El Arquitecto Director, ¡ o s é  

d t  Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

R eiactún d e  i o s  tra b a jo s  v e r i fi ca d o s  en  la s  D iferentes S e c c io n e s  
d é e s t e  Ramo duran te ¡a sem ana  d e l  19 a l 25 d e  m a rz o  d e  1928

Parque de Madrid

M acizos y  s e g a d o r e s . — y  esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, adorno, limpieza y riego.

/Posafebo.—Limpieza, riego, laboreo, corta de' flor pasada y 
entnterado de rosales. ■

ístn/bs,—Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
extracción de estiércol, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, 
roza, construcción de camas en las cajoneras, coiiíervadón y vi­
gilancia.

O bras y  ia i le r e s .—C ontinuación  de las obras en el Parque Zoo­
lógico, coilstrucción de jaulas, labrado de piedra y madera, pin­
tado, arreglo de mangas y carretillas, bancos y pasos de agua, 
colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Z onas d e  lo  /,'* a  to  ó.“—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; arreglo y colocación de alcorques, escarda de vinca, 
apertura de hoyos, enterrado de hoja seca y vigilancia.

G uardería .—Sn servicio.

Paseos y arbolado

R od a d o r e s .—S iega  de jardines.
¡a rd in e s  y  v o la n te  d e  (bem.—Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
l ’u en te  d e  T oledo y  D ehesa  d e  la  A rganzuela .—li.oza, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.

i n r c .  l I;

y



S icc io n e^  d e  fa  o In 6 “—Riego y limpieza en las calles y 
paseos de la población.

Viver s . —Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
P e h e s a d e la  r/Wri.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque d e l f e s t e .—Riego de praderas y arbolado, siega roza 

de paseos y vigilancia.
Gtwrderia.—’Sw servicio.
Madrid. 26 de marzo de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, C ecilio  R ná iig iteg .

O B R A S DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e j e c u ta d a s  y  en  c u r s o  d e  e j e c u c i ó n  d u ra n te  Itrs d ía s 
d e l S ! a l 27 d e  m arz o d e  1928

Colector gene gal del Abrofilgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos fie la capital. — (Zona Norte)

C onstru cción  d e l a lcan ta r illa d o  — Calles de Burgos, Luís Mis- 
son, Berniguete, Cliirel, Angeles, Palacio, Juana de Osnia, Juan 
del bisco, Barón del Castillo, María Pedraza, Alejandro líodrí- 
gufz, Proletarios, Peral, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor 
Federico Rublo y Gali y paseo de! Canal de Isabel II,

(Zona Sur)

C on stru cción  d e l  id ca rda r illa d o .—Pas^o del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Martin Arias, Antonio Vicent, Ja­
cinto Benavente, Antonio López, Primero de Mayo, Salaberry, 
invencibles y Joaquin Martín.

.Vla trid, 27 marzo de ib28,—El Arquitecto Director, J o s é  
d e Lori te.

SECCION f a c u l t a t i v a  DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Limpieza de cuarteles, apertura de zanjas, constnicdón de 
cunetas, tendido de hormigón en el cuartel XCII y traslado de 
materiales.

Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de riego 
y otros trabajos de fontanería,

Madrid, 31 át marzo de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­
c i s c o  G arcía Naca. ,

T rabajos e j e cu ta d o s  du ran te la  últim a sem ana
Escuela de CeráTnica: Construcción de tejados y de la escale­

ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid; Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en  e f e c i i c i ó n .. - Almacén general de la Villa, cuarto Vi­
vero de la Villa, Inslitudón municipal de Puericultura y Materno- 
logía, primera Casa Consistorial y Casas de Socorro de los distri­
tos del Centro y del Congreso, obras de albafiilería y carpintería. 
Taller de carpintería.

.'ietüicia d e  g u a r d a s .— la .Arganznela, Almacén general de 
la Villa, solares del antiguo Hospicio y Matadero viejo de vacas.

O rdenanzas. - En Edificaciones.
Madrid, 31 de marzo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa. Luis Hellido.

C E M E N T E R I O S
i ~~

T rabajos c e r i j i c a d o s  en  h¡ sem ana  
En el Ceméntenlo de Nues- 
tpa Señora de la Almádena

Trabajos de reparación de las manzanas 23 y 45 del cuar­
tel LX, y 12 a 14, 21, 44 y 61 a 63 del cuartel XXVI.

Tabicado y preparación de tableros de nichos, trabajos diver­
sos en la casa de jardinería, osario y sótano de ¡a oficina técnica 
y otros trabajos de albaflilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 61 a 70 del cuartel VI; 
U  a 75 del cuartel XXXVIII; 35 a 43 del cuartel XXXVI; 1 a 
15 del cuartel LXXXIH, y 1 a 12 del cuartel XL.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S er c í c i o s  p r e s ta d o s  p o r  e l  C uerpo d e  B om b ero s  en  l o s  d ía s 
d e l  22 a l 28 d e  m arzo d e  1928

Día 22, Bravo Muríllo, 8; se recibió el aviso a las once y 
treinta mituifos v se terminó a las doce; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea. ■

Día 22, García Luna, 13; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y se terminó a las diez y ocho y cuarenta y cinco minuto-; motivó 
el servicio el incendio de los enseres de un laboratorio.

Día 22, Mayor, 57; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
diez minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Conde de Xiquena, 15; se recibió e! aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 23, Bola, 2; se recibió e! aviso a las veintidós y diez minu­
tos y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 2f, Don Ramón de la Cruz, 80; se recibió el aviso a las 
veintitrés y veinte minutos y se terminó a las veintitrés y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Martínez Izquierdo (vía pública); se recibió el aviso a‘ 
las ocho y quince mimiios y se tenuinó a las ocho y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio desatrancar un automóvil.

Día 24, Paz, 7; se recibió el aviso a las diez y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las once y cuarenta mimitos; motivó 
el servicio ei incendio de dos maderos de piso.

Día 24, López de Hoyos, 180; se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veint'dós y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el hundimiento de una arma­
dura.

Día 24, Carmen, 5; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 25, paseo del Rey, 8; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, paseo de! Rey, 14; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó 
el servicio la urisma causa que el anterior.

Día 25, Margaritas, 5; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
y cinco mimitos y se terminó a las trece y diez minutos; motivó el 
servido el bu n di miento de una media neria.

Día 25, Eraso, 43; se recibió el aviso a las trece y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el 
incendio de un cobertizo.

Día 25, Arenal, 1; se recibió el nviso a las catorce y treinta y 
cinco mimilos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el 
servicio el despren.limiento de un anuncio de la fachada.

Día 26, General Lncy, fábrica de cervezas El .Aguila; se reci­
bió el aviso a los quince minutos y se termino a las tres; motivó el 
servicio el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 26, Reyes, 7; se recibió el aviso a las dos y treinta minu­
tos y se terminó a las dos y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servido el incendio de los muebles de nn piso.

Día 26, San Ildefonso, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una cama.

Día 26, Jorge Juan, 36; recibió el aviso a las veinte y cin­
cuenta minutos y se terminó.a las veintiuna y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la rotura de un termosifón.

Día 27, Cuesta de ¡as Descargas, 2; se recibió el aviso a las 
nueve y cinco minutos y se terminó « las nueve y quince minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 27. Ronda da Atocha, 22; se recibió el aviso a las nueve 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Farmacia, 4; se recibió el aviso a las veintitrés y se 
terminó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de míos envases de bombonas.

Día 28, Claudio Coeilo (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y

11-
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cuarenta minutos; motivó el servicio la rotura de una caflerfa de 
agua.

- Dia 28, paseo de Extremadura, 9; se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos y se terminó a las veinte y treinta m ñu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos enseres de elec­
tricidad.

Día 28, glorieta de Atocha (vía pública); se recibió el aviso a 
las veinte y veinte minutos y se terminó a las veintidós y treinta 
minutos; motivó el se: vicio la rotura de una cañería de aguá.

Día 28, callejón de Puigcerdó, 8; se recibió, el aviso a las vein­
titrés y cincuenta y cinco minutos y se terminó a los veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles,

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 5; ideni id. por los Jefes de zona, 9; Idem id. por 
los Capataces, 2.—Total, 19.

Madrid, 29 de marzo de 1928.—Por el Arquitecto Director, 
Joa q u ín  M onasterio.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

D en u n cia s  h e c h a s  y  s e r  n i d o s  p r e s t a d o s  d u ra n te  i o s  d tn s  
d e l  21 a l 27 d e  m arz o d e  1922

Oenunelas
D/sfr/tos.—Ce atro, 94; Hospicio, 50; Chamberi, 161; Bueña- 

vista, 38; Congreso, 73; Hospital, 27; Inclusa, 33; Latina, 55; 
Palacio, 63, y Universidad, 20. .

Sección montada, 18.
Compañía de Circulación, 329.
Total, 954.

Servicios
Oís/ritos.—Centro, 19; Hospicio, 3; Chamberi, 21; Buenavis- 

ta, 12; Inclusa, 3; Latina, 14; Palacio, 8, y Universidad, 3. 
Compañía de Circulación, 32.
Total, 115.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id o s ,  o isita s y  c o m is o s  v e r i fi ca d o s  en  i o s  d io s  d e l 25 al 31 d e  m a re o  d e  1928

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

CEMENTERIOS

Inhum acion es v e r i fi ca d a s d e l 26 d e  m arz o a l  i d e  ab r il d e  i92S y  en  i g u a l p e r ío d o  d e l quinquenio a n ter io r

1 \ i[ V m A O I O S

WZ7 19 1̂$ 1925 . 1924

Nuestra Señora de la Almudena................................................................ 256 251 348 331 254 286
San Justo............................. ...................................................................... 6 5 3 5 3 6
San Lorenzo...................................... .......................................................... 9 9 13 10 11 11
Santa María.......................... ....................................................................... 5 3 4 3 2 3
San Isidro................................ , ................................................................... 4 3 4 6 1 5
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » }> )> » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena. ..................... » » » » » »

» 1 4 5 O 1

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................

280 272 376 360 273 312

33 22 24 35 19 33

I M P R E N M U N I C 1

lili Tu ,'i r 1 .1 L
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E X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de febrero último, aprobado en sesión del día 28

de marzo de 1928

Sesión ordinaria, del día 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Coadyuvar en el recurso coníencioso-admiiiis' 

trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Conrado 
Alonso Rodríguez contra acuerdo que le separó del cargo de 
Guardia de Policía urbana. '

Quedar enterada de una sentencia del 'rribunal econóniico- 
administraíivo central por la que se declara que la Sociedad 
Yoíti y Compañía, propietaria del Hotel de Roma, viene obli­
gada al pago del arbitrio de inquilinato con arreglo a las res­
pectivas Ordenanzas.

Quedar enterada de una comunicación del iinstrisinio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimatoria de la re­
damación interpuesta por la Compañía Metropolitano Alfon­
so XIII contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento para 
el actual ejercicio reguladora del arbitrio sobre el rendimiento 
neto de las explotaciones industriales y comerciales de las 
Compañías anónimas y comanditarias por acciones no grava­
das con la contribndóti industrial y de comercio.

Quedar enterada de una comunicación del iliistrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimatoria de la re­
clamación formulada por la Compañía Metropolitano Alfon­
so XIII contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento 
reguladora del arbitrio sobre el producto neto de las Compa­
ñías anónimas y comanditarias.

Quedar enterada de una comunicación del señor Presidente 
de la Cámara Oficial de la Propiedad participando que al 
efectuar la renovación de los Delegados de la misma en otras 
entidades han sido designados representantes de la Junta mu­
nicipal de solares los siguientes señores: limo. Sr. D. Andrés 
González Alberdi y D. Julia Martín Fernández.

Acordar que, mantenieiido la actual redacción de los artícu­
los 36 y 38 del Fstatiito de funcionarios administrativos de este 
Ayuntamiento, se adjcione con los conceptos que al final se 
expresan, toda vez que las asignaciones señaladas a algunos 
funcionarios por horas extraordinarias exceden del límite que 
determinan los artículos antes citados: «Lo mismo, respecto de 
las gratificaciones que de las horas extraordinarias, podrá auto­
rizarse cantidad que exceda del cómputo señalado anteriormen­
te, pndietido llegar al 100 por lOÜ del importe del sueldo siem­
pre que se trate de funcionarios hasta la categoría de Oficiales 
primeros inclusive cuando se refiera a remimeracioiies fijas, y 
respecto de las gratificaciones por horas extraordinarias, hasta 
la categoría de Jefe de Negociado de primera clase; pero en 
ambos casos deben concretarse los motivos que justifiquen la 
excepción y sancionarse por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, Para determinar la proporción que debe existir entre los 
haberes y las remuneraciones y pago de horas extraordinarias 
servirá de base lo que por mensualidad de sueldo perciba el 
funcionario.»

Conceder un donativo de lO.ÜOO pesetas con destino al 
Homenaje de ia Vejez en Madrid y sn provincia.

Prorrogar durante el mes de febrero el acuerdo municipal 
aprobatorio del reparto de una dozava parte de la cantidad 
global de ! .736.886,75 pesetas consignada en presupuesto 
para el pago de los jornales de la plantilla del personal jorna­
lero del Matadero,

Nombrar a D, Antonio Rodríguez de las Heras, con carác­
ter interino y en la forma que dispone el Estatuto, para proveer 
ia plaza vacante de Profesor de la Sección de Química del La­
boratorio Municipal, a fin de no dejar desatendidas las necesi­
dades del servicio.

Mostrarse parte en recurso conteiicìoso-administrativo in­
terpuesto ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación relativa al 
justiprecio de la finca número 9 del paseo de las Acacias, acor­
dada expropiar para la apertura de la calle de Ercilla, y en cuyo 
recurso se discutía la indemnización de perjuicios, no apreciada 
en la Real orden, por la industria que según dicha propietaria 
tenía instalada en la finca.

Estimar la reclamación presentada por la Sociedad Madri­
leña de Tranvías contra el presupuesto municipal para el ejer­
cicio de 1928 sobre inclusión en el mismo del crédito de pese­
tas 115.030,72 para su abono por conservación de entrevias, 
y en su coiisecueticia introducir en el presupuesto ordinario 
para 1928 las necesarias modificaciones, a fin de incluir la 
repetida suma para devolución a la Compañía de la cantidad 
que reclama, por considerar que se trata de una deuda exigióle 
al Municipio.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas, con 
la baja del 1,59 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de adquisición de vestuario con destino al personal dei 
Cuerpo de Bomberos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de enero.

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
para proveer tres plazas de Jefes de sección del Servicio de 
Limpiezas a D. Manuel Espasandín López, D. Benito Montes 
Cayón y D. Benito Benito Villahoz; haciendo constar, por lo 
que respecta a los señores que también se presentaron ai con­
curso, consignados en concepto de aprobados sin plaza, debe 
ser este mérito tenido en cuenta para considerar a cada uno de 
éstos primeros lugares en sus escalas respectivas y en el orden 
en que han sido aprobados'para sus ascensos en vacantes que 
se produjeran en tas escalas inmediatas.

Adjudicara D. Lino Les Alfaro la plaza de Maestro del 
taller de carretería del Servicio de Limpiezas, como resultado 
del concurso celebrado al efecto, y que en atención a los méri­
tos y aplicación demostrados por el obrero D. Julián García 
Sánchez, que también optó a dicha plaza, sea éste ascendido 
a oficial, con el jornal de 8,25 pesetas diarias.

Conceder licencia para instalar tres co mn utatri ce s y un 
electromotor en la calle de Lagasca, 42.

Conceder licencia para construir una casa en un soiar sin 
número de la calle de San Miguel de A luche.

Modificar el artículo 838 de las Ordenanzas municipales, 
que quedará redactado en los términos que a continuación se 
expresan; «No se fija limite para la altura total de las construc­
ciones; lo que se limita es el número máximo de pisos, que no 
puede exceder de los siguientes: sótano o semisótano, bajo, 
principal, segundo y sotabanco o mansarda. Las luces de cada 
uno pueden ser las que desee el propietario, pero nunca infe­
riores a tres metros; la altura de planta baja no podrá ser in­
ferior a 3,60 metros, contados desde la rasante exterior inme­
diata al edificio, en su punto más elevado. Sobre e! minierò de
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pisos citados podrán autorizarse torreones y elementos decora­
tivos, siempre que no sirva de pretexto la construcción de esta 
clase de cubiertas para aumentar iin piso más de los consen­
tidos.»

Aprobaron presupuesto, importante 91.619,13pesetas, for­
mulado para la construcción de alcantarillado en las calles de 
Gabriel Lobo y Felipe Campos, al objeto de poder enlazar el 
servido de evacuación residuaria con los desagües de la ba­
rriada de viviendas baratas denominada Cruz del Rayo, y que 
deje de contraerse el gasto de 133.000,86 pes-tas que en el 
presupuesto extraordinario para obras de saneamiento del sub­
suelo se destinaban a la construcción de alcantarillado para los 
desagües del Colegio de la Infanta María Teresa.

Aprobar la documentación que integra la liquidación de! 
presupuesto ordinario y especial del Ensanche correspondiente 
al año 1027, practicada en cumplimiento del artículo 304 del 
Estatuto Municipal y de lo establecido en el artículo 14 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Adjudicar a un solar con fachada a la calle de Ibiza una par­
cela inedificable, de cabida de 200,53 metros cuadrados o pro 
cedente del suprimido camino viejo de Vicálvaro, al precio de 
32,20 pesetas cada metro fijado por los Arquitectos municipa­
les; debiendo el propietario itigresar el importe de la aludi­
da parcela, que asciende a 6.fe ? ,06 pesetas, en los fondos 
especiales del Ensanche y formalizarse, una vez inscrita la 
superficie del citado camino en el Registro de la Propiedad, la 
correspondiente escritura.

Abonar en efectivo metálico la cantidad de 5.472,39 pesetas 
como indemnización reconocida por el Ayuntamiento por una 
parcela de 71,07 metros cuadrados expropiados para vía pú­
blica en la calle de Fernán González, entre la Avenida de la 
Plaza de Toros y calle de Jorge Juan, propiedad de los seño­
res herederos de D. Isidro Villota; debiendo advertirse que 
por lo que respecta a la cantidad que corresponda percibir al 
menor de dichos herederos, D, isidro Villota Diez, entretanto 
no llegue a la mayoría de edad, habrá de quedar en depósito 
a los efectos que determina el artículo 25 de la vigente ley de 
Ensanche, en vista del informe de los set'iores Letrados con­
sistoriales que figura unido al expediente.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un asilo y ampliación de la iglesia en 
las calles del Españólete y Fernández de la Hoz; para cons­
truir una casa en el solar número 68 provisional de la calle de 
Narváez; para ejecutar obras de reforma en la finca sita en la 
calle de la Batalla del Salado, con vuelta a la de Pedro Una- 
ntie; para construir una casa y establo en el solar número 98 
de la calle de Ferraz; para construir un taller de cerrajería en 
el interior del solar número 55 de la calle de Vallehernioso, y 
para construir un edificio destinado a garaje en el solar núme­
ro 20 de la calle del General .Errando.

Nombrar, como resultado de las oposiciones verificadas 
para proveer una plaza de Profesor de quinta dase de trom­
bón de la Banda Municipal, a D. Manuel Yiiste Gómez, quien 
obtuvo mayor calificación qúe los restantes opositores y de­
mostró méritos relevantes para el desempeño del cargo de que 
se trata.

Devolver a la Sociedad anónima Granja El Henar las can­
tidades s itisfechas en el ejercicio económico de 1924-25 por 
41 veladores en los cinco meses de dicho ejercicio que fueron 
retirados de la vía pública por orden de la Alcaldía Presiden­
cia del mes de febrero de 1925; todo ello por haberse acatado 
el fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
que revocó el acuerdo municipal de 24 de jimio de 1926 deses- 
íimatorio de la anterior solicitud, reconociendo el derecho de 
la expresada Sociedad a la devolución de las cantidade.s co­
rrespondientes a partir de la fecha de la orden de retirada y 
por el número de veladores cuya supresión fné ordenada, que 
ascienden a 683,32 pesetas.

Devolver la cantidad de 734,02 pesetas satisfechas indebi­
damente por el arbitrio de solares sin edificar por el situado 
en el número 60 de la calle de Núñez de Balboa, toda vez que 
se ha construido sobre él una finca urbana y ella contribuye a 
la Hacienda pública.

Reconocer un crédito de 2.000 pesetas para satisfacer a los 
funcionarios del Negociado de Actas las horas extraordinarias 
que han devengado durante los meses de noviembre y  diciem­
bre últimos y que no ha sido posible satisfacer con cargo al 
crédito que se consignó en el presupuesto para 1927, por haber­

se agotado al satisfacer lo correspondiente al mes de oc­
tubre.

Devolver a la perfumería Floraba (S. A.) la cantidad de 
8.082,20 pesetas satisfechas indebidamente por el arbitrio 
sobre alcoholes, toda vez que la cantidad de alcohol por el que 
se ha pagado el correspondiente arbitrio ha sido extraído para 
su consumo fuera de Madrid transformado en productos de 
perfnnieria.

Conceder licencia para estabular veinte reses en la vaque­
ría sita en la calle de Covadonga, 8, con vuelta a la de Be- 
rruguete.

Denegar la licencia solicitada para establecer im depósito 
de materiales de construcción en la calle de las Peñuelas, 30, 
en vista de que el local no reúne las condiciones que determi­
nan las Ordenanzas iminicipales.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para instalar una caldera en el lavadero 
mecánico establecido en la cabe de Narváez, 19 provisional; 
ampliación-de licencia de ebanistería mecánica en la calle de 
Cartagena, 4; para establecer un almacén de abonos de super- 
fosfatos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 37; amplia­
ción de licencia de imprenta en la calle de Miguel Servet, 13; 
para establecer una fábrica de galletas en la calle de Juan de 
Urbieta, 9; para establecer un depósito cerrado de productos 
para droguería y perfumería en la calle de Argumosa, 5; 
ampliación de licencia para carbonería con depósito cu la cabe 
de Serrano, 90; para establecer un taller de carretero y am­
pliación por instalación de una máquina y sierra de 90 centí­
metros en la Ronda de Atocha, 26; para establecer una impren­
ta y dos electromotores en la calle de Caracas, 10; para esta­
blecer un taller de carpintería mecánica en la calle de Meléndez 
Valdés, 29; para establecer un taller de reparación y venta de 
calzado y electromotor en la calle de Santa Engracia, 116; 
para establecer un taller de cerrajería mecánica y dos electro­
motores en la calle de las Peñuelas, 23; para establecer un 
taller de herrero-cerrajero y electromotor en la calle del Tu­
tor, 10; para sustituir el sistema de calefacción e instalar dos 
electromotores en el paseo de la Castellana, 7, hotel; para 
instalar calderas de calefacción en los sitios que se indican: 
en Claudio Coello, 21; en Eraso, 6 y 8; en Principe, 33; en 
Florida, 7; en el paseo de la Castellana, 7; en Columela, 4; 
en Atocha, 8, 10 y 12; en Alcalá, 35; en Atocha, 125; en Es­
pada, 9; en Santa Isabel, 3Ü, y en la Ronda de Toledo núme­
ro 8,

Satisfacer la suma de 2.272,81 pesetas a que asciende la 
liquidación de intereses de la expropiación de la finca núme­
ro 77 de la calle de Jacomeírezo para ensanche de la vía pú­
blica, y que son de abono al propietario de la misma desde 5 
de enero de 1921, fecha en que el Municipio se incautó de la 
finca.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en la 
finca número 4 duplicado de la calle de Atocha.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican; Para cons­
truir casas: en Francos Rodríguez, 22; en Lérida, 53; en la 
calle Particular, izquierda del paseo de Extremadura; para pa­
bellón destinado a garaje, en Gerona, sin número; en el lote nú­
mero 112, A del barrio de la Elipa, con faciiadas a las calles de 
San José y F, y para hotel, en el camino de Mandes, 5. Para 
olAas de reforma o ampliación: en Rafael Sábilas, 67; en la 
casa número 3 provisional de la calle del Acueducto del Canal 
y testero de la Concepción, y en Augusto Figueroa, 4.

Conceder a D. Aurelio Rodríguez Charentón, Maestro mu­
nicipal del escalafón de Enseñanza benéfico-colegiada, condes­
tino en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo 
di.spiiesto en el artículo 114 de) Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para anun­
ciar subasta para la enajenación de la chatarra procedente de 
desecho de! Servicio de Limpiezas, así como de ios neumáti­
cos deteriorados del mismo Servicio.

Aprobar la distribución de las 20.0ÜO pesetas que figuran 
consignadas «Para gastos de formación de la estadística del 
trabajo», que por imposición de la ley se halla obligada a lle­
var a efecto la Delegación local del Consejo de Trabajo, y toda 
vez que esa labor, encomendada al mismo personal, no varía 
en el presente ejercicio respecto a los anteriores.
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Sesión opóinapla (iel día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y expresar el sentimiento de 

la Corporación a la familia por el fallecimiento del ex Conce­
jal D, Luis Casamieva.

Separar de su cargo al Oficial de Administración D. Joa­
quín Moreno Pérez, por encontrarse incnrso en la falta grave 
señalada en el número 7." del artículo 109 del Reglamento de 
Empleados municipales en general, todo ello como resultado 
del expediente seguido al electo, y que quede a la resolucióti 
de la Alcaldía Presidencia lo que se refiere al apercibimiento y 
traslado del Secretario de la Tenenciá de Alcaldía del distrito 
del Congreso, propuesto en el mismo expediente, como san­
ción al descuido excusable comprendido en el número 4.“ del 
precitado artículo.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que se declara la validez del acuerdo del Ayuntamiento 
de de enero de 1924, por el que fué ascendido a Jefe de Ne­
gociado de primera clase D. Angel Calvo Serrano, como fun­
cionario que figuraba con el número 1 de la categoría inmediata.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia en la que desestima la 
petición formulada por D. Cristóbal Martinrey, como Presi­
dente de la Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de San 
Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán, en 
solicitud de que se ordene la devolución de 45.882,40 pesetas 
consignadas en la Caja general de Depósitos y de 24.594,30 
que dice haber satisfecho indebidamente por licencias de ente­
rramiento.

Quedar enterada de una providencia del iliistrísimn señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación formulada por D, Benedicto Casares de Celis contra el 
acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de 
la base 4.“ del presupuesto ordinario dei Ensanche formado 
para el ejercicio de 1928, y de la Ordenanza pai a la aplicación 
de las contribuciones especiales a tas obras de urbanización de 
ia expresada zona.

Conceder el concurso de la Banda Municipal para el festi­
val que celebrará en fecha próxima la Sociedad de Socorros 
Mutuos de la Unión Española de Conductores de Automóviles 
en el Teatro de la Zarzuela a beneficio de su Caja de Socorros 
y con objeto de allegar los recursos necesarios para el estable­
cimiento de un servicio de sanatorio.

Conceder una subvención de 2.500 pesetas a la Exposición 
Feria de Navidad, atendida la importancia, del expresado cer­
tamen.

Conceder una remuneración extraordinaria a! personal jor­
nalero que ha intervenido en los trabajos de la última nevada, 
cuya remuneración no excederá en ningún caso de un día de 
jornal para cada obrero, y asimismo que se exprese la satisfac­
ción de la Corporación nmnicipal al señor Concejal Delegado 
y al señor Director del Servicio por la inteligencia y celo con 
que supieron organizarlo, y al personal todo por lo excelente­
mente que interpretó y desarrolló las órdenes recibidas.

Nombrar a D. Miguel Campoy Profesor de Química del 
Laboratorio Municipal, con el haber anual de 4.340 pesetas, 
con carácter interino y por el tiempo que determina el Estatuto 
Municipal y  Reglamento de Empleados.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Juan 
Orzáez García contra acuerdo municipal por el que se otorgó 
a un excedente una plaza de conductor mecánico del Servicio 
de Limpiezas y se dejó sin efecto el ascenso dei recurrente a 
dicho cargo.

Acatar la resolución dictada por el ¡lustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia desestimatoria del recurso 
entablado por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana con­
tra la Ordenanza fonnada por el excelentísimo Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1928, reguladora de derechos y tasas sobre 
alcantarillado.

Allanarse a la sentencia dictada por el Tribunal provincial 
de lo Contericioso-admitústrativo eii recurso promovido por 
D. Isidro Liarte Lausln, por cuya sentencia se declara la obli­
gación del Ayuntamiento a abonar a dicho señor la diferencia 
de sueldo desde 17 de febrero de 1922, fecha en que empezó 
a prestar sus servicios a la Corporación, hasta el 23 de no­
viembre de 1923, en que de hecho pasó a la categoría inme­
diata superior.

Mostrarse parte en sumario que se instruye en el Juzgado 
del distrito del Congreso por los daños causados en la farola 
señalada con el número 27 del alumbrado público, situada en 
el semicírculo de las aceras que existe a la entrada de la calle 
del Pacífico y paseo de Atocha, y por el cual resultó muerto 
et operario del Servicio de IJmpiezas Timoteo Aguado Apari­
cio, estimando el Letrado informante la conveniencia de que 
se persone el excelentísimo Ayuntamiento por las derivaciones 
que el sumario pudiera tener con motivo de la muerte del men­
cionado operario.

Quedar enterada de los balances de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operaciones de contabilidad verifica­
das hasta fin de diciembre próximo pasado por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche para el año 1927,

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas, con 
la baja del 2 por 100 en los precios tipos, el remate de la su­
basta de suministro de calzado con destitio al personal del 
Cuerpo de Bomberos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un ve­
cino.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
José Barrios Castejón contra denegación de licencia de aper­
tura libre de derechos para depósito de envases vados en la 
finca número 26 de la calle de los Abades, por cuyo fallo se 
dispone se subsanen las irreguiaridades observadas en la tra­
mitación.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Buenaventura Roche contra el arbitrio sobre solares que gra­
vó el de su propiedad, sito en la calle de Rafael Salillas, 51, 
declarando improcedente la liquidación del arbitrio sobre el 
solar del redamante desde que presentó la solicitud de exen­
ción, el 26 de octubre de 1925, y que se devuelva la cantidad 
ingresada desde dicha fecha, teniendo en cuenta que el solar 
de que se trata, como acogido a la Real orden de 25 de no­
viembre de 1921 sobre casas baratas, se encuentra exento en 
cuanto al arbitrio de referencia.

Acatar la reso'ución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Angel Cordero Lozano, como Presidente del gremio de due­
ños de vaquerías de Madrid, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 23 de abril de 1927, y por cuyo fallo se decla­
ran exceptuadas del arbitrio que grava las carnes las reses de­
dicadas a la industria de producción de leche.

Acatar la resohidón del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por doña 
Francisca Ruiz Pereda, en nombre de su hermano D. Silverio, 
contra el arbitrio de alcantarillado de la finca número 34 de la 
calle de las Infantas, por cuya sentencia se declara confirmado 
el acto municipal recurrido, si bien modificando la liquidación 
practicada en el sentido de que los nuevos derechos que debe 
satisfacer el reclamante serán exigibles a partir de 1 de juHo 
de 1926, concretándose a nn tercio del duplo de las cuotas de 
ese semestre la cantidad en concepto de penalidad. •

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
D. Gumersindo Rico, en nombre de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda de 24 de junio de 1925 que desestimó su petición de 
que se oficiara a! Ayuntamiento a fin de que por dicha Corpo­
ración no se descontara el importe del impuesto det 1,20 
por 100 de pagos por hallarse exenta del mismo, acordándose 
por el expresado fallo que procede oficiar a este Ayuntamiento 
para que se abstenga de retener el importe de! indÍca4o im­
puesto por las simias que satisface a dicha Compañía por el 
precio del servicio telefónico; aconsejando el allanamiento a la 
resolución recaída por Reai orden de 3 de marzo de 1925, dic­
tada sin duda para aclarar la base séptima del contrato entre 
el Estado y la Compañía Telefónica.

Desistir del recurso contencioso-administrativo que se in­
terpuso ad caiitelam ante el Tribunal provincial contra la re­
solución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por D. Agustín Rodríguez Pérez 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
cuya resolución debe referirse a la transmisión de la finca nú­
mero 3 de la calle de García Luna, y por la cual se acuerda 
remitir a este excelentísimo Ayuntamiento la instancia pre-
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sentada por el interesado ante dicKo Tribunal a fin de que se 
dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero del pasado año.

Desistir del recurso contencioso-admiiiistrativo que se in­
terpuso ad caiitelam ante el Tribunal provincial contra la re­
solución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la redamación formulada por D. Vidal Setién Ruiz contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, cuya 
resolución debe referirse a la transmisión de la finca número 10 
de la calle de Londres, y por la cual se acuerda remitir a este 
excelentísimo Ayuntamiento la instancia presentada por el in­
teresado ante el referido Tribunal a fin de que se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero del pasado año.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico administrativo de 
la provincia estimatorio de la reclamación formulada por don 
Julián Chertrudi Landeta, en representación de D, Bartolomé 
de Oyarbide Uribe, contra el arbitrio de inquilinato del piso 
que habita en la casa nimiero 20 de la Avenida de Pi y Mar­
gal!, declarando exceptuado del arbitrio al citado cuarto mien­
tras siga dedicado a su primer destino.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 'IVi- 
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia estimatorio de la redamación formulada por don 
Casimiro García Cenarro contra el arbitrio de inquilinato del 
piso entresuelo izquierda de la finca número 20 de la Avenida 
de Pi y Margall, declarando exceptuado del arbitrio al citado 
cuarto mientras siga dedicado a su primer destino.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de ia provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Emilio Col! Maignan, como Presidente de la Junta central 
de los Colegios Oficiales de Agentes comerciales de España, 
contra denegación de exención del arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupan sus oficinas en la finca número 3 de la plaza 
de Celenqne, por cuya resolución se declara que la citada en­
tidad está exenta del pago del indicado arbitrio por el piso de 
referencia.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia' estimatoria de la reclamación formu­
lada por D. Mariano Sánchez Hernández contra la cuota del 
arbitrio de inquilinato asignada al piso que ocupa en la finca 
número 25 de la calle de Chnrruca, y se declara que la cuantía 
del gravamen de que se trata debe señalarse con arreglo a la 
renta fijada en el contrato de inquilinato.

interponer recurso coníencioso-adiiñnistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis 
trativo de la provincia estimatoria de la redamación formulada 
por D. Francisco González Carrascosa contra la cuota dei ar­
bitrio de inquilinato asignada al piso que ocupa en la finca nu­
mero n  de la calle de Alfonso XII, y se declara que la cuantía 
del gravamen de que se trata debe señalarse con arreglo a la 
renta fijada en el contrato de inquilinato.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por D, Segundo Míer, en representación de doña Concepción 
Prieto Gallego, contra el arbitrio sobre incremento de) valor 
de ios terrenos que gravó la transmisión de unos situados en 
la calle de San Pedro, próximo a Tetuán de las Victorias (Ma­
drid), y  resolviendo que por el Ayuntamiento se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero del pasado año.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia estimatorio de la redamación formulada porD. Gon­
zalo González Lara por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en el 
paseo de Rosales, 1(5, acordando revocar la liquidación practi­
cada y declarando en su lugar que el terreno objeto de esta 
reclamación no ha sufrido aumento de valor durante el tiempo 
que ha permanecido en posesión del transinitente.

Reconocer a la Cooperativa Electra-Madrid la suma de pe­
setas 2.059,09, importe de las facturas de fluido eléctrico sumi­
nistrado a varias dependencias municipales en varias épocas, 
y  sil inclusión en el capítulo correspondiente de) primer presu­
puesto ordinario de gastos que se forme; acordándose que en 
lo sucesivo todas las facturas se satisfagan con cargo a los 
respectivos créditos que para esta atención figuran consigiia-

dos en el presupuesto ordinario, excepto el Servicio de Lim­
piezas, que por carecer de partida deberá abonarse por la des­
tinada para alumbrado de Casas Consistoriales, Mercados de 
la Cebada y Mosteases y dependencias qne no tengan consig­
nación.

Conceder licencias para alquilar las fincas de la calle de 
las Tres Cruces, 7; paseo del Prado, 28; Mayor, 73; Maído- 
nadas, 2; Preciados, 16; Carrera de San Francisco, 17, y 
Fuencarral, 51 duplicado, construidas con infracción de pre­
ceptos de las Ordenanzas municipales, imponiéndose a los 
propietarios de las mismas, como sanción penal, que responde, 
no sobre la transgresión de las Ordenanzas, sino al especial 
aprovechamiento que en virtud de aquélla viene a redundar en 
beneficio de los propietarios, el abono de las cantidades que 
figuran en el expediente; debiendo encarecerse a los Arquitec­
tos y directores técnicos de las obras que en adelante pon­
gan el mayor cuidado y escrúpulo en evitar estas extralimiía- 
ciones, y asimismo que no sirvan de precedente las conce­
siones que por este acuerdo se otorgan para que los propieta­
rios edifiquen contraviniendo las Ordenanzas municipales.

No mostrarse parte en el reenrso conteiicioso-administrati­
vo interpuesto ante el Tribunal provincial por la Cámara de !a 
Propiedad Urbana contra resolución del ilustrísimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia desestimando una recla­
mación que dicha entidad interpuso contra el presupuesto del 
Ensanche para el presente ejercido por haber sido incluido en 
el mismo determinadas obligaciones que no afectan a las que 
constituyen la urbanización y los servicios del Ensanche,

Aprobar los trabajos realizados por la Comisión mixta 
designada por Real orden de 20 de abril de 1926 para la rever­
sión a la Hacienda pública de la tributación de las fincas del 
Ensanche que han contribuido en el mismo los periodos lega­
les, y cuyos trabajos se consignan en las actas que figuran 
unidas al expediente, correspondientes al cuarto trimestre 
de 1927, satisfaciéndose las correspondientes dietas a los fun­
cionarios municipales que forman parte dé dicha Comisión 
mixta.

Satisfacer a los funcionarios municipales D. Mariano Ce- 
brián y D. Juan San Martín las gratificaciones personales de 
1.250 pesetas a cada uno, a efectos pasivos, como remunera­
ción de trabajos especiales.

Reconocer y abonar a D José Marín Toyos y D. Rafael 
Lorente, Ayudante y Delineante de Obras públicas, respecti­
vamente, y a los Ordenanzas Francisco Escudero y  Remigio 
Antón el importe de los haberes y jornales que tenían deven­
gados como consecuencia de los trabajos prestados por los 
primeros con carácter temporal y los segundos como extraor­
dinarios durante ei año 1927.

Autorizar la inversión de la cantidad de 30.000 pesetas 
para materiales y transportes de conservación del Ramo de 
Vías públicas del Ensanche, durante el primer trimestre del 
actual ejercido.

Autorizar ei gasto de 26.250 pesetas para atenderá! abono 
de materiales y transportes del Ramo de Aguas potables y re- 
siduarias, durante el primer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el abono a las respectivas contratas de los exce­
sos resultantes en las liquidaciones de las obras de aíii'mado, 
encintado y cunetas de la calle de Vallehermoso, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal; de las de explanación de Cea'Ber- 
múdez, entre las de Ataúlfo y Magallanes; de las de pavimen­
tación con mosaico porfídico en la de Viriato, emre las de 
Alvarez de Castra y Santísima Trinidad; de las de instalación 
de asfalto en la del General Pardinas, entre las de Alcalá y 
Goya, y de las de empedrado con microgranito en ia del Doc­
tor Gástelo, entre las de Narváez y Menéndez Pelayo.

Autorizar el abono á la contrata de instalación de aceras de 
cemento de los excesos resultantes en las liquidaciones de 
dichas obras en determinados trayectos de las calles de Cris­
tóbal Bordíu, Francisco Silvela, Doctor Esquerdo, Serrano y 
Claudio Coello.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el 1 ribimal provincial por la Sociedad Depó­
sitos Comerciales contra acuerdo municipal que la exigió el 
pago de unas parcelas procedentes de los taludes del paseo 
imperial y de la calle de Toledo, qne resultan de hecho agre­
gadas a los solares de la expresada Sociedad.

Adjudicar a D. Vicente Ruiz de León, propietario de un 
solar con fachada a la calle de Murillo, una parcela inedifica-
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ble sobrante de vía pública de 4,53 metros cuadrados, a razón 
tle ! 15,92 pesetas metro cuadrado fijado por los Arquitectos 
municipales, previo el ingreso en arcas municipales de la can­
tidad correspondiente.

Rectificar el acuerdo municipal por el que se adjudicó a un 
solar propiedad de doña María García Grávalos, con fachada 
a las calles de Goya y de la Fuente del Berro, una parcela in­
edificable de 137,03 metros cuadrados procedente del suprimi­
do camino de ia Fuente del Berro en el precio de 5.322,25 pe­
setas, en el sentido de que se adjudiquen exclusivamente a 
dicha señora 73,60 metros cuadrados que pueden incorporarse 
a sü solar, ya que el resto lo apropió y vendió la Diputación 
provincial.

Acordar el abono en efectivo metálico a D. Clemente Fer­
nández González del importe de una parcela de 894,52 metros 
cuadrados, al precio de 16,10 pesetas metro cuadrado, acorda­
da expropiar en la calle de Vallehermoso por el excelentísimo 
Ayuntamiento. ■

Acordar el pago en efectivo metálico a D. Justo Martínez 
y D. Antonio Cano Lugín del importe de dos parcelas de te­
rreno, en una extensión de 670,04 y 853,31 metros cuadrados, 
respectivamente, ocupados para la calle de Vallehermoso.

Devolver a D. Máximo García Hernández la cantidad de 
5.087,75 pesetas abonadas de más por la adquisición del solar 
propiedad del excefeiitisimo Ayuntamiento sito en la calle de 
Jerónimo de la Quintana, esquina al callejón del Teatro de 
Fnencarral, ya que la superficie enajenada por el Ayuntamien­
to era de 308,32 metros cuadrados en lugar de la de 335,45 
que se anunció en la subasta.

Autorizar el gasto de 9.500 pesetas a que asciende el coste 
de los trabajos de impresión y abono de las cantidades corres­
pondientes al personal que ha intervenido en la publicación de 
la Memoria conteniendo los trabajos realizados por la Comi­
sión de Ensanche desde 1 de abril de 1924 a 31 de diciembre 
de 1926, con el complemento de planos y demás datos que grá­
ficamente expre,san la situación y desarrollo del Ensanche, 
instalación de servicios que posee, parte que queda por urba­
nizar y situación económica en la mencionada fecha.

Adjudicar la plaza de Maestro del taller de guarnicionero a 
D. Tomás Ay liga Ros, y que en atención a los méritos y apli­
cación demostrados por el obrero de. este Ramo Manuel Andú- 
jar, sea aumentado el jornal que a! mismo se le tiene asignado 
en lina peseta diaria a partir del próximo presupuesto.

y\bonar a los Sres. D. Antonio Olmeda, D. Alfredo Fiiiero, 
D. ^ntonio Santana y D. Gerardo de Lecanda,. Interventores 
municipales del arbitrio que grava las traviesas de los trotones, 
la cantidad de 712,70 pesetas a cada uno a que asciende el im­
porte del premio correspondiente al mes de noviembre último, 
que han dejado de percibir por extinción de la partida al efecto 
consignada en el presupuesto.

Jubilar por imposibilidad física a! Celador de segunda dase 
de Mercados D. Manuel Pérez Rodríguez, asignándole el 
haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 50 por 100 de las 4.500 
que disfrutó durante más de dos anos y que le sirven de regu­
lador, por exceder de veinte años los servidos prestados a la 
Corporación municipal.

Autorizar la continuación en horas extraordinarias, durante 
todo el ano de 1928, de los trabajos de conservación dei fiche­
ro de licencias de apertura de establecimientos comerciales e 
industrias, con la consiguiente confección de las fichas de las 
despachadas diariamente y la inscripción de las altas y bajas 
comunicadas por los Inspectores de los di.stritos, cuyos traba­
jos deberán ser realizados por los mismos funcionarios que 
han venido efectuándolos, y durante cuatro horas diarias, con 
la remuneración de dos pesetas hora.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se, indican: para instalar una caldera de vapor en ¡a 
calle del Casino, 10; para calderería en chapa delgada y elec­
tromotores en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 4; 
para establecer una carbonería en la calle de Ardemáns, 16; 
para establecer una fábrica de bolas de carbón vegetal y elec­
tromotor eii la calle de las Peñiielas, esquina a la del Labra­
dor; para establecer una carbonería en la calle de Fernando el 
Santo, 17; para instalar dos electromotores en la calle de 
Miguel Angel, 31; para instalación y funcionamiento de un 
aparato luminoso con una conmutatriz y electromotor en la 
Puerta del Sol, 14, y para establecer una carbonería en la ca­
rretera de Toledo, 2.

Autorizar a la Sociedad Fomento de Obras y Constriic- 
dones —adjudicataria de la limpia del cauce y de la extrac­
ción de arenas en el río Manzanares, en el tramo comprendido- 
entre el Puente del Rey y ia pasarela de la Bombilla — para 
que instale una báscula-puente en la margen izquierda dei río, 
al final de la rampa que conduce al Puente de la Reina Victo­
ria, entendiéndose que dicha autorización habrá de ser provi­
sional, contrayendo el concesionario la obligación de desmon­
tar la báscula y restituir el terreno al ser y e.stado que tenía 
antes de la instalación, en plazo de tercero dia, desde que a 
ello se le conmine; debiendo abonar por el aprovechamiento 
que supone la instalación de referencia el concesionario el 
canon correspondiente, a razón de iüü pesetas anuales por 
cada medio metro cuadrado de superficie ocupada, ‘

Abonar la cantidad de 2.533,32 pesetas a que asciende el 
importe de la diferencia entre la superficie apropiable y expro- 
piable que resulta de la tira de cuerdas efectuada para poner 
en alineación oficial la finca número 4 de la calle de la Bolsa 
y 19 y 21 de la calle de la Paz, con objeto de poder ultimar 
la firma de la escritura correspondiente.

Autorizar la contimiación de los trabajos del fichero com  ̂
preiisivo de los solares, con expresión de cuantos anteceden­
tes se relacionan con los mismos, de las Vías públicas del Inte­
rior, con determinación de todos los servicios, tanto de carácter 
público como particulares y de los inmuebles ubicados en la 
misma zona del Interior, con las diversas características de la.s 
con.strucciones, cuyos trabajos seguirán realizándose por el per­
sonal que ha venido verificándolo y porelfiincionario a quien le 
está encomendada la liquidación de los expedientes que penden 
del expresado Negoci.ido, durante cuatro horas diarias, con la 
remuneración de 5,55 pe.setas hora el Jefe , y 2 pesetas hora 
los Oficiales.

Aprobar un presupuesto, importante 523,44 pesetas, formu­
lado para la instalación de una acera de cemento frente a la 
finca número 3 de la calle de Espalter.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en la calle particular del Canaliüo o 
Avenida de Tremps; para pabellón, en la calle de Sánchez Val- 
dera, con vuelta a la dejóse Boris; en la calle Bocángel, 6; 
en el pasaje de San Pedro, lote 103 de la Colonia de Lezcano; 
en la calle del Rey Francisco, con vuelta a !a de Martin de los 
Meros, y en la cálle de Larra, i 5.

Para obras de ampliación o reforma: en ei número 62 de la 
calle de Antonio López; en el número 26 del camino de Cani- 
nillas; en el número 3 de la calle de Fierminio Puertas, y en el 
número 5 de la calle de Felipe IV.

Nombrar, para ocupar la plaza que existe vacante de Médi­
co tercero de la Beneficencia municipal, dotada con e! haber 
anual de 4.ÜÜ0 pesetas, a D. César Campesino riarcia-Sierra, 
Profesor aspirante a numerario que estuvo en situación de ex­
cedencia y actualmente reingresado por acuerdo municipal.

Aprobar el convenio-formalizado entre el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente,en representación del Ayuntamiento, 
y la reverenda madre Sor María Cecilia, como Directora de 
los Comedores de Madres lactantes, a electos de la subven­
ción de 25.000 pesetas con.sigiiadas a favor de los mismos en 
cumplimiento a lo que preceptúa el articulo 210 del Estatuto 
Municipal, y por cuyo convenio .se obliga ia entidad indicada 
a facilitar ai excelentísimo Ayuntamiento, y en sit nombre a la 
Alcaldía, a más de las plazas de que pueda disponer para ma­
dres lactantes que dentro de las condiciones generale.s tenga 
a bien designar la expresada autoridad, otras doce plazas para 
la Institución municipal de Pnericultura, designadas por el iliis- 
trfsimo señor Teniente Alcalde, Presidente de la Comisión de 
Beneficencia y Sanidad, a pmpne.sta del señor Director de la 
mencionada Institución.

Sesión or>dInania del dia 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
» Se acordó: Consignar eit acta el .sentimiento de ía Corpo­
ración y transmitir el pé.same a las familias respectivas por ei 
fallecimiento del ex primer reiiieiite Alcalde D, Augusto Eer- 
iiández Victorio y del ex Concejal D. Francisco Fuertes de 
Grado.

Conceder un crédito de 2 UOU pesetas, con destino a la sus­
cripción que se inicie para fomento de los deportes de alpinis-



mo, cuyo Comité preside D, Mímuel González Amezúa, a 
(|ü¡en deberá librarse la cantidad acordada.

Nombrar a D. Miguel Kiiiz Borrego, con carácter interino 
y en la forma que dispone el Estatuto y Reglamento municipa­
les, para proveer una plaza-vacante de Escribiente de Iiispec- 
cioue.s sanitarias, dotada con el haber anual de .3.000 pesetas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder a doña Alfoiisa García Fernández, viuda del 
Oficial primero de Administración D, Ramón Herniosilla, la 
pensión de gracia de 750 pesetas anuales, que disfrutará mien­
tras permanezca viuda y sin derecho a la transmisión a ningu­
no de sus hijos.

[nterpuner recurso coutencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la reclamación formulada por 
D. Julián Cliertrudi I.andeta contra el arbitrio de inquilinato del 
piso quinto izquierda que ocupa en ta finca número 20 de la 
Avenida de Pi y Margal!, declarando exceptuado del arbitrio 
el citado cuarto mientras siga dedicado a su primer destino.
. Interponer recurso coutendoso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Francisco Carod de la Peña, en representación del Circulo 
Aragonés de Madrid, por denegación de exención del arbitrio 
de inquilinato del piso que ocupa dicho Círculo en la calle de 
Hortaleza, 39, declarándose eii hi mencioiiáda resolución que 
la citada entidad está exenta del pago del indicado arbitrio.

ínterpotier recurso coutencioso-admiinstrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución dd económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación fortmiladíi por 
D. Manuel Celda Peinado por el arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos, que debe referirse a ia transmisión de la 
finca o solar situado en las calles de Falencia y Don Quijote, 
y por cuya resolución se ordena se dé cumplimiento por el 
Ayuntamiento a la Real orden-de 19 de enero del pasado año.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la recluinación formulada por 
D. Cipriano Novillo por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, y por cuya resolución se acuerda remitir la 
instancia presentada por el interesado ante dicho Tribunal a 
fin de que se dé cumplimiento por el Ayuntamiento a la Real 
orden de 19 de enero del pasado año.

Reconocer la antigüedad desde 23 de julio próximo pasado, 
y abonar la diferencia de haberes desde dicha fecha al 14 de 
septiembre último, a los tres .Arquitectos siguientes: D. José 
FJías Vías, 523,99 pesetas; D. Enrique Pfitz, 182,23, y don 
Bernardo Giner, 282,43, no correspondiéndoie diferencia algu­
na de haberes a D. Eugenio Fernández Quintanilla porque, 
aun siendo los cargos distintos, ia dotación es igual, y que en 
lo sucesivo no se acreditarán, sea cualquiera la razón eit que 
-se funden, haberes con efecto retroactivo a ningún funcionario 
immicipal, salvo únicamente cuando el ascenso corresponda al 
turno de antigüedad.

Postergar por un año al chofer de! Servicio contra Incen- 
liios Santiago Merino, como consecuencia del expediente se­
guido al mismo por abandono de servicio.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente con re­
ferencia a la petición formulada por D. Ricardo Marín Loveí, 
como propietario, en unión del señor Marqués de Leis, de te­
rrenos expropiables para el paseo de Ronda del Ensanche, en 
su proximidad a la glorieta de la Chopera, para que se le auto­
rice para construir libremente sobre sus terrenos sin ser obje­
to de expropiación hasta pasados veinte años, o que si no se 
acepta la anterior proposición, se proceda inmediatamente a 
la expropiación de lo.s terrenos afectado.s para vía pública.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 594,08 pe­
setas, para la instalación de aceras de cemento frente a las 
fincas números 9 y 15 de la calle de Antonio Acuña,

Aprobar el proyecto redactado para la modificación y su­
presión de las calles comprendidas en la barriada limitada pcxr 
las de la Santísima Trinidad, Felipe el Hermoso y Marqués de 
la Romana como medio de regularizar las alineaciones de la 
expresada barriada, y para cuya reforma liabrá necesidad de 
realizar expropiaciones de terrenos y casas construidas con 
fachadas a las calles de Santa Engracia, Marqués de ta Roma­
na y Santísima Trinidad.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican: para construir una casa en la plaza de Olavide, 4, con 
vuelta a la calle de Murillo; para construir una casa en la calle 
de Feijóo, 2; para construir una casa en un solar con acceso 
por el :nimero 114 de la calle de Castellò; para obras de am­
pliación en una nave de la finca número 108 del paseo de las 
Delicias; para construir un garaje en el interior del jardin sito 
en el número 2! de la calle de Alberto Aguilera, y para cons­
truir una casa en la calle de Feijóo, 4.

Modificar el Reglamento de Colonias escolares, en el sen­
tido de que se adicionen los siguientes extremos: Al apartado 
que hace referencia a ia instalación de las Colonias, y en 
el párrafo que textual me rite dice «además se procurará la ins­
talación de Colonias urbanas en la Dehesa de la Villa, Vi­
veros, etc.», se añadirá «y Escuelas al aire libre», y en el que 
se hace constar la forma de «elección de niños», quedará modi­
ficado sustituyendo la frase «queda limitado», que se menciona 
en el primer párrafo, por la de .«afectará principalmente», aña­
diéndose después del último párrafo de dicho apartado lo si­
guiente: «Sin embargo, la Alcaldía Presidencia y la Junta mu­
nicipal de Primera enseñanza podrán facilitar igualmente pro­
puestas de niños y iiiñas que asistan a otras Escuelas' publicas 
gratuitas, o que sin a.sistir a ellas estén necesitados del régimen 
de Colonias, ateiiiéíidose asimismo a los preceptos capitales 
de la instrucción antes mencionada.»

Dejar sin efecto la moción de la Alcaldía Pre.sidencia, 
aproba.da por la Comisión municipal Permanente en 15 de 
junio, sobre arrendamiento de un local para Escuelas en la casa 
número 6 de la Avenida de Menéndez Pelayo de esta Corte, 
y, como consecuencia, acordar que se adquiera en arrenda­
miento el citado local por el alquiler anual de 8,000 pesetas, 
que tendrá derecho a percibir el propietario de la finca a partir 
del día 20 de abril último, fecha en que el referido propieta­
rio pu.so el piso a disposición de! Ayuntamiento después de 
realizadas las obras de adaptación que le fueron exigidas, en­
tendiéndose que el contrato que se otorgue deberá formalizarse 
por anualidades.

Autorizar el gasto de 4.500 pesetas en que está calculada 
la instalación de roperos-percheros y adquisición de útiles que 
se precisan para la apertura del Grupo escolar denominado 
Pardo Bazáii.

Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos para que 
proceda al suministro e instalación de aparatos de alumbrado 
eléctrico, lámparas y timbres en el nuevo Grupo escolar deno­
minado Pardo Bazán.

Devol ver a D. Timoteo Rojas, contratista que fué del ?umi- 
iiistro de paños y forros con destino a la confección de uni­
formes del personal subalterno de oficinas centrales y Casas 
de Socorro, la fianza que para garantía de su compromiso 
constituyó en la Caja general de Depósitos, toda vez que de 
los informes que constan en el expediente resulta que ha cum­
plido con todas las formalidades del contrato.

Reconocer y abonar al Oficial primero de Contabilidad, 
D. Mariano Santos Frontera, la cantidad de 1.647,22 pesetas, 
correspondiente a la diferencia de haberes desde e l i  de abril 
de 1922 que descendió de categoría hasta el 23 de noviembre 
de 1923 en que fué repuesto en dicha categoría.

Jubilar por imposibilidad física al Subinspector de Sanidad 
Veterinaria D. Francisco Pardo Mena, asignándole el haber 
pasivo de 2.976 pesetas anuales, 60 por 100 de las 4,960, últi­
mo sueldo disfrutado en activo, cuya clasificación le corres­
ponde por exceder de veinticinco años el tiempo de sus servi­
cios a la Corporación municipal.

. Abonar al Habilitado de Clases paáívas, D. José García 
Jiménez, la suma de 147 pesetas, correspondiente a los habe­
res reintegrados por duplicidad del jubilado Sr. Cucharero.

 ̂ Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente con mo­
tivo de instancia del apoderado del excelentísimo señor Mar­
qués de la Romana interesando la devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio de inquilinato de la finca que ocupa 
en la calle de Segovia, 11.

Reconocer un crédito de 750 pesetas a favor de D. José 
Rosas Güira o, como importe de los haberes que ha devengado 
y no percibido desde 1 de octubre .último a fin de diciembre 
siguiente en concepto de Profesor interino de quinta clase de 
trompa de la Banda Municipal.

Conceder licencias para estabular reses en los sitios que 
e indican: para estabular 10 reses en la vaquería sita en la calles
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del Getieral Alvarez de Castro, 16; para estabular 20 reses en 
la calle de Don Quijote, 4, y para estabular 30 reses en la 
vaquería sita en la calle de Valleheriiioso, 56 provisional.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
en la calle del Marqués de Villamagna, 2 triplicado; en la de 
Montalbán, 18; en la del General Oráa, 3; en la de Fernan­
do el Santo, 15, y en la de Jorge Juan, 9; para establecer un 
taller de recauchntado y electrom otor en la de Alberto 
Aguilera, IS; para la venta de lefias y carbones al por menor 
en la de Zurbano, 49; para establecer una carbonería en la de 
Canillas, 69; para depósito cerrado de carbón, siti venta, en la 
de Serrano, 76; para establecer un café bar en la de la Rei­
na, 16; ampliación de licencia de venta de vinos a la de café 
bar y vinos en la de Alberto Aguilera, 46, y para instalar un 
generador de gas pobre, un compresor y electromotor en la 
de Alcalá, 151.

Librar a la Dirección de Aguas la cantidad de 625 pesetas 
para atender a los gastos de oficina, teléfono, mobiliario, apa­
ratos, etc., que puedan originarse en el servicio de pozos ne­
gros durante el actual trimestre.

Librar a la Dirección de Aguas la cantidad de 3.000 pesetas 
para atender a los gastos de luz, agua, calefacción, locomoción 
y gastos menores de campo que puedan originarse durante el 
trimestre actual.

Autorizar el gasto de 75.000 pesetas para atender a los de 
materiales y transportes que puedan originarse en el Ramo de 
Aguas durante el trimestre actual.

Autorizar el gasto de 5.000 pesetas para atender a los .de 
aparatos, útiles, vestuario, cliaiiclos, etc., que puedan origi-. 
liarse en el Ramo de Aguas durante el trimestre actual.

Aprobar un presupuesto, importante 8,066,71 pesetas, para 
instalar pavimento de pórfido diabásico, encintado y aceras de 
cemento en una parcela destinada a ensanche de la vía pública, 
procedente de la finca expropiada número 3 de la calle de San 
Millán.

Aprobar un presupuesto, importante 3.116,20 pesetas, para 
realizar varias obras necesarias para destinar uno de los locales 
de las oficinas de Edificaciones a despacho de la Sección de 
Propiedades de la Villa,

Abonar la cantidad de 416 pesetas a que ascienden las fac­
turas de las obras de reparación efectuadas, según órdenes 
verbales de la Alcaldía Presidencia, en uno de los locales des­
tinados a viviendas en el Aimacén general de la Villa.

Aprobar un presupuesto, importante 666,60 pesetas, para 
realizar varias obras destinadas a corregir unas humedades en 
la Casa de Socorro de! distrito del Centro.

Abonar la cantidad de 965,96 pesetas a que ascienden las 
facturas de las obras realizadas en la meseta que sostiene el 
asta de la bandera de la primera Casa Consistorial, apoyada 
en el faldín de la fachada principal del edificio, cuyas obras se 
realizaron con toda urgencia por no ser prudente aplazamiento 
alguno.

Aprobar un presupuesto, importante 400 pesetas, para la 
adqtiisición de modelos para la fundición de las parrillas de las 
calderas de calefacción de la Ca.sa de Cisneros,

Aprobar un presupuesto, importante 4.820,55 pesetas, para 
realizar varias obras de solado y saneamiento de retretes del 
local que ocupa la Imprenta Municipal en la Casa de Cisneros.

Abonar la cantidad de 4.271,60 pesetas, importe de las fac­
turas de las obras realizadas en la Imprenta Municipal, según 
presupuesto aprobado en diciembre de 1926.

Aprobar un presupuesto, importante 2.805,35 pesetas, para 
realizar algunas obras indispensables en la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso.

Conceder a D. F’edro Mnguruza Otaño, en concepto de 
apoderado de D, Horacio Echevarrieía Marnri, concesionario 
de las obras de reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, 
las licencias solicitadas para construir las casas que a continua­
ción se expresan libre de derechos, en consonancia con lo dis­
puesto en las leyes vigentes en la materia;

Calle de Miguel Moya, 4; ídem, 6; Tudescos, 20, y Horno 
de la Mata, 3, 4, 5 y 6; debiendo advertirse que por no acom­
pañarse los proyectos y demás documentos que preceptúan las 
Ordenanzas municipales correspondientes a la instalación de 
los servidos de ascensores y calefacción, aquéllos no podrán 
ponerse en función amiento sin que previamente se obtenga la 
indispensable autorización.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: En Antonio López, 22; en Luis Ca­
brera, 9 provisional; en Pacífico, 99; en Huesca, 22; en la pro­
longación de ia calle de Canilias, 75 provisional; en Manuel 
Muñoz, Cerro de Valdenarros, sin número; para nave, en Juan 
del Risco, 30; para nave, eti Juan de Olías, 6; para nave, en 
el interior del solar número 4 de la calle de Antonio de Leiva; 
para muro de cerramiento, en Santa Ursula, 3; para-nave y 
muro de cerramiento, en Cartagena, 23, con vuelta a la de 
Iriarte, 18; para muro de cerramiento, en Bravo Murillo, 197; 
en Antonio López, 66 provisional; en Antonio Vicent, 56, y en 
San José, con vuelta a la de E, barrio de la Elipa.

Para obras de ampliación o reforma: En el nùmero 11 de la 
calie Particular inmediata a la de Isidro de Osma; en el camino 
de Canillas, 26; en la calle de Mirasierra, 37, y en Duque de 
Alba, 5.

Conceder licencia ilimitada, con carácter de excedencia vo­
luntaria en el cargo de Médico vacunador del Laboratorio Mu­
nicipal, a D. Luis Ferrei* García, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Lnterventores y 
Empleados municipales en general.

Conceder al obrero imiiúcipal Manuel de la Mata Vázquez, 
vista la imposibilidad física en que se encuentra para prestar 
servicio, la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 
de las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
regulador.

Aprobar un presupuesto de 52.000 pesetas para construir, 
reformar y ampliar grupos de sepulturas temporales de Con­
gregación y de tercera dase para adultos en la Necrópolis del 
Este, y exceptuar de subasta y concurso dichas obras, como 
comprendidas en el caso 4." del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal.

Tomar en consideración y pasar a ia Comisión de Hacienda 
una proposición interesando que la Ordenanza que regula la 
exacción del arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes se 
aplique con menos elasticidad y con más exactitud en cuanto a 
la letra de la misma Ordenanza.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Acceder a lo solicitado en la Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes disponiendo 
que se interese de este Municipio la autorización necesaria 
para que el Museo del Traje regional e histórico, qne a virtud 
de Real orden de 23 de marzo de 1927 ocupa provisionalmente 
un local del Palacio de Artes e Industrias, situado en los altos 
del Hipódromo, sea instalado en el edificio restaurado del an­
tiguo Hospicio destinado a Museo y Biblioteca Municipal, y 
en las salas del mismo que la Alcaldía .señale, sin que esta 
autorización pueda alegarse en momento alguno como medio 
adquisitivo de derechos por prescripción.

Contribuir con 3.000 pesetas a la suscripción abierta en 
Barcelona por el Comité Pro Pera! para aliviar la desvalida 
ancianidad de la señora viuda del insigne y abnegado patriota, 
inventor del submarino de .su nombre, D. Isaac Peral.

Conceder nn premio de 500 pesetas para el concurso abier­
to por ios Anales Españoles de la Beneficencia Municipal 
para premiar ei mejor trabajo .sobre higiene de la ciudad o pro­
filaxis de enfermedades epiíéniicas.

Acordar, vista la conveniencia de que los Guardias de la 
Compañía de Circulación puedan en todo momento, debido a 
su estatura, dominar y resolver las aglomeraciones de vehícu­
los y demás servidos que les estén encomendados, se modifi­
que el número 4.“ del artículo lü del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Policía urbana, en la siguiente forma: «Cuarto. Te­
ner una talla mínima para la Compañía de Circulación de mi­
límetros 1.700 y de 1.670 para los de distritos.»

Acceder a la petición formulada por D. Julio Martínez Za­
pata, Decano de los Arquitectos municipales, a fin de que en 
atención a desempeñar dicho técnico, a más del cargo indicado, 
el de Vicepresidente de ia Junta Consultiva, Arquitecto de la 
segunda sección del Interior, Ciudad Universitaria e Inspec­
tor de las obras de la Gran Vía, se le sustituya en el cargo 
que le había sido conferido como Arquitecto de la primera 
sección para formar parte del personal técnico que lia de 
intervenir en los trabajos relacionados con el arbitrio sobre
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incremento del valor de los terrenos, y designar para dicho ser­
vicio.al Arquitecto encargado del depósito de planos, Secreta­
rio de la Junta Consultiva, D. Eugenio Fernández Quitita- 
nilia.

Aprobar la relación que figura en ei expediente para llevar 
a cabo la necesaria adaptación del personal del Cuerpo de Va- 
cunadores que venía figurando en el pre.supuesto de la Benefi­
cencia Municipal, constituido por veintidós facultativos, cuyo 
Cuerpo lia sido dividido en el presupuesto vigente en dos 
grupos, constituido uno por doce Médicos vacunadores y otro 
por los diez facultativos restantes, que continúan en el presu­
puesto de! referido Centro.

Abonar al Secretario, tres Oficiales y un Portero u Orde­
nanza de cada una de las diez Tenencias de Alcaldía las horas 
extraordinarias que se juzgan necesarias para atender a los 
trabajos que impone la vigente ley de Reclutamiento, a fin de 
que éstos se hallen terminados en los plazos reglamenta­
rios. ,

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Antonio Madrid Moreno contra acuerdos muni­
cipales que le-separaron del cargo de Investigador de arbitrios 
por incompatibilidad con el de Médico de la Beneficencia mu­
nicipal.

Reconocer al funcionario municipal D. Julián Abellán ei 
derecho al percibo de diferencia de haberes desde la fecha en 
que filé ascendido hasta la en que pasó de hecho a la catego­
ría inmediata superior en virtud de sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso, por la que se ordena se abone al 
interesado la diferencia de haberes dentro de los términos que 
la ley señala.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de enero próximo pasado por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el ejercicio de 1928.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Julio y D. Emilio 
Mora Martínez el remate de la subasta de enajenación del 
solar propiedad de la Villa sito en la calle de Embajadores, nú­
mero 8,3.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante el mes de enero último, 
procediéndose-a su impresión de coiifonnidad con lo dispuesto 
en el apartado 10 del artículo 2.“ de! Reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Empleados municipales en general. ,

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Acordar se encargue D, Francisco Lacussant del servicio 
de entretenimiento, engrase y buen funcionamiento de las fa­
llebas núcleo-magnéticas, electros y cuadros de distribución 
instalados en las puertas y trampillas de los l’ arques del Ser­
vicio contra Incendios, siendo de su cuenta las reparaciones 
y reposición de las piezas necesarias, y percibiendo dicho 
señor la cantidad de 1.800 pesetas por el corriente año, a razón 
de 150 pesetas mensuales; bien entendido que este gasto reves­
tirá carácter voluntario y será por plazo discrecional, pudiendo 
quedar sin efecto en cualquier momento que el Ayuntamiento 
lo considere conveniente, sin derecho por el interesado a re­
damación de ninguna clase.

Aprobar las bases formuladas, que figuran en el expediente, 
para proveer por concurso una plaza de Profesor de quinta 
dase de trompa de la Banda Municipal, con el haber anual de 
3.U0Ú pesetas.

Aprobar las bases formuladas para sacar a concurso la con­
cesión por tres años, y con carácter de exclusiva, para editar 
el programa oficial de los conciertos que celebre la Banda Mu­
nicipal en locales cerrados, paseos o vías públicas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra- 
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Felipe de la Breña Marcos por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, que debe referirse a la transmi,siún 
del solar sito en la calle de Martín de los Meros, 79, debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las correspondientes certi­
ficaciones para su interposición.

Acatar la resolución del Tribuna! económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
.'\ngel Muñoz Sánchez y D. José Prieto Gallego, en concepto 
de maridos y representantes legales de doña Justa y doña-Se­
gunda Carralafuente, contra el arbitrio sobre incremento dei

valor de los terrenos, que debe referirse a ia transmisión de 
la finca número 5 duplicado de la calle de Magallanes, y por 
cuya resolución se acuerda que por el Ayuntamiento se dé 
cumplimiento a la Real orden de 19 [de enero del pasado 
año.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Andrés Boyer y hermanos contra ei arbitrio sobre incremento 
del valor de los-terrenos, que debe referirse a la transmisión 
de la finca número 60 de la calle de Antonio López, y por cuya 
resolución se acuerda que por el Ayuntamiento se dé cumpli­
miento a ia Real orden de 19 de enero del pasado año.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Hilario Scumpnrdis contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión de la 
finca número 13 de la calle de Narciso Serra, y por cuya reso­
lución se acuerda que por el Ayuntamiento se dé cumplimiento 
a la Real orden de 19 de enero del pasado año.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estiniatorio de ia redamación formulada 
por la Asociación Acción Católica de la Mujer por denegación 
de rectificación del arbitrio de inquilinato del piso principal de 
la finca número 5 de la plaza de Puerta Cerrada.

Interponer ante el Juzgado de Alcalá de Flenares la corres­
pondiente acción de interdicto contra D. Juan Salcedo por 
haber construido un pozo a la distancia de unos 15 metros del 
viaje de la Muía, en el sitio denominado barrio de la Alegría, 
término de Canillas.

Aprobar la distribución de fondos por cuenta del presu­
puesto del Ensanche para el próximo mes de marzo.

Librar a favor del Agente consistorial D. Rafael Muñoz la 
cantidad de 5.000 pesetas como necesaria para atender al 
pago de contribuciones, impuestos, derechos reales, etc., que 
se le tiene encomendado.

Autorizar un crédito de 30.000 pesetas para la conserva­
ción y entretenimiento de los diferentes pavimentos de las 
vías públicas del Ensanche que no sean de cuenta de las con­
tratas, correspondientes al primer trimestre del actual ejer­
cicio.

Autorizar el gasto de 15.000 pesetas para la adquisición 
de materiales y efectos con destino a los talleres y zonas de! 
ramo de Vías públicas.

Autorizar el gasto de 12.500 pesetas para el abono al con- 
írati.sta de los transportes del Ramo de Vías públicas del pri­
mer trimestre del año actual.

Adjudicar una parcela sobrante de vía pública e inedífíca- 
ble por si sola, en la extensión de 39,51 metros cuadrados, al 
solar colindante situado en el número 128 de la calle de Serra­
no, por ei precio de 2.035,56 pesetas en que ha sido valorada 
por los técnicos municipales.

Modificar la base 4.“ de! presuptiesío ordinario dei Ensan­
che para 1928 en los mismos términos en que fné aprobada 
en sesión de 8 de abril de 1927 con relación al presupuesto de 
dicho año, y que quedará redactada para el vigente en la for­
ma siguiente: «Base 4." Cuando, en lo sucesivo, el carácter de 
las obras que se realicen en las actuales zonas del Ensanche no 
sean de las que establece la ley de 26 de julio de 1892 como 
de obligatoria carga y consignación en su presupuesto especial, 
o no respondan al trazado vial del actual plano oficial aproba­
do, sn ejecución se acomodará al régimen de contribuciones 
especiales que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será compa­
tible en estos casos con los demás recursos concedidos por el 
articulo 13 de dicha ley.»

Conceder licencia para construir un hotel en un solar situa­
do en la prolongación de la calle de Serrano, 99,

Conceder licencia para construir un hotel en uirsolar situa­
do en la prolongación de la calle de Serrano, sin número, den­
tro del perímetro del Parque Urbanizado,

Conceder licencia para consírnir un hotel en el número 128 
de la calle de Serrano, con vuelta a la calle Y. ■

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle Núflez de Balboa, 
número 58, con vuelta a la de Maldonado; para construir una 
casa en el número 58 de la calle del Principe de Vergara; para 
ejecutar obras de modificacióti y ampliación en la finca núme­
ro 18 de la calle del General Pardiñas; para construir una casa 
en e! número 12 provisional de la calle del Duque de Sexto, y
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para ampliar dos plantas a la finca número 21 de la calle de 
Fernando el Católico.

Aceptar el pliego de condiciones formulado para arrendar 
el restaurante y Zona de Recreos del Parque de Madrid, aña­
diendo al artículo 14, en su última parte, las siguientes pala­
bras:

«Quedan terminantemente prohibidos los espectáculos que 
ofendan a la moral, religión o buenas costumbres.»

Sancionar el nombramiento hecho por la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos públicos a favor de D. Agapito San­
tamaría Expósito para el cargo de Celador de segunda clase 
de Mercados, con el haber anual de 2.500 pesetas que tiene 
asignado en el vigente presupuesto, y disponer el cese de don 
Cruz Collado Aguilar, que venía desempeñando la plaza de 
que se trata con carácter interino.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del presupuesto del Interior.

Acceder a lo solicitado por la propietaria de la casa núme­
ro 7 de la calle de Antonio Acuña, y en su virtud aumentar 
en un 10 por 100 el alquiler de los locales que en el expresado 
inmueble tiene alquilados el excelentísimo Ayuntamiento para 
¡a sucursal de la Institución municipal de Puericultura.

Devolver la cantidad de 1.422,40 pesetas satisfechas inde­
bidamente por el arbitrio de miradores de la finca número 7 
antiguo de la calle de Benito Gutiérrez, y que simultáneamen­
te a la devolución antedicha deberá girarse nuevo recibo por 
la cantidad de 711,20 pesetas, suma que corresponde percibir 
al excelentísimo Ayuntamiento con arreglo a la liquidación 
practicada por la Administración de Rentas en su informe de 
18 de noviembre de 1927. .

Jubilar por imposibilidad física a! Jefe de Negociado de pri­
mera clase del grupo de Contabilidad D, Isaías Rodríguez 
Martínez, asignándole el haber pasivo de 6.400 pesetas anua­
les, 80 por 100 de las S.tXK) que disfrutó durante más de dos 
años y le sirven de regulador, por exceder de treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación municipal.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Faustino Martín 
Rizaldo por haber cumplido la edad reglamentaria, asignán­
dote el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de 
las 2,920 que a razón de 8 pesetas de jornal diario le sirven de 
regulador, por exceder de veinte años el tiempo de servicios 
a la Corporación.

Autorizar al Regente de la Imprenta Municipal, D. Pedro 
del Olmo, para que sListituya un título de la Deuda perpetua 
exterior, serie D, de 6.000 pesetas nominales al 4 por 100, 
número 42.107, emisión 1 de enero de 1891, que constituyó 
como fianza para responder de su cargo, por haber sido susti­
tuida con diez títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918, quedando restablecida con dicha sustitución la men­
cionada fianza en sn cuantía y valor.

Autorizar el gasto de 20.(XK) pesetas propuesto por el se­
ñor Jardinero, mayor para adquirir de las contratas vigentes 
pies de hierro fundido, maderas, torniilos y pinturas para la 
construcción de bancos con destino a los Parques de Madrid y 
del Oeste.

Autorizar el presupuesto de 42.750 pesetas formulado por 
el señor Arquitecto Director del Servido contra Incendios 
para atender a las necesidades de dicho Servicio durante ei 
primer trimestre del actual ejercicio. Que las adquisiciones de 
materiales y efectos a que se contraiga dicho presupuesto se 
efectúen de las respectivas contraías, y respecto de las que no 
hubiera contratista que por la Dirección del Servicio se solici­
te por separado la correspondiente autorización.

Autorizar el libramiento trimestral, a justificar, a favor del 
señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad de la cuarta parte de 7.500 pesetas para satisfacer 
los gastos de calefacción y limpieza del nuevo local de dicha 
Tenencia de Alcaldía.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer utia fábrica de camas me­
tálicas y electromotor en el paseo de las Acacias, 2 cuadrupli­
cado; para establecer un taller de biselar lunas y electromotor 
en la calle de Ziirbatio, 9; para caldera de calefacción por 
agua en la plaza de las Salesas, 8; para establecer carbonerías 
en la calle de Santa Engracia, 105; en Padilla, 125, yen Fun­
dadores, 2; para establecer un molino de café y electromotor 
en la calle de Fuencarral, ¡03; para establecer un taller de 
herrero-cerrajero y electromotor en el paseo de las Acacias, 9;

para establecer un taller de planchado mecánico y caldera de 
vapor en la calle de Narváez, 7; para establecer un garaje con 
venta de aceite y gasolina en la calle de Vizcaya, 9; para es­
tablecer una casquería en la calle de los Ferroviarios, 4; para 
establecer un despacho para recibir avisos y taller de tinte 
en la calle de Martínez izquierdo, 19; para establecer una fá­
brica de jabón con dos calderas en la calle de Nicolás Godoy, 
número 3 provisional; para establecer un taller de tinte y qui­
tamanchas con caldera de vapor en la calle del Pilar de Zara­
goza, 28; para instalar un aparato de rayos X con una conmu­
tatriz en la plaza del Progreso, 14. y para establecer una 
fábrica de velas y electromotor en la calle de López de Hoyos 
número 91.

Entregar a la Compañía Peninsular de Asfaltos, adjudicata- 
ria de las obras de pavimentación de las calles de Santa Brí­
gida y Cañizares, la cantidad correspondiente a las dos cuartas 
partes de la fianza consignada para responder de su compromi­
so, quedando depositadas en la Caja general de Depósitos las 
otras dos cuartas partes de la misma fianza para garantizai; el 
cumplimiento del restante plazo de conservación de otros dos 
años a que aún queda sujeta la Sociedad adjudicatoria. '

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en los números 1 ,3 , 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 de un grupo proyectado en la finca número 16 de 
la Carrera de San Isidro; en Agustín Bahamonde, sin número; 
en Orgaz, sin número, izquierda de la de Antonio López; en 
Dulcinea, 38; en .Escocia, 20; en María Teresa Acosta, sin nú­
mero; en María Magdalena, sin número; en Paulina Odiaga, 22 
provisional; en el interior del patio de la finca número 5 de la 
calle de Julio López, y para construir un pabellón en el interior 
de un solar sin número de la calle de Camóens, esquina a la de 
Valero.

Para obras de reforma: en la finca número 3 de la Costa­
nilla de los Capuchinos.

Conceder al obrero municipal Ezequiel García García, vista 
la imposibilidad física en que se halla para prestar serxddo, la 
pensión de retiro de 4,20 pesetas diarias, 40 por 100 de las 
10,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

Tomar en consideración y pasar a estudio de las Comisio­
nes de Hacienda y Beneficencia reunidas una proposición en 
la que, teniendo en cuenta los inconvenientes que ofrece el 
régimen de libertad en la industria funeraria, proponen se or­
ganice este servicio mediante concurso libre con arreglo a las 
doce bases que figuran en la misma, estableciéndose en las tres 
primeras el material de que dispondrá el adjudicatario y forma 
y condiciones en que se prestará este servicio a los pobres; 
la 4.“ trata de las tarifas; la 5.® hace referencia a la expro­
piación; la 6 .“ establece el canon a satisfacer por el adjudica­
tario; las 7.® y 8.® del plazo de duración y de la reversión; 
la 9.“ de los beneficios, y la 10, 1! y 12 del régimen adminis­
trativo de la concesión, reclamaciones y sanciones que podrán 
imponerse.

Sestón ordinaria del día 29 '

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ilustre tribuno D. Juan Vázquez 
de Mella.

Aprobar un crédito de 6.000 pesetas para ofrecer un pre­
mio con destino a las carreras de caballos que, organizadas 
por ia Sociedad de Fomento de la Cría Caballar, tendrán lu­
gar en esta Corte durante la primavera del a’ño actual.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la dictada por el provincia! en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación de acuerdó del Gobierno civil, fecha 27 de marzo 
de 1920, en alzada de D. José Juan Cadenas, como Presiden­
te de la Asociación de Empresarios de espectáculos de esta 
Corte, contra acuerdo del AyimtaniÍento sobre la forma de 
cobro del recargo municipal sobre el timbre de espectácu­
los públicos, por cuyas sentencias se declara nulo y sin valor 
ni efecto el acuerdo del Gobierno civil de 27 de marzo 
de 192G.
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Quedar enterada de una conmnicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, en la que se accede a 
la petición formulada por este Ayuntamiento interesando una 
prórroga en la implantación del nuevo procedimiento estable­
cido para la exacción del arjjítrio sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas por carecer de los útiles necesarios para lle­
var a efecto tal reforma.

Acordar que, como homenaje a los insignes comediógrafos 
hermanos Alvarez Quintero, se autorice a ia Comisión que lo 
está organizando la instalación, en la isleta de la ría de patinar 
del Parque de Madrid de una biblioteca, jardín y de una fuen­
te monumental alegórica del teatro quiiiteriano.

Nombrar Vocal del Patronato del Museo Municipal al se­
ñor D. Pedro del Castillo Olivares.

Suspender de empleo y sueldo, por faltas de asistencia a la 
oficina, a!̂  Oficia! del Ensanche afecto a la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia D. Carlos Palacios, prece­
diéndose a la instrucción del oportuno expediente.

Prorrogar durante el mes de marzo el acuerdo adoptado 
por la Comisión municipal Permanente en 4 de enero último 
aprobatorio del reparto de una dozava parte de la cantidad 
global de 1.736.886,75 pesetas consignada en presupuesto 
para pago de los jornales de la plantilla del personal jornalero 
del Matadero, y cuya cantidad, por lo que se refiere ai mes de 
marzo, asciende a 145.917 pesetas.

Nombrar a D. Justo Prego de Oliver y Piuilla para cubrir 
tma plaza de Escribiente de Inspecciones sanitarias, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas, con carácter 
interino.

Nombrar a D. Manuel Tercero Capdet, con carácter inte­
rino, para desempeñar una plaza de Médico vacunador, vacan­
te por excedencia del que la desempeñaba.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
en resolución de la Delegación de Hacienda de la provincia 
relativa a las Ordenanzas de exacciones municipales para el 
año 1928.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Disponer que para la designación del personal técnico, ad- 
niinistrativo y subalterno de la oficina de Vías públicas del 
Ensanclie que sea preciso para llevar a cabo los trabajos del 
plan de obras, el señor Ingeniero justifique en cada caso la ne­
cesidad de los trabajos eii horas extraordinarias y formule las 
propuestas de los funcionarios que a su juicio deban realizar 
los, no haciéndolo unipersonalmente para cada puesto, sino 
con algunos suplentes, por si la Comisión entendiera que no 

nombrar a las personas designadas, y siempre con 
sujeción completa a lo dispuesto en el Estatuto vigente de fun­
cionarios sobre gratificaciones y horas extraordinarias.

Adoptar los acuerdos pertinentes para cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo dictada en e! pleito conten- 
cioso-administrativo incoado por D. Angel Calvo, D. José Es­
cudero y D. Juan Lorente contra la providencia gubernativa 
de 4 de octubre de 1924, y en cuya sentencia se declara la vali­
dez del acuerdo del Ayuntamiento de 30 de enero de 1924 por 
el que fué ascendido a Jefe de Negociado de primera clase el 
primero de dicho» señores como funcionario que ocupaba el 
número ] de la categoría inferior inmediata de Jefes de Nego­
ciado de segunda clase.

Aprobar im presupuesto, importante 3,736 pesetas, formu­
lado por e! Establecimiento Industrial de Ingenieros para repa­
raciones dei automóvil marca Hispaiio-Suiza al servicio de la 
Alcaldía Presidencia,

Interponer recurso contencioso-admiuistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra'la resoluciór^dei económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Manuel Pérez Benítez por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión de la 
finca sita en la calle de Fray Luis de'León, 7.

Interponer recurso coiiteiicioso-adniinistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Rafael Salgado Cuesta por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, que debe referirse a la transmisión de la 
finca sita en la calle de Fiieiicarral, 110.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por dou 
Adolfo Bañegil y Picazo, eii nombre de la Sociedad anónima-

Hidráulica Santitlana, contra resolución de la Delegación de 
Hacienda de la provincia desestimatoria de la reclamación 
por el mismo formulada contra las Ordenanzas de exacciones 
municipales números 8 y 18 aprobadas por d  Ayuntamiento 
para et ejercicio de 1928.

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación forimiiada por 
D. [frasino García Martínez contra denuncia por falta de licen­
cia de apertura de un establecimiento de vinos sito en e! paseo 
Imperial, 3.

Aprobar las bases para la celebración de un concurso de 
anteproyectos para el trazado vi ario y urbanización de la zona 
del Extrarradio y de extensión de Madrid,

Autorizar el gasto de 12.500 pesetas para la adquisición de 
varios materiales y efectos con destino al Ramo de Arbolado 
para atender a las necesidades del Ensanche.

Autorizar el gasto de 2,000 pesetas para la adquisición de 
varios efectos y materiales para el arreglo y pintado de los 
bancos instalados en los paseos y jardines del Ensanche.

Autorizar el gasto de 7.421 pesetas para adquirir de la 
contrata vigente material de alcorques y regueras con destino 
al riego del arbolado de la calle de Moreí.

Aprobar un presupuesto, importante 18.303,46 pesetas, 
adicional al de la obra de empedrado de la calle de Abascal, 
entre la de Santa Engracia y el paseo de la Castellana, para la 
realización de otras obras auxiliares exigidas principalmente 
para la más fácil evacuación de las aguas superficiales, pues 
sin ellas se producirán remansos en los cruces de la calle de 
que se trata con las de Zurbano, Fernández de la Hoz, Modes­
to Lafuente, Virtudes y Vargas.

Aprobar un presupuesto, importante 1.112 pesetas, para 
la instalación de cuatro faroles de gas en la calle de Busta­
mante, entre la,s del General Lacy y Riego.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la calle de Hermosilla, 107 
duplicado; para construir una casa y ampliar un piso sobre la 
misma en la calle de Narváez, 22; para construir una casa en 
la glorieta de las Pirámides, 2, con vuelta al paseo Imperial; 
para construir un pabellón en la calle de Núñez de Balboa, 76; 
para ampliar la finca situada en la calle del Marqués de Urqui- 
jo, 18; para ampliar con la elevación de un piso ¡a casa que 
se está construyendo en e! paseo de Santa María de la Cabe­
za, 19, y para ejecutar obras de ampliación y reforma en la 
casa número 14 de la calle de Linneo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan con 
motivo de la jubilación del Jefe de Negociado de primera clase 
de Contabilidad, D. Isaías Rodríguez Martínez, desde el día 
siguiente a! en que se ha producido la vacante: ascender a Jefe 
de Negociado de primera clase, con 8.000 pesetas anuales, a 
D. José Aumente Martin; a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con 7.0tX) pesetas aiuiaies, a D. Antonio Castelaín Tauriz; 
a Jefe de Negociado de tercera clase, con 6.000: pesetas anua­
les, a D. Gregorio Babé Botana, y a Oficial de primera clase, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, a D. Celso Mezquita; 
nombrar Oficial segundo, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
a D. Carlos Villena Simó, como opositor en turno de las cele­
bradas en 1916.

Acordar !a reglamentaria corrida de escalas con motivo de 
la jubilación del Jefe de Negociado de tercera dase de Admi­
nistración D, Santiago Amores García, amortizándose la resul­
ta última de Oficial tercero, aplicándose las economías que se 
producen por los ascensos y amortización anteriores a los ra­
dios en turno de la rueda de mejoras y adoptar los acuerdos 
que a continuación se expresan: ascender a Jefe de Negociado 
de tercera dase, con 6,000 pe.setas anuales, a D. Manuel Or­
tiz Cruz; a Oficial primero, con 5.000 pesetas anuales, a don 
Joaquín Simón Barriopedro; a Oficial segundo, con 4.000 pe­
setas anuales, a D, Clemente Iglesias Fuentes, y declarar 
amortizada la plaza de Oficial tercero de Administración que 
deja el último de los fimdonarios ascendidos. Aplicar las 6.(XX) 
pesetas de economías a tos siguientes señores: Oficiales pri­
meros D. Cecilio Luna Pariente, D. Gonzalo A. Platas Gil 
y D. Vicente Gullón Núñez, y Oficiales segundos D. Francis­
co Moreno Salgado, D. Julio Rebollo Cebrián y D. Eduardo 
Urbano Rossi.

Acceder a la petición formulada por D. Juan Zóñiga Bello, 
como apoderado de D. Anselmo Olleros, contratista que ha 
sido del suministro de paños y forros destinados a la confección
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de uniformes y capotes del personal subalterno de oficinas cen­
trales y Casas de Socorro, en la que interesa la devolución de 
la fianza, consistente en 15.000 pesetas en metálico, que tiene 
consignada en la Caja general de Depósitos.

Jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al Jefe de Negociado de tercera clase de Administración don 
Santiago Amores García, asignándole el haber pasivo de pese­
tas 4.350 anuales, 60 por 100 de las 7.250 que le son compu- 
tables a tales efectos por la acumulación a las 6.000, último 
sueldo disfrutado en activo, de las 1.250 que disfrutó durante 
más de dos años de gratificación, conforme a lo determina­
do en las bases complementarias del presupuesto de 1918 
a 1921.

Autorizar al Recaudador de arbitrios municipales, D. Alfon­
so González Belaiidres, para que retire de la Caja general de 
Depósitos 23 Cédulas de expropiaciones del Ensanche que lian 
sido amortizadas y forman parte de la fianza constituida, por 
haberlas sustituido por igual número del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1918, importantes 11.500 pesetas nominales, que­
dando con dicha sustitución re.stablecida la mencionada fianza 
en su cuantía y valor, y que se oficie al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos para la entrega de las 
23 Cédulas mencionadas.

Reconocer a favor de la Real Sociedad Económica Matri­
tense de Amigos de! Pais el crédito de 500 pesetas, importe 
del premio concedido por acuerdo municipal de 16 de noviem­
bre de 1927 para el certamen taquigráfico organizado por la 
referida entidad con motivo del centenario del inventor de la 
Taquigrafía española, D. Francisco de Paula Martí.

Reconocer y abonar la cantidad de 3.212,11 pesetas al Ofi­
cial segundo de Administración D. Isidro Liarte Lausín, corres­
pondiente a la diferencia de haberes desde 17 de febrero 
de 1922 a! 23 de noviembre de 1923 en que de hecho pasó a la 
categoría superior.

Devolver a D. Segundo Cuesta Haro, como marido y legal 
representante de su esposa doña Ofelia Giqnel, la cantidad de 
999,99 pesetas que por el arbitrio de inquilinato había satisfe­
cho indebidamente, durante los meses de abril a ¡niiio iiltimos, 
por los pisos que ocupa en la casa número 4 de la calle de Pia­
mente.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 1.125 pes'e- 
tas para la adquisición de paja de trigo y de cebada con desti­
no a la manutención de los caballos a! servicio de los guardas 
montados durante el primer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 750 pese­
tas para el arreglo de los uniformes de los guardas del 
ramo.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 625 pese­
tas para adquirir de las contratas vigentes materiales y efectos 
con destino a la conservación del automóvil al servicio de la 
Jefatura durante e! primer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 5.000 pese­
tas para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, 
llaves de pa.so y piezas especiales con destino a la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante ei primer 
trimestre del actual ejercicio.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para estabular treinta y una reses en dos 
establos de la vaquería sita en la calle del General Alvarez 
de Castro, i6; para estabular diez y ocho reses (que son las 
que permite la capacidad cúbica dei locai) en la calle de Ga­
lileo, 63; para establecer una imprenta con una máquina plana 
y una Boston a pedal e instalar nn electromotor de medio ca­
ballo de fuerza en la calle de Ay ala, 86; para establecer una 
imprenta con una maquina minerva e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la caile de Lope de Vega, 45; para 
establecer un taller de»herrero-cerrajero con soldadura autóge­
na en la calle de Azcona, 2; ampliación de licencia de im­
pianta y venta de libros e instalación de dos electromotores 
con fuerza total de seis caballos y cambio de emplazamiento 
de oíros tres con fuerza total de 10,50 caballos en la calle de 
de Quevedo, 7; para cambio de nombre de las licencias de 
imprenta y electromotor de medio caballo de fuerza en la calle 
de Silva, 12; para establecer un taller de ajuste e instalar dos 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la calle de 
Fray Ceferino González, 1!; ampliación de licencia de taller 
de ajuste por instalación de dos tomos y electromotor de dos 
caballos de fuerza y cambio de lugar de otro de 10 en la calle

de Fray Luis de León, 9; para establecer un taller de carpin­
tería con seis máquinas y una sierra-cinta de 0,80 metros e 
instalar seis electromotores con fuerza total de 25,50 caballos 
en la calle de Goiri, 24 provisional; ampliación de licencia 
de taller de bolsas de papel por instalación de una máquina 
minerva y electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle 
de Mira el Río Alta, 14; para establecer una casquería en la 
calle de Salaberry, 10; para establecer una fábrica de betún a 
mano en la calle de Luis Cabrera, 35; ampliación de licencia 
de carnicería a salchichería y fabricación de embutidos e ins­
talar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de 
Miguel Servet, 15; para establecer la venta de leñas y carbo­
nes al por menor en la calle de Nicasio Gallego, 8; para esta­
blecer una carbonería en el paseo de Atocha, 25 y 27; para 
Instalar un grupo compresor con electromotor de 30 caballos 
de fuerza en la calle de Ramírez de Prado, 5; para instalar 
calderas de calefacción por agua en los sitios que se indican: 
en Atocha, 4 duplicado; en Atocha, 45. y 47; en Barquillo, 8 
y 8 duplicado; en el paseo de la Castellana, 9 y 11; en Fac­
tor, 5; en Desengaño,- 27; en Florida, 3, y en Orfila, nú­
mero 8.

Autorizar el gasto de 203.750 pesetas para pago de la con­
servación y reparación de pavimentos de asfalto y tapado de 
calas y liuiidiniieiitos, tanto en estos pavimentos como en los 
de cemento, durante el actual trimestre.

Autorizar el gasto de 100.000 pesetas para el abono de la 
conservación retribuida de los pavimentos construidos por tas 
contratas generales del Estado y el tapado de calas y hundí- 
mientos en los mismos.

Autorizar el gasto de 150.000 pesetas para pago de la con 
servación de pavimentos y tapado de calas de empedrado du­
rante el trimestre actual.

Autorizar el gasto de 50.000 pesetas para el servicio de 
transporte y sumiiiistio de arenas para las atenciones del Ramo 
de Vías públicas durante el actual trimestre.

Autorizar el gasto de 20.000 pesetas para la adquisición 
de herramientas, maderas, combustibles y otros materiales 
para las atenciones del Ramo de Vías públicas.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Marqués de Leis, 12; en Domín­
guez Ayllóii, 12; en Nueva, 3, Fuente del Berro; en Doctor 
Esquerdo, 19; en Margaritas, sin número; en la Ribera del 
Manzan res, 62; en Béjar, 10; en Daniel Osorio, 38 provisio­
nal; en Juan Caballero, 53 provisional; en Daniel Osorio, 55; 
en la Corredera Baja de San Pablo, 49 y 51; en Salitre, 16; 
en Mendizábal, 59 moderno; en Alfonso, XII, 50; para hotel, 
en el paseo de Extremadura, sitio denominado El Jardinillo, y 
para nave, en nn solar sin número del camino del Vado,

Para obras de reforma o ampliación: en Méjico, 2; en Ga­
briel Lobo, 5 provisional; en Rollo, 8; en Orellana, 8; en Ra­
món Lujan, 52; eii Amor Hermoso, 55, y en Castilla, 26, con 
vuelta a Francisco Salas, 16.

Autorizar al señor Director de la Institución municipal de 
Puericultura para invertir las cantidades de 429.133, 25.000 
y 40,000 pesetas consignadas en e! presupuesto de gastos con 
destino a la adquisición de leche, harinas, azúcares, biberones 
y tapones, abono de combustible, gas y calefacción, debiendo 
hacerse las adquisiciones de artículos de las contratas que 
existan, y asimismo autorizar la inversión de las cantidades 
consignadas en los conceptos 311, 313 a 317 y 319 a 322, que 
importan, respectivamente, 5.000, 15.000, 10.000, 4.785, 
3.000, 3.000, 10.000, 2.000, 5.000 y 5.000 pesetas, para gas­
tos de laboratorio, maquinaria, útiles y demás, consultas, lim­
pieza, uniformes, orientación profesional, premios a las madres 
lactantes y a las niñas y gastos de imprenta.

Abonar al obrero del Ramo de Arbolado D. Juan Antón, y 
en su nombre al apoderado D. Alfredo Giiznián Antón, la can­
tidad de 67,iO pesetas, correspondiente a su jubilación de los 
meses de octubre y noviembre, que no percibió por estar ya 
reintegrada al presupuesto anterior cuando se presentó a co­
brarla.

Abonar al obrero del Ramo de Arbolado D, Juan Camadio 
Martínez la cantidad de 78 pesetas, correspondiente a su pen­
sión de retiro del mes de noviembre, que no percibió por estar 
ya reintegrada al presupuesto anterior cuando se presentó a 
cobrarla.

Acreditar a doña Paula Sánchez Páramo el derecho al per-
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dbo de la cantidad de 34,80 pesetas, importe de la pensión 
de retiro no cobrada por su difunto tío D. Enrique Sánchez 
Duro,

Autorizar la inversión de 5.000 pesetas con destino a la 
adquisición de chapas numeradas, herramientas y demás ma­
teriales necesarios para los servicios de los Cementerios muni­
cipales durante el primer trimestre.

Autorizar el gasto de 3.750 pesetas, durante el primer tri-

mestre del año actual, para la adquisición de gasolina, lubrifi­
cantes y entretenimiento de automóviles con destino a los Ce­
menterios municipales.

Autorizar la inversión de 8.750 pesetas con destino al pago 
de los servicios eléctricos de la Necrópolis, durante el primer 
trimestre del ejercicio corriente.

Madrid, 31 de marzo de 1928. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

I x a a p r e i a i »

Ayuntamiento de Madrid
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C U E R O S P I E L E S

MADRID
El día 30 de marzo liltinio se celebró en el Matadero ma­

drileño el acto de enajenar los eneros y pieles que se expen­
dan por la oficina de Servicios Comerciales durante el próxi­
mo trimestre.

Presidió el acto e! Concejal Delegado del Matadero don 
Francisco Orfila Escobar, y se hicieron las siguientes adjudi­
caciones provisionales hasta tanto que resuelva la Superiori­
dad lo más conveniente para los intereses municipales:

Cueros corrientes: adjudicados a la señora Hija de D. Joa­
quín Pujol, a 0,28 pesetas kilogramo en canal.

Pieles de cordero de lana: adjudicadas a D. Antonio Herre­
ra, a 0,73 pesetas kilogramo en canal.

Pieles de cordero rapóii: adjudicadas a D. José Comas, 
a 0,38 pesetas kilogramo en canal.

Pieles de cabra; adjudicadas a D. José Comas, a 6,80 pe­
setas unidad.

Pieles de chivo: adjudicadas a los señores Hijos de D. Va­
lentín Rueda, a 7,30 pesetas unidad.

if:
Los precios de adjudicación de las pieles de lanares han 

experimentado alza importante.
Se han adjudicado, pues, definitivamente.
No ha ocurrido así con la enajenación de cueros de vacu­

no, que ha sido anulada por la Superioridad por no haberse 
hecho más que una puja.
CARABANCHEL Y TETUÁN

En el primero de los pueblos citados se ha adjudicado la 
producción de cueros del próximo trimestre a 1,95 pesetas 
kilogramo en verde, con rebaja de 5 pesetas por pieza para 
los cueros marcados a fuego. Eii alza de cinco céntimos con 
la anterior subasta.

En Tetiián de las Victorias se lian adjudicado los cueros 
a 28 '/̂  céntimos por kilogramo de la canal, con diez céntimos 
de rebaja para los de vacas lecheras.

Las pieles de cordero se han adjudicado a 74 '/̂  cáitimós 
por kilogramo de la canal. En alza de catorce céntimos.
ÁVILA

La subasta se verificó el día 25 del mes pasado. Se adju­
dicaron ios cueros al precio de 2,10 pesetas kilogramo en ver­
de los que pesen hasta 40 kilogramos, y los qne excedan de 
este peso, a 1,81.

En alza, con relación,al trimestre anterior, de diez y once 
céntimos, respectivamente.EL MERCADO DE RESES LANARES

Ha dado comienzo con gran actividad la temporada de sa­
crificio de reses lanares como puede verse en las cifras de 
matanza qne en este minierò figuran.

En los días últimos se han realizado las siguientes opera­
ciones:

La Sociedad La Unión ha adquirido a los comisionistas
2.000 cabezas, al precio de 3,55 pesetas kilogramo en canal; 
Servicios Comerciales del Matadero de Madrid ha vendido
1.000 reses, al precio de 3,52 pesetas; por el Sindicato de In­
dustrias han sido adquiridas otras 2.000 para empezar a sacrifi­
car el sábado de gloria, a 2,50 pesetas.

Este es el último precio de la plaza.
Las impresiones para la temporada que comienza son opti­

mistas. La cabaña es abundante y los animales se ofrecen en 
buenas condiciones de engorde.S E C C I O N  O F I C I A L
LA IMPORTACION DE 
CARNES CONGELADAS

Por Rea! orden del Ministerio de la Gobernación se ha dis­
puesto:

1 Que se autorice el despacho de las carnes frías que la 
Compañía Nacional de Abastecimientos tiene en e! puerto de 
Barcelona.

2.“ Que en lo sucesivo se admitan a la importación las 
carnes bovinas conservadas por el frío en trozos no inferiores 
a 15 kilogramos, previo su reconocimiento.
IMPORTACIÓN SUSPENDIDA

Por disposición de la Dirección general de Agricultura se 
han suspendido las importaciones de ganado vacuno holandés 
autorizadas por la Aduana de Port-Bou.

La causa de esta suspensión es la de haberse presentado 
en éste ganado casos de glosopeda.
LOS SUEROS Y VACU­
NAS PARA EL GANADO

Una Reai orden de la Presidencia del Consejo, dirigida a 
los Ministros de la Gobernación y Fomento, dispone:

Qne el Instituto Técnico de comprobación de sueros y va­
cunas se encargue de determinar y comprobar las que son apli­
cables a la ganadería.

Qne se incorpore al mismo un funcionario del Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, a fin de que pue­
da formular ante el Ministerio de Fomento cuantas necesidades 
y aspiraciones se consideren convenientes como nacidas de la 
ley de Epizootias, y para la conservación y defensa de la ga­
nadería.

Que se dé la mayor amplitud posible a la comprobación de 
los sueros y vacunas aplicables a la ganadería, y se dicten las 
más rigurosas medidas para evitar el funcionamiento de cen­
tros productores que no reúnan las debidas condiciones y de 
aquéllos que lo hagan clandestinamente.

a
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Precios de diversos artículos de consumo en las
capitales de provincia

La Dirección genera! de Abastos ha publicado la siguiente estadística, relativa a los precios ai detalle de los principales 
artículos de coiisumo en las capitales de provincia durante el mes de febrero último:

Central.

A r a g ó n  
Rioja,. ,

Cataluña.

Levante...

oriental.

Andai  u c í a’ 
occidental.

ES Y CAPITALES
m n

KíId9nido

ACEIIE

Lilm

HZÚEtli B. 

Kilograna

AZÚCAII P.

Hík̂r̂ mD

SAtAUa

Ktligramii

QARMNZOS

HílasmnD

BUEVOS

DQCÊQa

JUDIAS

KÍIogiamii

lEtHE

Llln

PAN

KilugraniD

PATATAS

Kiluguilt

Madrid.......................... 0,70 1,80 1,60 1,75 2 1 1,70 1,20 0 70 0,65 *0,18
Guadalajara................. 0,70 ♦ 1,70 1,,55 1,70 ♦1,85 ♦ 1,20 2,40 ♦1,20 + 0,70 0,60 * 0,25
Soria............................ 0,65 1,70 1,60 1,75 2 1 2 1 0,65 0,60 0,20
Cuenca......................... ♦0,70 ♦ 1,80 • 1 ,eti ♦1,80 1,75 1,20 3 ! 0,70 6,55 *0,25

Zaragoza................... 1 1,90 1,50 » 2 1,60 2,80 1,10 0,60 0,60 ■ 0,25
Huesca........................ 0,95 1,90 1,50 2,05 1,80 i,a5 2,75 1,10 0,60 0,55 0,25
Teruel.......................... 0,87 1,81 1,60 2,20 ♦ 1,44 1,80 2,37 1 *0,60 0,60 0,20
Logroño....................... *0,75 * 2 1,55 j/> 2 1 • 3 • 1 •0,55 0,60 0,20

Barcelona..................... 0,70 1,80 1,55 1,70 2,20 1,25 2,40 1 0,70 0,70 *0,25
Tarragona.................... 0,55 * 1,90 1,50 2 2 0,90 2,40 0,75 0,89 0,65 *0,22
Lérida........................... 0,65 *2 1,55 2 1,65 * 1,10 2,75 •0,90 0,60 0,66 *0,23
Gerona......... ......... .. ■ ■ 0,65 2,10 1,60 2 1,65 0,90 2,20 0,80 0,60 0,70 0,26

Valencia...................... ♦0,55 ♦2 15 ♦ 1,60 ♦2 *1,40 * 1 2,70 •0,90 0.60 0,65 *0,25
0,60 1,80 1,60 O 1,7ri 1 2,75 1,40 0,80 0,65 0,25

Castellón de la Plana.. * 0,50 * 1 >5 1,60 2 1,50 * 1,25 2' *0,80 0,65 *0,65 0,20
Murcia...........  ............ 0.60 1,70 1,60 2 2,50 0,90 2,75 0,70 0,80 *0,60 0,25

Granada...................  . ♦0,70 * 1,70 1,60 1,70 1,50 *0,80 *2,50 ♦0,80 *0,65 0,60 •0,25
0 80 1,00 1,55 1,70 1,10 0,80 3,60 0.80 0,60 0,60 0,25

M álaga......................... 0.75 1,60 1,65 L75 1,25 0,90 2,50 0,80 1 0,65 0,25
Almería.....................  . 0,70 1,60 1,60 1,70 1,50 ! 3 1 0,80 0,65 0,,30

Sevilla ... ............. » .. *0,90 1,70 1,60 1,80 *2 * 1 3,40 ♦ 1 *0,80 0,80 0,30
Cádiz............................. 1 1,80 1,75 1,93 2 0,60 2,40 0,70 0,80 0,65 0,26
Campo de Gibraltar,, . 0,70 *2 1,65 » 1,75 • 1 3,50 * 1,20 0,80 0,70 0,35
Ceuta............................ ♦0,70 » O *0,80 » * 1,30 • 1,45 1,92 • 0,93 * 1 0,70 •0,28
Córdoba....................... 0,68 1,65 1,65 1,75 1,35 0,80 3,25 0,80 0,90 0,65 0,30
Huelva................ ......... 0,65 1,70 1,60 1,70 1,70 0,60 .-1 0,70 0,70 0,65 0,25

Badajoz.................. 0,80 1,80 1,65 1,75 1,70 0,80 3.20 1,40 0,80 0,63 0,30
Cáceres......................... 0,70 1,80 1,70 i,75 1,40 0,75 2,75 0,70 0,70 0,60 0,20

Ciudad Real....... . 0,90 1,80 1,75 1,90 2 1.20 3,50 1 0,70 0.60 0,20
Toledo.......................... •0,80 ♦1,80 *1,60 ♦ 1.75 *2 *1 •2,80 • 1 * 0,70 •0,64 *0,18
Albacete....................... *0,65 ♦2,20 1,70 1,80 1,40 ♦1 •3 •0,80 *0,70 0,62 • 0,25

Valladolid..................... •0,80 •2 ,10 1,60 1,70 1,60 * 1,40 *2,70 • 1,20 *0,70 0.65 •0,18
Burgos....................... . 0,70 1,90 1,50 2,20 1,45 1 - 2,50 0,75 0,60 0,60 0,13
Segovia......................... 0,70 1,90 1 60 1,85 2 1 2,75 1,20 0,60 0,6,3 0,12
A vila ............................. ♦0,70 2 1,65 1,70 1,25 ♦1 *2,90 ♦1 *0,70 0,65 0,20
Falencia....................... *0,70 * 1,80 1,55 1,80 1,50 ♦0,80 ♦2,40 0,70 *0,60 0,63 0,15

Zamora....................... 0,65 1,85 1,60 1,70 1,65 0,90 2,25 0,90 0,60 0,60 0.15
León__ ........................ ♦0,70 * 2 1,60 1,70 * 1,60 *0,80 *2,75 ♦0,80 *0,70 0,63 *0,15
Salamanca................... 0,70 1,75 1,65 1,80 1,75 0,80 2 1,10 *0,65 0,65 *0,15

Coruña.......................... 0,60 1,75 1,60 1,80 1,90 0,85 2,75 0,60 0,60 0,65 0,15
Lugo.............................. ♦ 0,70 2 1,60 1,75 1,80 ♦1 2 ♦ 1,40 0,50 0,65 *0,25
Orense.......................... 0,80 1,90 1,70 1,80 1,70 * 1,40 Í,95 ♦0,80 *0„50 *0,70 *0,15
Pontevedra................... 0,65 * 1,80 1,65 1,75 ‘ -1.50 ♦ 1,10 * 1,80 • 0,50 ♦0,45 0,70 *0,18

Oviedo.......................... 0,70 2 1,65 1,75 1.75 1 2,40 0,65 0,40 0,60 0,20
Santander..................... 0,70 i,éo 1,60 1,80 1,80 0,80 2,75 0,70 0,40 0,70 *0.20

Alava............. . *0,75 * 1,90 1,55 » 1,60 ♦0,95 3 •0,75 0,60 0,60 *0,20
Guipúzcoa................... 0,7.5 •2 ,10 1,50 2,05 1,65 ♦ 1,30 2,50 1,30 0,40 0,65 0,20
Vizcaya........... ............. •0,70 2 1,55 1,80 1,05 3 1,05 0,50 0,65 0,22
Navarra........................ ♦0,70 • 1,90 . 1,50 ?) ♦ 1,80 * 1,20 * 2,70 ♦ 1 *0,55 *0,60 0,23

Palma de Mallorca___ 0,00 1,80 1,60 2,15 1,75 1,30 2,80 0,80 0,60 0,00 0,30
Malión............... .......... 0,70 2 1,60 1,95 2,15 0,90 2,80 0,95 0,50 0,70 0,30

Santa Cruz de Tenerife. 0,75 2,75 1,30 » 2,20 1,50 3 0,80 0.80 0,60 0,35
Las Palmas................... 0,60 2 1,25 » 2,25 0,90 4 0,65 0,60 0,75 0,30

La Mancha..

Cas t i l la  lai 
, Vieja......... J

Leonesa__ <

Galicia__

Cantábrica.. |

Cántabro-pi-^ 
renaica ...j

Baleares,. .

Canarias —

NOTAS,—Los precios marcados con asteriscos indican que están iiicrcmeniados por el impuesto municipal que rige en la localidad. Eii fllmeria los 
puestos páblicos pagan 0,Í5 pesetas pnr cada metro cuadrado de superficie. En Jaén, el l por 100 del valor de la mercancía y el 0,5 por 100 en las transac­
ciones entre convecinos, desde los 11,50 kilogramos. Hn Córdoba existe el impuesto de rodaje de tres pesetas para todos loa artículos, y en Cartagena 
(Murcia), el mismo iiiipuesto de una peseta por anca de harina.

'is'M ’II I II .'i|i i>
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V E N T A P A N

R ela c ió n  p o r  c l a s e s  d e l  fa b r i c a d o  en  la s  ta h o n a s  d e  ca d a  d is tr ito  d u ra n te  l o s  d ia ò  qu e s e  ex p r esa n

DÍA S3 DÍA 23 DÍA 24 ' Ì

D I S T K I T  0  S De fámilla De f l e i De l u j e De fimi lili De f l ú T De l u j e De tamlll i De f U ; De lujo

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S Vr .
ü

1.690 
12.525 
14 873 
13.480 
10 350 
8.745 

15.803 
21 014 
14.411

1.020
1.950
2,897
2.771
1 830
2 374 
3,011
3 057 
2.521

24.500

1.990 
5 !2í 
5.141 

14.201 
5.380 
4 540

1.200
Ji
■kHospicio ................................................................... ................... J -UÍTiJ

12.430
14.860

1 960
2 815

5 170 12.385 fi
Chamberí ........................ ........................................... .... 5 [07Buenavista................................................. ....................... * 4i> 1 IJkJ íi

10.300 l 850 5.375
IJ HUkf
10 365 5.370 ¿V

Hrispital.................................. ............................................................. .... ............................................................. ....  . 1 ,Q4U
4.674

4.460 20.130 3115
J1 JLRj

9.380 24,510 4 üOb
* * 24iij00

T otal. 112.811 45.931 ».809 111.893 40.114 54 758 115.468 44.940 io4 840

d ía  25 DÍA 20 DÍA 27 DÍA 28
X

D I S T R I T O S De fimtlls De í l a t De lu jo Se ümilla D$ f U r De l u j e fie familia De t i e r De l u j e fie familia fie f l or De Injo

- i

js

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S • 's

1 690 
12.290 
15.143 
13 409 
10 355 
S537

1.020
1 8(50 
2.892 
2695 
1.860 
2.370 
2.193 
3 214
2 624 

24.490

1 980 
5 255 
5 140 

14 006 
5,365 
4.627 
1.743 
4 638 

■ 4.093 
9.385

1.690 
12.230 
1,3.281 
12 390 
10.370 
8.670 

13.602 
20 068 
14.721

1 200 
5 285 
5.141 

14 006 
5.350

I 700 
12180 
15,202 
13.482 
10.360 
8.170 

11.661

1,020
1 795 
2852 
2.774 
1.875 
2,415
2 319
3 155 
2.469

24.510

l 980 
5280 
5 61 

14 902 
5,400 
4 684 
2.413 
4.458 
4.{E5 
9.410

J'.'

Hoapido........................  ........
CtiaTiiberí....................................., *
Buenavista.. ...........................

I 980 
2.925 
2.992

5.295 
5 244 

14.4CH
12 520 
15.190
13 476

1.875 
2 874 
2 825

. - i

t i

•í;'
2.374

lI. uULI JU *1)
14 9(11 
S2 33Í 

. lS.(ßÖ 
*

2,2873.097 
2 142 

24-510

f ;

Palacio...... ..............................
Universidad ............................. ............................. 4.L73 

9 420
14.C0Ì

U i 1 JO
2 392 

24 500
4.145
9 420

14.898 >■ 4
Totai. .............................................. 113.7(¥) 45.218 56 224 111.020 46.5M 56 222 111.613 45,143 53 923 110.893 45 184 57 173

1

PE SCA D ER ÍA S CORUÑESAS

R ela c ió n  d e  p r e c i o s  d e  o en ta  a l  p o r  m en o r  d u ra n te  t o s  d ia s  q u e s e  ex p r esa n

BSINÍCIES

Merluza, kilogramo
Besugos, ídem.......
Sardinas, ídem.......
Sardinas parrocha, ídem 
Pescadilia gorda, ídem
Gajlos, ídem...................
Angulas, ídem................
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem.. 
Calamares, ídem. 
Congrio, ídem .. 
Corvina, ídem. . 
Dentón, ídem,, , , 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . , ,
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem —  
Pescadilia fina, ídem
Rape, ídem..........
Rodaballos, íderti. 
Saimón, ídem.. .. 
Salmonetes, ídem
Tonías, ídem__
Truchas, ídem, .. 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem, . . 
Castañeta, ídem.
Raya, ídem . . , . 
Sardinas de (abal 
Anguilas, ídem,..

:p  R  E  O  I  O  s

Día 2-2 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día

Pesetas

Día 25 

Pesetíis

n ía

Pesetas

Día S7 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

5  a 5,25 4,50 a 4,90 5 4.25 a 4,70 3,75 a 4,50 4,15 a 4,50 4,50 a 4,70
2 a 2,45 2 2,20 a 2,60 2,10 a 2,60 2,10 » 2,80
1,30 a 1,50 1,50 1,30 1,25 a 1,40 1,25 1,25 a 1,40 1,50 a 1,60
1,‘¿5 1,25 1,25 ■1,10 » 1,25 0,80 a 1,25
2,65 a 2,95 2,40 a 2,60 2,25 a 2,40 2,25 a 2,40 2 a 2,20 2 a 2,45 2,60
1,75 a 2,50 1,6 ) a 2,50 1,60 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,75 »
3 a 4 4 » » » » »

» » » £ » »
» » » » »
» » £ £ £ »
è » » » » »
» » 'i » » » »

4 a 6,50 4 a 5,50 4 a 6 4,50 a 6 4,25 a 6 4,25 a 6 4 a 6
2,50 a 3 2,'50 a 3 2,90 2,50 a 2,75 2,25 a 3 3 a 3.20 3

» » t » £ »
» £ » » í> »

5 a 8,50 5 a 7,.50 5 a 7,50 5,50 a 7,50 5 a 6 5 a 5,50 5 a 6
4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 5 4 a 5 6 6
5 5 4,50 a 5,50 5 4 a 4,.50 3 a 4 4
3 3 3 2,15 a 3.25 3 3 3 a 3,50
1,50 a 1,60 ! ,25 a 1,50 1,40 1,60 1,25 a 1,40 1,50 2,20
3 2,75 2ji5G a 3 2,75 a 3 2,50 a 2,90 2,50 2,50 a 2,60
4,50 a 5 4,5 ! a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4 a 5 3,25 a 5 4 a 5
8 a 14 8 a 14 8 a. 14 S a 14,50 S a 15,50 8 a 16 Ö a 14
5,50 5,50 4,50 a 5 4 a 5 3,50 a 5 4 a 5 4,50 a 5

» » » » » »
9,50 9,50 8,50 10 9 a 10 10 S a 9
0.70 a 1 0,75 a i 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 ■ 0,70 a 1 0,70 a !
1,70 1,60 1,50 1,40 a 1,,50 1,25 a 1,40 1,15 a 1,40 1,50 a 1,80
1,10 a 1,20 l 1 0,90 a 1 0,80 a 0,90 0,90 a 1,20 1,'25

» » Í/> » m £ »
» » :•> » » »

2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2 a 2,50 2,25 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25

I 11 11 . 
i, " I

I
i

'é

fi

i

II
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F p i E  a  I  O s

E S P E C IE S iJÍa 22 Din 23 Día 21, Bill 2Ò Dili 23 Din 27 Din 28

PfìHdtKa Pesetftis PciBfìtaà Pdfietas Pesetas

Atún, kilogramo............. st i » » »
Breca, ídem.................... » » * Ib » »
Gato, ídem..................... s » » »
Chicharro, ídem............. K » »
Pez espada, ídem........... » » » »
Salmón Loggie, ídem . .. » n » ~í) »

Mariscos ■

Almejas, kilogramo....... 3 3 3 3 3 3 3
Almejas de Galicia, ídem. » » » 3> » »
A lm ejas de Portug al,

ídem.............................. LFO 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,60 1,60 1,60 a 2 2
Ostras, docena ........... S> » » í> »• »
Percebes, kilogratiio.. . . 2 ■J » » » »
Langostino crudo, ídem.. 8,50 a 9 9 S a 8,50 8 a 8,50 9 a 10 8 a 9,75 8,50 a 9
Langosta, una................. 13 13 13 !3 17 a 18 18 14 a 15
Langosta cocida, ídem .. » » » » » »
Gambas, kilogramo....... 4,50 a fi 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6
Cigalas, ídem.................. » » » » »
Quisquillas, ídem........... » » » S - » »
Mejillón, ídem................. » » 1 1 I 1 1
Criadillas cordero, p a r.. 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............ 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem......... » Jí » A » » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » » »

E R C A D O  DE LA C E B A D A

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  a r t í cu lo s  d e  co n su m o  duran te lo s  d ía s qu e s e  ex p resan

E S P E C IE S

Fruías
Acerolas, kilogramo . .. 
Albaricoques, ídem. . . .  
.Albaricoques de la lie

na , ídem...................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem.............
Cerezas, ídem............... .
Ciruelas, ídem......... . .,
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem...........
Fresón, ídem...................
Granadas ídem............. .
G ran ad a s de la t ie ­

rra, ídem...............
Guindas, ídem..........
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.................
Higos chumbos, ídem .
Kaquis, ídem...........
Limones, se ra .............
Mandarinas, cajita.......
Mandarinas, ciento___
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Melocotones de la tierra,

ídem..............................'
Melones de cuelga ídem ,
Membriilos, ídem............
Moníatos, ídem...............
Naranjas, ciento.............
Naranjas, grano de oro,

ídem.........................
Naranjas de O rihtie

ídem.........................
Nísperos, kilogramo..,

H , E  C  I  C s

Día 22 Dííi 23 Día 21 Día 25 Día 23 Día 27 Dia 28

Penetas Penetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetee Pesetas

» » » » » a »
» » » ' » » » »

» » » A »
» » » » » »
» » » » y> JC
» » » » a
» » 5 »
7> » ■ » » s » !»
» » » »

» » »
» t f í> » - » » *
i f » » » » » »
» » » » a »

» » » » » »
» » » » »
» í f » » » » »
» » » » » »
7f » le » » »
» » » » ' » » »

23 a 24 24 23 a 24 » 23 24 20
» » » » » »

8 a 9 4,50 a 9 4,50 a 6 5 a 6 5 a 6 5 ' a 6
ú,80a 1,40 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 !» 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0,70 a 1,81)
1,50 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2,50 » 0,70 a 2,15 0,70 a 1,25 »

1,25 a 1,60 1 a 2 1 a 1,60 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,60 0,60 a 1,40

» » » » » » ■ft
» » » » » » »
» » » » »
» » » » a

2 a 4 2 a 4 2 a 5 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

7 a 9 5,50 a 9 6 a 9 » 5 a 6 5,50 5,50

3 a 12 2,50 a 15 2,50 a 12 » 2,50 a 17 2 a 15 2 a 15
» » 1,50 » 1,50 1 » 1 a 1,25

'H'l, iL .  II j ]i|- II I' 'III ii\l|
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BSFKCIES

Pavías, kilogramo . 
Peras, ídem...........

Peros, ídem .................
Pifias, caja.....................
Pifiones, kilogramo.......
Plátanos, huacal...........
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Chelva, k ilo .... 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

■ Acelgas, manojo...........
.\jos, kilogramo............
Alcachofas, docena------
Apio, manojo.................
Bruselas, kilogramo.,,. 
Calabacines, docena , . ,
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo.,. 
Cardos, docena.. . . . . . .
Cebollas, kilogramo....
Cebolletas, cuatro rna

nojos.........................
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem........
Espárragos trig u e ro s

manojo.......................
Espárragos de jardín, id
Espinacas, ídem.............
Guisantes de la tierra, ki

I ogramo........................
Guisantes de Levante,

ídem.............................
Habas, ídem.................... .
Jadías, ídem...................
Lecliiígas de Levante, do

cena............................ .
Lechugas, ídem ...........
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo...........
Patatas holandesas, ídem 
Patatas blancas, ídem,,.. 
Patatas nuevas, ídem... . 
Pimientos colo rad os,

el ciento.......................
Pimientos verdes, ídem..
Remoladia, manojo.......
Repollo de Levante, kilo­

gramo. ...........................
Repollo de la tierra, do­

cena ..............................
Repollo francés, docena. 
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a r i a s ,

ídem........... ..................
Tomates Levante, ídem,. 
Zanahorias, manojo.......

I?* K, B  O  I  c s

D in Día Tlia Din 25 Din 28 Din 21 Din

FeBetHfj P«96t>Aá Pesetas Poádtiüs PfìHdtHrfl Pesetad Pesatali

» » » » X 4
0,90 a 2,75 1,20 a 3 1,25 a 3,25 1,10 a 3,25 1,25 a 3,25 1,50 a 3,25. » » » » X X X

, * » » /> w
1 a 2 1 a 1,80 1 a 1,60 » ] a 1,30 0,90 a 1,30 0,90 a 1,30>> 55 40 i) i> 50 45» » » » »

/) » X » . 50 a 55 55 a 60 40 a 6016 a 50 16 a 50 16 a 50 » 50 50 50
» » ¡> X »

» » y » » X X

0,50 a 0,65 0,40 a 0,50 0 30 a 0,55 » 0,35 a 0.70 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60
» » 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 X 0,25 a 0,500,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50

» » » » 1.50 a 1,75 %
• " » » » X X

» » » » » X X
» g J!> » X X

0,35 0,45 a 0,50 0,60 » 0,55 0,60 a 0,70 0,70
» » » » X » X

0,18 a ,0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 X 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
0,45 a 0,60 0,50 a 0,55 0,45 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,40 a 0.45 0,45 a 0,553 a 14 4 a 14 3,50 a 12 » 3,50 a 14 4 a 14 4 a 140,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » X 0,75 a 1 0,75 a 1
0,35 a I 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0.50 0,35 a 1,252.50 1,40 1,40 a 1,50 » 1,40 a 1,50 1,40 a 1,50 1,30 a 1,400,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60
0,90 0,90 » » 0,35 a 0,90 0,90 0,60 a 1,25
0,30 e 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0..35 a 0,40 0,35 a 0,400,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,55 0,15 a 0,60 0,15 a 0,55 0,20 a 0,501,75 a 2,50 1,50 a 2,30 1,25 a 2 1,10a 2,25 1,75 a 2,15 1,75 a 2

» » » X X X

0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 » 0,50 a 1.75 0,50 a 1,75 0,50 8 1,75
» » » a X X
» » » » X V »

0,19 a 0,21 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21 » 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21
» » » X X 0,140,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,30 0,30 0,30
» » » » X X X

» » » » X g X

0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25
0,20 a 0,25 0 23 a 0,25 0,20 a 0,25 X 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,18 a 0,20

» » » » » X

» » » X X X

» » » » X n X

0,85 a 1,60 0,90 a 1,25 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,40
» » » à X X

0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a' 0.70 » 0,50 a 0,70
1

X 0,50 a 0,70

lERCADO DE l-OS MOSTENSES

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  oen ta  a l p o r  m en o r du ran te lo s  d ía s que s e  ex p resan

R E C I O S

tóSPBCIKS Día ¿ i Día 23 D in 4̂ Día 35 Din 26 Día 27 Din i3
PesetRü Pesetas Pesetas Pesetas Peset as Peset as Pesetas

Aves
Capones, uno.................. » X X X £ X

Gallinas, una................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 X 5 a 6 5 a 6 5 a 6Patos, uno....................... 5,50 a 6,50 5,50 E 6,50 5,50 a 6,50 X 5,50 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50Pavos, ídem ................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 13 a 14Pollancos, ídem............... 6.50 6,50 6,50 X 6,50 6,50 6,50Pollos  ̂ ídem ................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 X 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 i  t

'.‘i

"I l'l I, II I' 'i 'i 1 J|
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BSFICCIBS

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera. Idem,. 
Liebres de primera, una
Perdices, par...........
Palomas, ídem..........

Huevos
[El danto)

De Austria...............
De Bélgica, ..........  .
De Castilla. . ............
De Egipto................
De Francia...............
De Galicia................
Dé Marruecos.........
De Murcia ...............
De cámaras...............
De ídem, Bélgica , , ,
De ídem, Egipto___
De ídem, Francia . . .
De ídem, Galicia___
De ídem. Marruecos.
De ídem. Murcia----

Pescados
.•Mrnejas, kilogramo.
Anguilas, Idem__
Angulas, ídem... 
Bacalao, ídem . .. 
Be.'iugos, ídem.. 
Boquerones, iden 
Calamares, idem. 
Caracoles, ídem. 
Cigalas, ídem,. . .  
Congrio, ídem. . 
Corvina, idem.,. 
Chicharro, ídem.. 
Chirlas, ídem,. 
Dentones, ídem.. 
Doradas, ídem.. 
Espadín, idem . . . 
Gallinas, ídem...
Gallos, ídem...
Gambas, ídem,..
Gato, ídem........
Japuta, ídem .
Lacha, ídem. .. 
[.angostas, una. 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem. 
Lubina, ídem..
Marrajo, ídem. 
Mejillones. ídem. 
Merluza, ídem...
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem----
Panchos, idem... 
Parrocha, Idem.. 
Percebes, ídem.. 
Pescadilias, ídem 
Pez espada. ídem 
Quisquillas, ídem
Rape, ídem..........
R aya...................
Rodaballos, idem 
Salmón, ídem . . .  
Salmonr tes, íden 
Sardinas, ídem... 
Truchas, ídenp... 
Turbó, ídem.. 
Voladores, ídem.

Escabeches
CB'srrll)

De besugo..............
De bonito...........
De pescadilias.......

. P R E C I O S

uítt 22
PenetiHH

13 ^

15,50
12 a 12,50
54,50 a 16
13 a 14

•6
16 a 16,50

1,75 a 4
2 a 3
3 a 4
1.50 a 2,60 
2 a 2,6)

»
4 a 5
1 a 1,40
2 8 2,75
2.50 a 3,75

0,40 a 
1,50 a

»
1
1,15 
1.75 a 
3 a 
0,75

4 a 
7 a 
4 a 
4 a 
2 a 
1
3.50 a 
4 a
2 a
1.50 a 
1,15 a 
1,75 a 
1,90 a
3

0,70
2

2,75
4

10
9
7
5
2.65

56 
3
1,90
1,402
2.65

1,60 a 3
1
4 a 5
9 a 15
4 a r
1 .40 a 2,20
5 a 9
2 a 3

Díh

Fesetafl

13
s

13.50 a 15,50
12 a 12,50
14.50 a 16
13 a 14 

»
16 a 16,50

1,7.5 a
1.90 a 
4 a 
1,60 a
1.75 a 
1,10a  
4 a
1 a
2 a
2.50 a
1.75 a 
1
0 ,5 ) a
1.65 a
1.75 a 
1

1.90 a 
4 a 
0,70

»
*

6 a 
10 a 
6 a
4 a
2.50 a 
1
3.50 a
5 a 
2 a 
1,25 a
1.40 a
1.40 a
1.50 a 
2 a

1.75 a
1 a 
4 a 
8 a
4 a
1.65 a
5 a
2 a 
0,70 a

4
2,65
6.50 
2,75
2.50 
1,25 
6
1.40
3
4 
3

0,75
2,60
2.40

2,65
8,50

12
12
9
6,75
2.65

4.50
6.50 
3
1,60
1.65 
2
2,60
3

3
1,406

20
7
2
9
2.50 
1

t>U SI 

Pesetits

13
»

13.50 a 15,50
12 a 12,.50
14.50 a 16
13 a 14

»
16 a 15,50

101) a 130
ion
50 a 75

1,90 a
2.50 a 
3 a
1.25 a 
2 a
I a
6 a
1
1„50 a
1.75 e
1.75 a 
0.75 ■ 
0,40 a
1.25 a
2 a
1

1.75 a
3 a 
0,70

»
0.65
7 a

II a
6 a
4 a
2 a 
I
3.50 a
5 a 
1,65 s
1.50 a 
1 e 
1 a
1.75 a
3

»
1.75 a
1 a
4 a
7 a
4.75 n 
1,40 a
5 a
2 a 
0,70 a

4
2,75
6
2,60
2.65
1.25 
7

2.65
3.25 2
0,75
2.50,
2.50,

2,75
5

10
14
9
6.50 
2,,50

4.50
6.50 
3
*2
í,15
1,90
2,75

3 
1,40 6

18
8,50
1.90

10
3
1

100 a 140 
100 a lio  
60 a 75

Día -25 

PeaobKA

2.40 a
2.50 a 
4 a 
1,60 a 
2 a 
1,15a  
4 a 
1
1.50 a
2.50 a 
1,65 a
1
0,70 a 
1,90 a 
2,.50 a 
1
1.40
2 23 a 
4 a 
0,90

7 
11 
6 a 
5 a 
2 a 
1
4 a
5 a
1.50 a 
1.60 a
1.40 a
1.40 a
1.75 a
2.50 a 

»
1.75 a 
1
4 a 
9 a
4 a
1.50 a
5 a 

»
0,60 a

5 
3
6 
2,50 
3
1,40 
6

0,9*0 
3

14
15 
9 
7
3

5
6
2.90 
2
1,60
2,63
2.90 
3

2,30

5
14
6­
2,23
8.75

lio  a 140 
100
50 a 90

Difl. 2d 

PtiaetiHP

13

Díb 2i 
PasBtüB

13

13,50 a 15,.50 13.50 a 15,50
12
14
13

a 12,50 12
16 

a 14
14
13

a 12,50 
a 16 
a 14

16 a 16,50 16 a 16,50

1.90 a
1.75 a
4 a
1.75 a
2.25 a 
1.15a
5 a
1 a
1.75 a
2 a
1.90 a 
1
0,50 a
1.75 a 
2 a 
1
1,40
2.25 8 
4 a 
0,90

4 a 
7 a
6 a
5 a 
2 a

5 
2,60 
7 
3 
3,15
1.40
6
1.40 
3 
3,75
3.50

0,90 
3
2.50

10 
9 
9
6.50 
3

5
6
3.50

1,75 a • 3
3

1,65 a 3
»

4 a 5 
8 a 14 
4 a 7 
2 a 2,50 
7 a 9

1

lio  a 130 
100 a 115 
50 a 90

1.75 a
1.90 a 
5 a 
1,85 a
?  a

0,90 a 
5 a 
1 a
2.50 a
2.75 a 
2,25 a 
1
0,60
1.90 a
2.50 a
I
1,15
2.50 a' 
4 a 
1

4
2.75
6.75
3.50
2.75 
1,40 
8
1,30
3,25
4
3.50

2.65
2.65

3,50 
7

2,50 a

10 
9 

10 
7 
2,75

5 
6,50 
3

1,75 a 2,90
3

2 a 3,50 
I
4 a 6 
7 a 15
5 a 9 
1,90 a 2,30 
7 a 9
9 fl 3 
0,70 a 1,15

lio  a 130 
100 a lio  
60 a 7ñ

Dili ^  
PflsetaB

13

13,50 a 15,50 
12 a 12,50 

a 16 
a 14
»
a 16,50

14
13

16

1.75 a
2.50 a
6 a 
2,25 a
2.50 a
1.15 a
5 a 
1 a
2.50 a
2.65 a
2.75 a 
I
0,60 a
1.75 a
2.50 a 
1
1.40
2.75 a 
3 a 
1 aXX
7 a
8 a
6 a 
6 a
2.50 a 
1 a
4.50 a
5.50 a
2.75 a 
1,00 a
1.40 a 

»
2.15 a 
3 aX
2.50 a
1 a
5 a 

10 a
6 a
1.65 a
7 a
2 a 
1 a

3
3
7.50
3.75 
3
1.40 

10
1.40
3
4
3.50

0,75
2.75 
3

3,50
6
1,40

10
9

12
7 ,5 0

3
1.40
5
6.75
3.75 
2,15 
1,60

3,10
3.25

3 .2 5
1 .4 06 

188
1,90

12
3
1 .4 0

no a 120 
100 a no  
65 a 90

Ayuntamiento de Madrid
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V I S I T A  D E  P O i - I C I A  U R B A N A

Reí a ción  d e  p r e c ia s  d e  cen ia  a l p o r  m en o r  dn ran le lo s  d ía s que s e  ex p resan

• K . B  O  I  O S

ESPECIES Bill 22 Día saa '1 Día Bifii 25 D/k ¿0 Día 27 díil -.a

PeaetHil PtìEjfìbd.Ei PüsetiiB Pesetas Pefjfibas Peaetas

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo., . . 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro......... 7 7 7 7 7 7 7
.Alfalfa, quintal m. . . . . . . 30 30 30 30 30 30 30
Alcohol, litro................... 4 4 4 . 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m . .  - 50 50 50 50 50 so 50
Arroz, kilogramo............ 1.50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal lu............ 38 38 38 38 38 38 38
Azúcar, kilogramo.......... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao, ídem................. 3 3 3 .3 3 3

•
3

Carbones:
Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem.. . . . . . 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal,, dos ídem. ., 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20' 4,20 4,20
Cordero, ídem........... » » « Ü
Cerdo, ídem............... 4,80 4,80 4,80 4,80 4,60 4,80 4,80
Ternera, ídem........... 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, ídem.. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
Idem (d., congelada ,. 4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20
Idem segiiridH, idem.. 3.50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem id., congelada..' 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 * 3,20
Idem tercera, ídem... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,SU 1.8U 1,80
Idem id., congelada .. 1,40 1,40 1,40 1-,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
13Chorizos, ídem. . . . 13 13 13 13 13 13

Jamón, ídem...............
Tocino, ídem.............

16 16 16 16 16 16 16
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

vlebada, quintal m.......... 42 42 42 42 42 42 42
Centeno. ídem................. 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogramo... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

Harinas:
Centeno, ídem........... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem................. 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, al detall, ídem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m................. 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena............... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Jabón, kilogramo............ 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judias, ídem.................... 2 2 2 2 2 2 2
Leche, litro ..................... 0.80 0,80 0,80 0.80 0,80 0,80 5,80
Lentejas, kilogramo....... í,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Leña, qiitjital ni............... 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilogramo............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 ■ 0,60
Manteca de vaca, idem.. 10 10 . 10 10 10 10 LO

Pan;
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, ñOO gramos,. 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Paiiecillo bajo, pieza. 0.10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. ídem... 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem pequeño............. 0,06

15
0,06

15
0,06

15
0,06 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal m............... 15 15 15 15
Pastas sopa, kilogramo.. 1.20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20
Patatas, dos ídem........... 0.45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Petróleo, litro............ ■ ■ 0,80

1
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 '

Piiiiientos conserva, lata. 1 , 1 1 1 1 1
Sal, ídem.......................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m....... 36 36 36 36 3“̂ 36 36

Sardinas:
2,60De cuba, kilogramo,. 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

En aceite, lata........... 3 3 3 3 3 3 3
Tomates conserva, ídem. 1 1 1 1 í 1 1
Trigo, quintal m.............. 64 64 64 64 64 64 64

Vinos:
0,90Blancos, litro............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Tintos, ídem.............. 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Vinagre, ídem................. 0,80 0.80 0,60 0,80 0,80 0,80 0,80

-íi

yuntamiento de Madrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N úmero y  p e s o  d e  ta s  r e s e s  sa cr i f ica d a s  en  l o s  d ia s d e l 22 a i  2S d e  m a re o  d e  1928

DÍAS
S  S  10 s K  I  X. íD O- ^ O s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

22 » > » >
23 272 103 1.602 2% 66.365.4 6.941,7 12.893 > 23.*719,2
2t 284 se 1.404 255 76.715,3 6.494,3 11.187,4 26.139,325 3 > » 3 i 3 i

26 257 48 2.273 ¥ 170 62 74=,! 2.490,3 18.619 . 16,808,6
27 244 100 1.742 s 143 611.783,1 6.497,3 U.624,2 ¥ 14.151,828 257 36 ■I ,874 6 172 61.551,8 2688,4 !2.t80,6 38.5 15.816,9

1.314 386 8.É95 6 976 328.166,7 25.112 70.209,2 38,5 96.635,8

D erech o s d e v en g a d o s

DÍAS
Sangrías

Quema­
dero Degüello Locacidn

Mondon­
guería

T rans- 
portes Cámaras

1 por hCOÚ 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por 1 .eoo 
por venta 
de cuerosy 

pieles

2 pur 1.000 
por venta 

de reses
3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
TOTAL
Q ENERA E,

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Teselas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

22 » • ¥ 59 » 150.45 270,03 350 60 830.08
23 * 3 5.668,45 387,50 2.394,30 3 144 75 279 03 0,01 O.Pl 39.82 » 417,66 12 351 8324 » > 5.781,15 23',50 9.310.10 2 766,80 28H.21 0,15 0,15 393,51 11 838 60
25 » ■ > 70 178,50 354,75 » 90,85 261 49 951,52
26 ■ 4 ¥ 5 179,80 249 2 643.95 2.721 95 21] Ot 5 0,15 59,86 475 23 11.545 09
27 » 4.788,70 160,50 2.344,(H 2.324,35 221,06 » 44,84 > 408 37 10,291.87
28 * 4.9^0,21 174 2 360,81 2.393 60 216,42 0,15 0,15 25 88 ¥ 313,40 10 414.65

4 ■ 96 318,30 1.335,50 12.tE3,25 13 680.40 1.838,50 0,46 0,46 235,43 90,85 2.070,49 58.297,64

Número y  p e s o  d e  la s  tern era s oh fe to  d e  co n tra ta c ión  en  e l  M ercado d e l e s ta b ie cim ien lo , co n  ex p res ión  d e  p r e c i o s ,  s e gú n
p r o c e d en c ia ,  en  l o s  d ia s  d e i 22 a l 28 d e  m a rz o  d e  1928

DÍAS
N  XI £3 R , O O O Í = l i : > J B 3 N r O X A .  Y ^  H  B  O X O s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la lierra Vaqueras

22 ¥ ¥
93 489 23,21)1,3 4 3,4 3,26 3,k ¥
24 316 15312,3 4,17 3.69 3 15 3,28 3

25 » > ¥ * > > 3

96 404 19 075 5 4 359 313 i *
27 953 12 404.3 3,85 3,48 304 , > 3

SR 243 12.465,5 4,13 3,69 3,37 3,41 »

1.705 82.458,9

P re c io s  p o i  c i a s e s  y  p r om ed io s  d e l  k ilo g ram o en  ca n a l d e  la  ca rn e  d e  r e s e s  va cu n a s m a yo r e s , la n a r es  y  c e r d ia s

CLASE DE GANADO
Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dia 31 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Dia 28 

Pesetas

í Vacas. .................. 3 a 3,13 3 a 3,13 2.96 a 3.11 2,98 a 3,04 2 96 a 3.13
Vacuno mayor.. } Cebones.**».....*... 3,04 a 3,11 3,09 a 3,11 3,04 a 3,09 3,04 H 3 09 3,04 a 3.09

Toros......................... 1 a 3,3p 3,22 a 3.35 > 3 26 a 3,39 3,17 a 3,39 3,2(3 a 3f35
( Hueves*.. > 3 a 3,13 3,04 a 3,09 » 3 a 3.09 2,91 a 3,09 3,04 a 3,11

1 . 1 . 1 Corderos.................. 3 3,75 a 4 3 75 a 3,90 > .5, a 3,75 a 3,85 3,75 a 3,80
f Carneros*..**......... » ¥ ¥ . * 3 > >
í Extremeños.............. 3 2,72 a 3,81 2,75 a 2,80 > 2,72 a 2,80 2 70 a 2,80 2.70 a 2,80

r- T' ; Andaluces................. 2,75 a 2,84 2,75 a 2,84 > 2,-:5 a 2,84 2.70 a 2,80 2,70 a 2,80
" )  Murcianos................. » 3.80 280 > 2.90 » *

( Castellanos.......... ¥ 2,90 a 3 * > » 2,80 2,90 a 3

) I  jA. IB, I  O S

Vacuno mayor... 3,13 3,13 > 3,13 3,19 3,15
378 3,80 .3j75 3,78

» 2,80 2;so 2,80 2,78 2,73

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


